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Introducción 

 

La empresa que está certificada como una industria limpia además de 

cumplir ante la autoridad correspondiente evitando sanciones económicas, 

transmite a la sociedad y sus clientes una actitud de compromiso con el 

medio ambiente, que se ve reflejado en procesos de producción más 

eficientes, menos accidentes de trabajo, trabajadores motivados, calidad en 

sus productos o servicios y en sus ventas.  

El contenido del presente proyecto está enfocado a cumplir con los 

requisitos para certificar como industria limpia a una de las empresas de 

mayor renombre en el país, Comisión Federal de Electricidad, generadora y 

distribuidora de energía eléctrica en el país y parte de Centro América, en 

el “Sector Angostura”, ubicada en carretera Tuxtla- La Angostura Km 60, 

Municipio de Venustiano Carranza.  

Para cumplir con los objetivos del proyecto el documento se desarrolla de 

la siguiente manera, en el primer capítulo se presenta los antecedentes,  

los objetivos que se pretenden alcanzar, las delimitaciones, las limitantes e  

impactos.  

En el segundo capítulo se hace mención a los aspectos generales de la 

empresa, su antecedente, como se genera la electricidad, objetivo, visión, 

misión, razón social, etc. 

 

En el tercer capítulo se presente al fundamento teórico, que abarca los 

temas relacionados con el proyecto para un mayor entendimiento del 

proceso de la certificación como industria limpia. 

En el cuarto capítulo se realiza un diagnostico de la situación de la 

empresa y los problemas que presenta, a los cuales se pretende dar 

solución mediante el presente proyecto.  
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El quinto capítulo presenta la metodología, donde sabremos los pasos para 

los registros necesarios ante la STPS.  

En el capítulo sexto se observa el diagnostico situacional del centro de 

trabajo, de acuerdo a las normas de la Secretaria del Trabajo Y Previsión 

Social que aplican a este proyecto.  
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CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES DEL PROYECTO 
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1.1 Antecedentes  
 

 La subestación la “angostura” de la empresa Comisión Federal de 

Electricidad, no cumple con las normas que marca la secretaría del trabajo 

y previsión social (S.T.P.S.) para lograr obtener el certificado como 

industria limpia, los riesgos que existen para los trabajadores y personas 

ajenas a ella son muy evidentes, como son el no contar con señales de 

seguridad, extintores debidamente colocados, rampas de seguridad.  

 

1.2. Justificación  
 

El proyecto se justifica, en la necesidad que la subestación la “angostura” 

de la empresa Comisión Federal de Electricidad de certificarse como una 

industria limpia ante la secretaría del trabajo y previsión social. La empresa 

tiene la necesidad de cumplir con las normas establecidas por la secretaria, 

para con ello tanto sus trabajadores como los visitantes laboren y se 

encuentren seguros dentro de ella.  

 

Nuestra finalidad es cumplir con las normas para lograr la certificación 

como industria limpia, con el uso adecuado y correcto  de las normas se 

disminuirá el riesgo de accidentes en el centro de trabajo. 

 

 

1.3. Objetivos  
 
1.3.1.  Objetivo general  
 
     Certificar como industria limpia a la subestación “La Angostura”, de 

Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.), ante la secretaria de trabajo y 

previsión social.  

 
 

 



“AUTOGESTION PARA CERTIFICACION COMO INDUSTRIA LIMPIA DE LA 

SUBESTACION ANGOSTURA” 

 

 
12 

1.3.2 Objetivos específicos  
 

 Promover en los trabajadores la cultura de seguridad e higiene 

dándoles a conocer las normas que se aplican. 

 

 Desarrollar las normas que exige la secretaria de trabajo y previsión 

social para certificar como industria limpia. 

 

 Mantener a la subestación la implementación de las normas en cero 

accidentes. 

 

 La calidad tanto a los trabajadores como a los clientes en medidas 

de la seguridad e higiene. 

 

1.4.   Delimitación  
 

El proyecto se llevara a cabo en la subestación la “angostura” de la 

empresa Comisión Federal de Electricidad  (C.F.E.), ubicada en Carretera 

Tuxtla- la angostura km 60, municipio de Venustiano Carranza, Chiapas; 

del 09 de enero al 12 julio del 2012. 

 

1.5.  Limitaciones  
 
 
Algunas de las limitantes son:  

• El tiempo es una limitante importante debido a que el periodo en el que se 

realizará el proyecto es corto con relación a todas las normas que se tienen 

que desarrollar.  

• El apoyo por parte de los jefes de la empresa para la autorización de 

recursos e información.  

• La participación activa de todos los empleados de la subestación con la 

seguridad e higiene en el trabajo.  
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1.6.  Impactos  
 

 
1.6.1. Ambiental  
 

La finalidad de este proyecto es certificar como industria limpia a la 

subestación La Angostura, con esto se beneficiará a la empresa así como 

sus trabajadores y clientes e impactará de manera positiva al medio 

ambiente gracias a la aplicación de normas que regulan el manejo de 

residuos peligrosos que se generan en los centros de trabajo, la separación 

de la basura y la permanente limpieza en las áreas de trabajo.  

 
 

1.6.2.  Social  
 

 La aplicación de este proyecto representa una mejora en la calidad del 

servicio que presta la empresa C.F.E. en la subestación La Angostura así 

como un incremento en la productividad y mayor seguridad en el centro de 

trabajo, dando como resultado un impacto positivo en la sociedad en 

general, en los trabajadores y las personas que dependen de ellos, y en los 

clientes, siendo estos últimos la razón de existir de la empresa. 
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2.1. Antecedentes de la Subestación  
 
 

En 1968 se inicia la construcción de la presa Hidroeléctrica Belisario 

Domínguez bajo el gobierno del presidente Gustavo Díaz Ordaz, quien 

autorizó a la C.F.E. la construcción de este extraordinario proyecto.  

 

 Se llama en realidad Presa Dr. Belisario Domínguez, pero es más 

conocida como Presa La Angostura y fue construida para regularizar el 

riego complementario de tierras en la región frailesca, generación de 

energía eléctrica y el aprovechamiento alterno de sus recursos pesqueros. 

En el Río Grijalva, parte de la presa La Angostura, es una de las más de 20 

rutas que se están usando los polleros para pasar a los migrantes 

centroamericanos. 

 

El aprovechamiento de las aguas del río Grijalva para generar mas 

electricidad, no esta concebido como un proyecto aislado, esta concebido 

por etapas, de tal manera que cada una de ellas pueda ir cubriendo una 

necesidad de abastecimiento de energía en el mercado regional y nacional 

y de modo que cada una de las obras que se realicen permitan el máximo 

aprovechamiento de todas la obras sucesivas, hasta completar el 

desarrollo integral del rió.  

 

Desde 1950 la Secretaria de Recursos Hidráulicos y la Comisión Federal 

de Electricidad iniciaron los estudios del sistema hidrológico Grijalva-

Usumacinta, que aporta el 30% de los recursos hidráulicos del país y en 

particular, se abocaron al estudio de la cuenca del río Grijalva.  

 

Para la realización del plan integral del río Grijalva fue necesario construir 

el aprovechamiento de La Angostura, que reúne un conjunto de 

características que lo sitúan como elemento básico para el desarrollo del 

Grijalva y que se puede emplear ventajosamente en la generación de 
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energía, dado que dentro de territorio mexicano es el primer 

aprovechamiento que cuenta con un vaso de almacenamiento que 

regulariza el escurrimiento de 9700 millones de metros cúbicos anuales.  

 

2.2. Generación de la Electricidad  
 
Al girar un embobinado en un campo magnético, se genera un fluido 

denominado electricidad. Para que el embobinado gire es necesario estar 

conectado a un elemento llamado motor rotativo, el cual a su vez es 

accionado por la transformación del poder calorífico o cinético de un 

energético. Los equipos productores de electricidad se albergan en las 

denominadas plantas o centrales eléctricas. Dependiendo del energético 

utilizado para hacer accionar el generador, las plantas reciben nombres 

diferentes.  

 

Si se utiliza energía cinética contenida en un volumen de agua en 

movimiento, ya sea en forma natural o artificial, las centrales son llamadas 

Hidroeléctricas. En la figura 2.2.1 se muestra un ejemplo de una central 

hidroeléctrica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.2.1. Componentes de una Central Hidroeléctrica 

 

 Cuando se libera la energía calórica al quemarla en una caldera o 

directamente en una cámara de combustión, las plantas se denominan 
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Termoeléctricas. En este caso el energético puede ser carbón, gas natural 

o derivados del petróleo, tales como el gas vil y el fuel oíl.  

 

Se puede producir electricidad también del calor producido por la 

disociación del átomo. La utilización de esta tecnología da origen a las 

llamadas plantas Nucleares.  

 

También es posible producir electricidad aprovechando la energía 

contenida en la irradiación solar, denominándose planta Solar. Utilizando la 

energía cinética de masas de aire en movimiento, da origen a las llamadas 

plantas Eólicas.  

        

 En los últimos años Venezuela ha desarrollado un energético denominado 

"orimulsión", que combina petróleo pesado mezclado con agua y un aditivo 

estabilizador. Este energético es un competidor principalmente del carbón.  

   

En nuestro país hay instalados 19.800 mega watts que, en 1996 generaron 

72.680 giga watts hora para servicio público. Del total generado, las 

centrales hidroeléctricas aportaron 53.840 giga watts hora, o sea, el 74.1 

%. El resto fue generado en plantas con turbinas a vapor o a gas.  

 
 
 

2.3.  Razón Social  
 

Comisión Federal de Electricidad, (C.F.E.) 
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2.4. Sindicato único de trabajadores electricistas de la 

republica mexicana (S.U.T.E.R.M.) 

 

Originalmente los trabajadores electricistas se agrupaban en tres 

organizaciones. La primera, de enorme valor histórico, el SME, (sindicato 

de empresa de los trabajadores al servicio de Mexican Light and Power 

Co.), después Compañía de Luz y Fuerza Motriz y ahora Luz y Fuerza del 

Centro, con notable sentido democrático aunque haya pasado por etapas 

de franco retroceso.  

 

En segundo lugar, el Sindicato Nacional de Electricistas Federales que 

agrupo, originalmente, a los trabajadores de la CFE. Finalmente, se 

instauro el Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la Republica 

 

El sindicalismo electricista ha vivido, sin la menor duda, momentos de 

particular importancia en el desarrollo de México. Quizá su primera 

aparición espectacular, fue el Sindicato Mexicano de Electricistas (SME), 

este representa en la historia de México una versión interesante de 

sindicalismo independiente, ajeno al marco corporativo de la mayoría de las 

organizaciones  sindicales contemporáneas, observante de reglas estrictas 

de democracia sindical en un país donde el sindicalismo se entiende mas 

como un instrumento al servicio del poder que como un instrumento al 

servicio del poder que como un instrumento para el estudio, mejoramiento y 

defensa de los intereses de los trabajadores como lo define la ley. 

 

El SUTERM es un sindicato nacional registrado ante la Secretaria del 

Trabajo Y Previsión Social. La comisión Federal de Electricidad reconoce al 

SUTERM como representante genuino de los trabajadores a su servicio. 
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2.5.  Misión  
 

Asegurar la disponibilidad de la red eléctrica de potencia y proporcionar 

servicios de telecomunicaciones, mediante una eficiente planeación y 

ejecución del mantenimiento y modernización, satisfaciendo las 

expectativas de nuestros clientes, respetando el medio ambiente y 

fomentando una mejor calidad de vida a nuestros trabajadores.  

 

 
2.6.  Visión  
 
 

 Ser una organización de calidad socialmente comprometida, rentable y 

eficiente en sus procesos con la tecnología de vanguardia en constante 

desarrollo personal altamente calificado y motivado que proporciona a sus 

clientes diversidad de servicios competitivos con el enfoque empresarial.  

 
 

2.7.  Valores  
 
En CFE reconocemos que nuestros valores, que se desprenden del Código 

de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal, 

fundamentan la prestación de nuestros servicios y el comportamiento de 

todos los que trabajamos para brindarlos. 

 

 Responsabilidad: Conocer mis derechos y obligaciones como 

servidor público, cumplir con mis tareas, con el compromiso de 

realizarlas de la manera más eficiente posible y aportar mis talentos 

para mejorarlas. 

Procurar mi seguridad y la de los demás, así como hábitos de vida 

saludable. 

Contribuir al desarrollo sostenible, al bienestar de la sociedad y al 

compromiso de responsabilidad social de CFE. 
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 Honestidad: Mostrar probidad en mi gestión al hacer uso de los 

recursos de nuestra institución en forma transparente y eficiente, 

generando credibilidad y confianza, tanto al interior de la empresa 

como ante la sociedad. 

Desempeñar mi trabajo bajo criterio de transparencia y asumir la 

importancia de la rendición de cuentas. 

Actuar de forma congruente con los valores de la CFE y con lo que 

pienso. 

 Respeto: Aceptar y aprender del comportamiento, opiniones y 

creencias de todas las personas, valorando a través del dialogo las 

diferencias y capacidades, reconociendo los derechos de cada uno. 

Tratar con justicia, equidad, dignidad, consideración y amabilidad a 

mis clientes, compañeros, y a todos, los individuos y organizaciones 

con quienes me relaciono. 

Realizar mis actividades procurando ocasionar el menor impacto 

negativo en el medio ambiente. 

 

 

 
 
 

figura 2.6.1. Logo comisión federal. 
 

 
2.8.  Política de Calidad  

 

 Mantener la disponibilidad y continuidad de la red eléctrica de la    
subdirección de transmisión, con el compromiso de: 

 

 Satisfacer los requisitos de nuestros clientes  

 Cumplir con la legislación, reglamentación y otros requisitos 

aplicables  

 Prevenir la contaminación  



“AUTOGESTION PARA CERTIFICACION COMO INDUSTRIA LIMPIA DE LA 

SUBESTACION ANGOSTURA” 

 

 
21 

 Controlar los riesgos y preservar la integridad de los trabajadores e 

instalaciones  

  Mejorar continuamente la eficacia de nuestro sistema de SGIC  

 
 
 

2.9.  Objetivo General de la Empresa  
 
 

Cumplir con las especificaciones de calidad de nuestros clientes nacionales 

e internacionales para garantizar su satisfacción plena y así asegurar un 

lugar de importancia en el mercado global a nivel mundial.  

 

 

2.10. Política Integral  
 

La gerencia regional de transmisión sureste mantiene la disponibilidad, 

confiabilidad, continuidad y modernización de la red de transmisión de 

energía eléctrica en el ámbito geográfico de los Estados de Chiapas, 

Tabasco, Oaxaca y parte de Veracruz satisfaciendo los requisitos de 

nuestros clientes, previniendo y controlando los riesgos de seguridad y 

ambientales existentes en los trabajos con energía eléctrica y preservando 

la integridad de los trabajadores e instalaciones.  

 

 Adoptamos los siguientes compromisos en el sistema de gestión integral 

de calidad, ambiental, seguridad y salud en el trabajo:  

 

• Mejorar su desempeño  

 

• Cumplir con la legislación y otros requisitos que adoptemos.  

 

• Mejora continua  
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• Prevenir la contaminación  

 

Esta política nos sirve como marco de referencia para establecer y revisar 

los objetivos y metas de calidad, ambientales y de salud y seguridad en el 

trabajo.  

 

2.11.  Ubicación  
 

La Subestación eléctrica Angostura se localiza al Este de la Ciudad de 

Tuxtla Gutiérrez del Estado de Chiapas, aproximadamente a 60 Km, de 

distancia, se sitúa en el Municipio de Venustiano Carranza y depende de la 

C. H. "Belisario Domínguez” fue puesto en operación el 22 de Noviembre 

de 1975, abarcando un área de 32040 m
2 

y una elevación de 567 m. s. n. 

m.  

En la figura 2.10.1  se muestra un mapa del estado de Chiapas con la 

ubicación de la Central Hidroeléctrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.10.1.  Ubicación de la central hidroeléctrica. 

 

La función de esta Central Hidroeléctrica es el aprovechamiento de las 

aguas del Río Grijalva para generar electricidad cubriendo las necesidades 

de abastecimiento de energía en el mercado Regional y Nacional, el cual 

se encuentra interconectado con la Subestación Eléctrica Chicoasèn con 

dos líneas de 400 KV, y con una línea 400 KV., a la Subestación Eléctrica 
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Tapachula Potencia que forma parte del Sistema Nacional de Energía. Y 

próximamente una líneas más de 400 KV a Tapachula.  

 
 

2.12.  Organigrama de la Subestación  
 
 
En la siguiente figura 2.11.1 se muestra el organigrama de la Subestación 
“La Angostura”.  
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 2.11.1.  Organigrama de la Subestación “La Angostura” 
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CAPÍTULO 3 

MARCO TEÓRICO 
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3.1. Conceptos básicos de seguridad en el trabajo 

 

Seguridad en el Trabajo: Es el conjunto de acciones que permiten 

localizar y evaluar los riesgos, y establecer las medidas para prevenir los 

accidentes de   trabajo. 

 

La seguridad en el trabajo es responsabilidad compartida tanto de las 

autoridades como de empleadores y trabajadores. 

 

 

3.2. Cuando se presenta un accidente en la empresa 

intervienen varios factores como causas directas o 

inmediatas de los mismos. 

 

 Estos pueden clasificarse en dos grupos: 

 

a) Condiciones Inseguras: Se refieren al grado de inseguridad que pueden 

tener los locales, la maquinaria, los equipos, las herramientas y los puntos 

de operación. 

 

b) Actos Inseguros: Es la causa humana que actualiza la situación de 

riesgo para que se produzca el accidente. Esta acción lleva aparejado el 

incumplimiento de un método o norma de seguridad, explícita o implícita, 

que provoca dicho accidente. 
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3.3. Las condiciones inseguras más frecuentes, son: 

 

 Estructuras o instalaciones de los edificios y locales deteriorados, 

impropiamente diseñadas, construidas o instaladas. 

 

 Falta de medidas de prevención y protección contra incendios. 

 

 Instalaciones en la maquinaria o equipo impropiamente diseñadas, 

construidas, armadas o en mal estado de mantenimiento. 

 

 Protección inadecuada, deficiente o inexistente en la maquinaria, en 

el equipo o en las instalaciones. 

 

 Herramientas manuales, eléctricas, neumáticas y portátiles, 

defectuosas o inadecuadas. 

 

 Equipo de protección personal defectuoso, inadecuado o faltante. 

 

 Falta de orden y limpieza. 

 

 Avisos o señales de seguridad e higiene insuficientes, faltantes o 

inadecuados. 
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3.4.  Los actos inseguros más frecuentes que los 

trabajadores realizan en el desempeño de sus labores, 

son: 

 

 Llevar a cabo operaciones sin previo adiestramiento. 

 

 Operar equipos sin autorización. 

 

 Ejecutar el trabajo a velocidad no indicada. 

 

 Bloquear o quitar dispositivos de seguridad. 

 

 Limpiar, engrasar o reparar maquinaria cuando se encuentra en 

movimiento. 

 

 Realizar acciones de mantenimiento en líneas de energía viva, sin 

bloqueo. 

 

 Viajar sin autorización en vehículos o mecanismos. 

 

 Transitar por áreas peligrosas. 

 

 Sobrecargar plataformas, carros, montacargas, etc. 

 

 Usar herramientas inadecuadas. 

 

 Trabajar sin protección en lugares peligrosos. 

 

 No usar el equipo de protección indicado. 
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 Hacer bromas en el sitio de trabajo. 

 

3.5.  Los factores que pueden propiciar la ocurrencia de la 

condición o del acto inseguro, como causas indirectas 

o mediatas de los accidentes, son: 

 

1. La falta de capacitación y adiestramiento para el puesto de trabajo, 

el desconocimiento de las medidas preventivas de accidentes 

laborales, la carencia de hábitos de seguridad en el trabajo, 

problemas psicosociales y familiares, así como conflictos 

interpersonales con los compañeros y jefes. 

 

2. Características personales: la confianza excesiva, la actitud de 

incumplimiento a normas y procedimientos de trabajo establecidos 

como seguros, los atavismos y creencias erróneas acerca de los 

accidentes, la irresponsabilidad, la fatiga y la disminución, por 

cualquier motivo, de la habilidad en el trabajo. 

 

3.6.  CENTROS DE TRABAJO, SON: 

 

A) CONTROLES DE INGENIERÍA: 

Diseño de procesos con seguridad. 

Aislamiento por sistemas cerrados. 

Sistemas de extracción y humidificación. 

Protecciones en los puntos de operación y mecanismos de transmisión. 

Diseños ergonómicos. 

 

B) CONTROLES ADMINISTRATIVOS: 

Supervisión. 
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Rotación de personal. 

Descansos periódicos. 

Disminución del tiempo de exposición. 

 

C) EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL: 

Caretas. 

Mandiles. 

Mascarillas. 

Guantes. 

Zapatos de seguridad, etc. 

La supervisión, como una actividad planeada, sirve para conocer 

oportunamente los riesgos a que están expuestos los trabajadores, antes 

de que ocurra un accidente o una enfermedad de trabajo, que pueda 

provocar una lesión o la pérdida de la salud del trabajador. 

 

La supervisión debe hacerse, de acuerdo con las necesidades, en forma 

periódica (diaria, semanal o por lo menos mensual) y siguiendo una guía 

que contenga los puntos por comprobar, que debe complementarse con la 

observación de otros detalles importantes de seguridad. 

 

En esta actividad, las Comisiones de Seguridad e Higiene deben apoyar a 

las autoridades, para que se dé cumplimiento a la normatividad. 

 

3.6.1.  El orden y la limpieza en la prevención de los riesgos de 

trabajo, son de gran importancia, ya que la falta de los mismos en 

los centros laborales son las causas de un gran número de 

accidentes, especialmente en: incendios, explosiones, contacto con 

corriente eléctrica; golpeado por: caídas, resbalones y 

sobreesfuerzos. 
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Además, con el orden, la limpieza y la prevención de riesgos de trabajo, se 

obtiene un ambiente más agradable para el desarrollo de las actividades 

laborales. El Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente 

de Trabajo, establece que los patrones tienen la obligación de proveer el 

equipo de protección personal necesario para proteger la integridad física, 

la salud y la vida de los trabajadores; que éstos deben usarlo 

invariablemente en los casos en que se requiera, y que para su selección, 

los empleadores deben realizar un análisis de los riesgos a los que 

aquéllos se exponen (artículo 101). 

 

3.6.2.  Las Comisiones de Seguridad e Higiene deberán 

vigilar: 

 

I. Que el equipo de protección personal se seleccione de acuerdo con los 

riesgos  a que estarán expuestos los trabajadores. 

  

II. Que el equipo sea facilitado siempre que se requiera. 

 

III. Que el equipo se mantenga en óptimas condiciones higiénicas y de 

funcionamiento. 

 

 IV. Que sea utilizado por los trabajadores en forma adecuada y correcta.  

Las propias Comisiones de Seguridad e Higiene reportarán a los patrones y 

a las autoridades del trabajo, cualquier falla en el cumplimiento de estas 

disposiciones. 
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3.7.  El equipo de protección personal más usado para 

seguridad, por región anatómica, es: 

 

a) Protección de la cabeza 

 Casco de seguridad, de diseño y características adecuadas. 

 

b) Protección de la cara y los ojos 

 Caretas, pantallas o cualquier otro equipo de protección contra 

radiaciones luminosas más intensas de lo normal, infrarrojas y 

ultravioletas, así como contra cualquier agente mecánico. 

 

c) Protección del cuerpo y de los miembros 

 Guantes, guanteletes, mitones, mangas y cualquier otro equipo 

semejante, construido y diseñado de tal manera que permita los 

movimientos de manos y dedos, y que pueda quitarse fácil y 

rápidamente. 

 

 Polainas construidas con materiales de acuerdo con el tipo de 

riesgo, Que  puedan quitarse rápidamente en caso de emergencia. 

 

 Calzado de seguridad. 

 

 Mandiles y delantales construidos con materiales adecuados al 

trabajo y tipo de riesgo de que se trate. 

 

 Cinturones de seguridad o arneses; cuerdas de suspensión o líneas 

de vida y equipos de protección semejante. 
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Riesgos de Trabajo: “Son los accidentes y enfermedades a que están 

expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo”. (Artículo 

473, Ley Federal del Trabajo). 

 

3.8.  Accidente de Trabajo: “Es toda lesión orgánica o perturbación 

funcional, inmediata o posterior, o la muerte, producida 

repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera 

que sean el lugar y el tiempo en que se preste. 

Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que se produzcan 

al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar del trabajo 

y de éste a aquél” (artículo 474, Ley Federal del Trabajo). 

 

Los accidentes de trabajo no solamente ocurren en el local cerrado de la 

fábrica o negociación, sino también en cualquier otro lugar, incluyendo la 

vía pública que use el trabajador para realizar una labor de la empresa, así 

como cualquier medio de transporte que utilice para ir de su domicilio al 

centro de trabajo y de éste a aquél. 

 

Se les llama tipo o mecanismo de accidente de trabajo a las formas 

según las cuales se realiza el contacto entre los trabajadores y el elemento 

que provoca la lesión o la muerte. 

 

Los más frecuentes, son: 

 

 Golpeado por o contra... 

 

 Atrapado por o entre... 

 

 Caída en el mismo nivel 

 

 Caída a diferente nivel 
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 Al resbalar o por sobre esfuerzo 

 

 Exposición a temperaturas extremas 

 

 Contacto con corriente eléctrica 

 

 Contacto con objetos o superficies con temperaturas muy elevadas 

que puedan producir quemaduras 

 

 Contacto con sustancias nocivas, tóxicas, cáusticas o de otra 

naturaleza, que provoquen daños en la piel o en las membranas 

mucosas, o bien se introduzcan en el organismo a través de las vías 

respiratorias, digestiva o por la piel y que den lugar a intoxicaciones 

agudas o muerte 

 

 Asfixia por inmersión (ahogados) 

 

 Mordedura o picadura de animales 

El responsable de dar aviso sobre los accidentes de trabajo es el patrón.La 

Ley Federal del Trabajo, en su artículo 504, fracción V establece, entre 

otras, la siguiente obligación a los patrones: 

 

“Dar aviso a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al Inspector del 

Trabajo y a la Junta de Conciliación Permanente o a la de Conciliación y 

Arbitraje, dentro de las 72 horas siguientes, proporcionando los siguientes 

datos o elementos: 

 

a) Nombre y domicilio de la empresa; 
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b) Nombre y domicilio del trabajador, así como su puesto o categoría y el 

monto de su salario; 

c) Lugar y hora del accidente, con expresión sus cinta de los hechos; 

d) Nombre y domicilio de las personas que presenciaron el accidente; y 

e) Lugar en que se presta o haya prestado atención médica al accidentado. 

 

3.9.  Enfermedad de trabajo: 

 

“Todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa 

que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el 

trabajador se vea obligado a prestar sus servicios” (artículo 475, Ley 

Federal del Trabajo). 

 

 Los factores a considerar en relación al agente en las 

enfermedades de trabajo, son: 

 

a) Tipo del agente causal. 

 

b) La forma de entrada o vía de introducción del agente contaminante en el 

organismo humano. 

 

c) Intensidad del contacto o acción continuada por períodos prolongados. 

 

d) Toxicidad, virulencia o grado de intensidad, según se trate de agentes 

químicos, biológicos, físicos o psicosociales, respectivamente. 

 

 Las vías más comunes por donde entran al cuerpo los agentes 

químicos y biológicos, son: 

 

a) La vía respiratoria: A ésta corresponde la mayoría de las enfermedades 

causadas por este tipo de agentes, lo que resulta fácil de comprender si  
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consideramos que los mismos se mezclan con el aire que respiramos y que 

al realizar un esfuerzo, como es el trabajo, la función respiratoria aumenta. 

 

b) La vía cutánea (piel): Es frecuente por las sustancias irritantes, 

solventes, etc., que provocan daños a la piel y que por otra parte, facilitan 

la entrada de otros agentes. 

 

c) Por ingestión: Las enfermedades que se producen por esta vía se deben 

básicamente a la falta de conocimientos y de hábitos de higiene. Es 

importante que los trabajadores sepan que no deben comer en los sitios de 

trabajo, a excepción de los lugares autorizados para ello, y también que es 

necesario lavarse las manos antes de tomar alimentos y después de ir al 

baño. 

 

 Los factores a considerar en el individuo para detectar 

enfermedades de trabajo, son: 

 

a) El tiempo y frecuencia de la exposición del trabajador al agente físico, 

químico, biológico, psicosocial o ergonómico. 

 

b) Las características de la exposición. 

 

c) La resistencia o propensión que tenga el propio trabajador a contraer la 

enfermedad. 

 

d) El uso adecuado o inadecuado que haga el trabajador del equipo de 

protección personal. 

 Las principales enfermedades causadas por la exposición a 

polvos, gases, humos o vapores, son: 

 

a) Las intoxicaciones agudas y crónicas. 
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b) Enfermedades respiratorias: bronquitis, neumoconiosis, etc. 

 

c) Dermatitis de tipo irritativo o corrosivo, o lesiones de este tipo en ojos y 

mucosa bucal o nasal, entre otros. 

 

 Para prevenir estas enfermedades, se necesita: 

 

a) Eliminar o controlar las sustancias que contaminen el ambiente de 

trabajo. 

 

b) Limitar el tiempo de exposición del trabajador a la sustancia 

contaminante, y proveerlo, como último recurso, del equipo de protección 

adecuado. 

 

c) Mantener una vigilancia constante de los trabajadores, mediante los 

exámenes médicos periódicos. 

 

3.10.  La exposición al ruido excesivo es susceptible de 

producir, primero fatiga, y después, disminución en la 

capacidad auditiva, que puede llegar hasta la sordera 

total. 

 

a) La prevención de estas enfermedades se logra mediante el control del 

ruido excesivo, a través de medidas preventivas en la fuente, confinamiento 

o aislamiento de la misma, o protección de los trabajadores. 

 

b) La vigilancia de la salud de los trabajadores por medio de exámenes 

médicos periódicos. 
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La responsabilidad de la investigación de las causas de las enfermedades 

de trabajo corresponde al patrón, quien junto con las Comisiones de 

Seguridad e Higiene, deberá detectar el problema y proponer las medidas 

más convenientes. 

 

 El equipo de protección personal más usado para higiene, 

consiste en: 

a) Conchas acústicas o tapones para protección al ruido. 

 

b) Anteojos, gafas, lentes y visores, como protección a impactos por 

partículas o exposición a radiaciones lumínicas potencialmente nocivas. 

 

c) Equipo de protección respiratoria contra polvos, vapores, gases, 

neblinas,etc. 

 

d) Ropa protectora, guantes, mandiles, botas, etc., que eviten el contacto 

de la piel con agentes químicos. 

 

e) Gorras, cofias, redes, turbantes o cualquier otro medio de protección 

equivalente, bien ajustado y de material de fácil aseo. 

 

3.11. Señales de seguridad 

 

La correcta colocación de las señales de seguridad nos ayudara a reducir 

los riesgos de accidentes dentro de la subestación. 

 

Para realizar un correcto estudio de las señales de seguridad en la 

subestación se deberá realizar una inspección visual en toda el área 

correspondiente. 
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Las señales de seguridad en las diferentes áreas de la subestación son 

muy escasas, con una mal orden. 

 

 

 
Después de identificar las áreas de la subestación que requieran señales 

de seguridad, estas deberán ser colocadas en su lugar correspondiente. 

 

Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de 

Trabajo 

 

ARTICULO 130. “En los centros de trabajo con cien o más trabajadores, el 

patrón deberá elaborar un diagnóstico de las condiciones de seguridad e 

higiene que prevalezcan en ellos, así como establecer por escrito y llevar a 

cabo un programa de seguridad e higiene en el trabajo que considere el 

cumplimiento de la normatividad en la materia, de acuerdo a las 

características propias de las actividades y procesos industriales”. 

“Aquellas empresas que no se encuentren en el supuesto del párrafo que 

antecede, deberán elaborar una relación de medidas preventivas generales 

y específicas de seguridad e higiene en el trabajo, de acuerdo a las 

actividades que desarrollen”. “El programa y la relación de medidas 
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generales y específicas de seguridad e higiene en los centros de trabajo a 

que se refiere este artículo, deberán contener las medidas previstas en el 

presente Reglamento y en las Normas aplicables. Asimismo, será 

responsabilidad del patrón contar con los manuales de procedimientos de 

seguridad e higiene específicos a que se refieren las Normas aplicables”. 

“Los dispuestos en el párrafo anterior, también será aplicable a los 

programas específicos de seguridad e higiene que se establecen en el 

presente Reglamento, los cuales deberán quedarse integrados al programa 

de seguridad e higiene, cuando se esté en el supuesto previsto en el primer 

párrafo de este articulo”. 

 

ARTICULO 123. La Secretaría, con el auxilio de las autoridades del trabajo 

de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como con la 

participación de los patrones, de los trabajadores o sus representantes, 

promoverá la integración y funcionamiento de las comisiones de seguridad 

e higiene en los centros de trabajo. 

 

ARTICULO 124. La Secretaría determinará la organización de las 

comisiones de seguridad e higiene, a través de la Norma correspondiente, 

la cual precisará las características y modalidades para su constitución y 

funcionamiento, de acuerdo a los criterios para determinar el tipo y escala 

de los centros de trabajo, en los términos de lo dispuesto por el artículo 7o. 

del presente Reglamento. 

 

3.12. Normas Oficiales Mexicanas en Materia de Seguridad e 

Higiene 

 

De 116 normas vigentes en 1997, para fines de 2000 se tendrán 

únicamente 21 normas, y adicionalmente se expedirán otras 8 normas 

nuevas, dividido este total de 29 NOM en cuatro rubros: 9 en seguridad, 8 

en higiene, 7 en organización y trabajo, 5 para actividades específicas. 
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De las 116 normas, únicamente quedan vigentes a la fecha 35 que se 

encuentran en revisión a fin de simplificarlas, integrar campos afines e 

incorporar tecnologías actuales. 

 

Las 8 nuevas normas serán:  

 NOM-003-STPS-1999, actividades agrícolas-uso de insumos 

fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o 

fertilizantes-condiciones de seguridad e higiene. 

 NOM-009-STPS-1999, Equipo suspendido de acceso-instalación, 

operación y mantenimiento-condiciones de seguridad. 

 Actividades agrícolas-instalaciones, maquinaria, equipo y 

herramientas-condiciones de seguridad e higiene. 

 Administración de la seguridad en actividades altamente riesgosas. 

 Servicios preventivos de salud en el trabajo. 

 Actividades de aprovechamiento forestal maderable y de 

aserradores-condiciones de seguridad e higiene. 

 Soldadura y corte-condiciones de seguridad e higiene. 

 Operación y mantenimiento de ferrocarriles-condiciones de 

seguridad e higiene. 
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En las siguientes tablas se presentan las normas oficiales por cada sección 

de acuerdo a la Secretaria de Trabajo y Previsión Social 

.  

Normas oficiales mexicanas sobre salud 

Tabla 3.1. Normas Oficiales Mexicanas Sobre Salud 

Normas de Salud: 

Número 

Título de la norma 

NOM-010-STPS-1999  Contaminantes por sustancias químicas 

NOM-011-STPS-2001  Ruido 

NOM-012-STPS-1999  Radiaciones ionizantes 

NOM-013-STPS-1993  Radiaciones no ionizantes 

NOM-014-STPS-2000  Presiones ambientales anormales 

NOM-015-STPS-2001  Condiciones térmicas elevadas o abatidas 

NOM-024-STPS-2001  Vibraciones 

NOM-025-STPS-2008  Iluminación 

 

Normas oficiales mexicanas sobre seguridad 

Tabla 3.2. Normas Oficiales Mexicanas Sobre Seguridad 

Normas de Seguridad: 

Número 

Título de la norma 

NOM-001-STPS-2008  Edificios, locales e instalaciones 

NOM-002-STPS-2010  Prevención y protección contra incendios 

NOM-004-STPS-1999  Sistemas y dispositivos de seguridad en maquinaria 

NOM-005-STPS-1998  Manejo, transporte y almacenamiento de sustancias 

peligrosas 

NOM-006-STPS-2000  Manejo y almacenamiento de materiales 

NOM-009-STPS-2011  Trabajos en altura 

NOM-020-STPS-2002  Recipientes sujetos a presión y calderas 

http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/10.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-011.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-012.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-013.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-014.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-015.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-024.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-025.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-001.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/33.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-004.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-005.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-006.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/35.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-020.pdf
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Normas oficiales mexicanas sobre organización 

Tabla 3.3. Normas oficiales mexicanas sobre organización 

Normas de 

Organización: 

Número 

Título de la norma 

NOM-017-STPS-2008  Equipo de protección personal 

NOM-018-STPS-2000  Identificación de peligros y riesgos por sustancias 

químicas 

NOM-019-STPS-2011  Comisiones de seguridad e higiene 

NOM-021-STPS-1994  Informes sobre riesgos de trabajo 

NOM-026-STPS-2008  Colores y señales de seguridad 

NOM-028-STPS-2004  Seguridad en procesos de sustancias químicas 

NOM-030-STPS-2009  Servicios preventivos de seguridad y salud 

 

Normas oficiales mexicanas específicas 

 

Tabla 3.4. Normas Oficiales Mexicanas Específicas 

Normas Específicas: 

Número 

Título de la norma 

NOM-003-STPS-1999  Plaguicidas y fertilizantes 

NOM-007-STPS-2000  Instalaciones, maquinaria, equipo y herramientas 

agrícolas 

NOM-008-STPS-2001  Aprovechamiento forestal maderable y aserraderos 

NOM-016-STPS-2001  Operación y mantenimiento de ferrocarriles 

NOM-023-STPS-2003  Trabajos en minas 

NOM-022-STPS-2008  Electricidad estática 

NOM-027-STPS-2008  Soldadura y corte 

NOM-029-STPS-2011  Mantenimiento de instalaciones eléctricas 

http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-017.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-018.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/34.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-021.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-026.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-028.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/32.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-003.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-007.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-008.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-016.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-023.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-022.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-027.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/NOM-029.pdf
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NOM-031-STPS-2011  Construcción 

NOM-032-STPS-2008  Minas subterráneas de carbón 

   

3.12.1.  Funciones de las Normas 

 

Reconocer: el reconocimiento consiste en saber los riesgos a las cuales 

está sujeto expuesto el trabajador. 

 

Evaluar: la evaluación consiste en conocer los niveles de ruido, polvo, 

iluminación, temperatura, etc. Se está exponiendo al trabajador en su área 

o fuera de ella, la cual puede poner en peligro su salud determinándose 

estos según los niveles máximos permisibles marcados en las normas 

correspondientes, amén de los que se requieran para evitar dañar a las 

personas, así como el medio ambiente al interior de las empresas y su 

posibilidad al exterior. 

 

Control: los controles se establecen en base a los resultados de la 

evaluación en base a los resultados de la evaluación determinándose estos 

según los niveles máximos permisibles marcados en las normas 

correspondientes, amén de los que se requieran para evitar dañar a las 

personas, así como el medio ambiente al interior de las empresas y su 

posibilidad al exterior. 

 

3.13.  Funcionamiento de la STPS 

 

Es un Portal de Servicios Electrónicos, es una herramienta que pone a su 

disposición la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para brindarle 

acceso a recibir servicios y efectuar trámites por medio de Internet. 

 

Mediante el Portal puede registrar los datos de la empresa para obtener las 

claves de identificación (usuario y contraseña) con las cuales tendrá 

http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/NOM-031.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-032.pdf


“AUTOGESTION PARA CERTIFICACION COMO INDUSTRIA LIMPIA DE LA 

SUBESTACION ANGOSTURA” 

 

 
44 

acceso a los distintos servicios con que cuenta actualmente la Secretaría y 

a los que vaya incorporando posteriormente. 

 

El Portal también le brinda la posibilidad de incorporar los datos de los 

establecimientos o sucursales de la empresa. Asimismo, por medio de esta 

herramienta es posible dar acceso a otras personas de la empresa o de 

sus establecimientos a los servicios electrónicos de la Secretaría. 

 

Al utilizar esta herramienta se puede utilizar todos los servicios que brinda 

la Secretaría, sin tener que ir a diversas direcciones de Internet. 

 

Este Manual contiene la información para registrar a la empresa, como 

representante legal. Una vez que la empresa esté registrada, se consulta la 

Ayuda que se encuentra en el Portal para conocer como efectuar otros 

procesos. 

 

3.14. Identificación de riesgos  

 

En la subestación se manejan diferentes tipos de sustancias peligrosas 

como son el diesel que se utiliza para los tanques hidroneumáticos, que 

sirve como sistema contraincendios para los transformadores de corriente. 

 

Otra de las sustancias química peligrosa que se maneja en la subestación 

es el acido sulfúrico que se maneja en el área de baterías que se tienen de 

reserva, las que se encuentran en el cuarto de batería. 

 

Los trabajadores desconocen toda información de las sustancias químicas 

peligrosas, ninguno de los trabajadores sabe los riesgos a los que están 

expuestos al trabajar con este tipo de sustancias, no cuentan ni con el 

equipo de protección personal. 
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Figura 3.2.2. Cuarto de batería y bomba hidroneumático 

 

 

3.15. Difundir  metodología de las 5´s 

 

 La falta de limpieza, el desorden en el área de trabajo especialmente en 

las oficinas pueden ocasionar accidentes, que afecten a la empresa y a los 

trabajadores. 

 

La difusión de la metodología de las 5´s ayudara a eliminar la suciedad, 

desorden en los centros de trabajo, maquinaria, cuarto de batería, almacén. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Figura 3.3.1. Falta de orden y limpieza 
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CAPÍTULO 4 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 

TRABAJO 
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4.1.  Constitución Política de los Estados Unidos 

 

Articulo 123, Apartado “A” 

 

XIV.- “Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y 

de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo 

o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los 

patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya 

traído como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o 

permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen”.  

 

XV.- “El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de 

su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 

instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas 

para prevenir accidentes en el uso de las maquinas, instrumentos y 

materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera este, que resulte 

la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto 

de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes 

contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso”. 

 

XXXI.- “La aplicación de las leyes de trabajo corresponden a las 

autoridades de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de 

competencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos 

a las obligaciones de los patrones en materia de capacitación y 

adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los 

centro de trabajo, para lo cual las autoridades federales contaran con el 

auxilio de los estatales, cuando se trate de ramas o actividades de 

jurisdicción local, en los términos de la reglamentación correspondiente. 
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4.2 Ley Federal del Trabajo 

 

Artículo 47.  Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el patrón:  

 

VII. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido 

inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que se 

encuentren en él;  

 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los 

procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades; 

 

Artículo 51.  Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el trabajador:  

VII. La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del 

trabajador o de su familia, ya sea por carecer de condiciones higiénicas el 

establecimiento o porque no se cumplan las medidas preventivas y de 

seguridad que las leyes establezcan;  

VIII. Comprometer el patrón, con su imprudencia o descuido inexcusables, 

la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentren en 

él; y  

 

Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones  

 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 

 

XVI.- Instalar, de acuerdo con los principios de seguridad e higiene, las 

fábricas, talleres, oficinas y demás lugares en que deban ejecutarse las 

labores, para prevenir riesgos de trabajo y perjuicios al trabajador, así 

como adoptar las medidas necesarias para evitar que los contaminantes 

excedan los máximos permitidos en los reglamentos e instructivos que 
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expidan las autoridades competentes. Para estos efectos, deberán 

modificar, en su caso, las instalaciones en los términos que señalen las 

propias autoridades; 

 

XVII.- Cumplir las disposiciones de seguridad e higiene que fijen las leyes y 

los reglamentos para prevenir los accidentes y enfermedades en los 

centros de trabajo y, en general, en los lugares en que deban ejecutarse 

las labores; y, disponer en todo tiempo de los medicamentos y materiales 

de curación indispensables que señalen los instructivos que se expidan, 

para que se presten oportuna y eficazmente los primeros auxilios; debiendo 

dar, desde luego, aviso a la autoridad competente de cada accidente que 

ocurra;  

 

XVIII.- Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se preste el 

trabajo, las disposiciones conducentes de los reglamentos e instructivos de 

seguridad e higiene; 

 

XXVII.- Proporcionar a las mujeres embarazadas la protección que 

establezcan los reglamentos.  

 

XXVIII.- Participar en la integración y funcionamiento de las Comisiones 

que deban formarse en cada centro de trabajo, de acuerdo con lo 

establecido por esta Ley. 

 

Articulo 134. Son obligaciones de los trabajadores:  

I.- Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les sean 

aplicables;  

II.- Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las 

autoridades competentes y las que indiquen los patrones para la seguridad 

y protección personal de los trabajadores;  
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VIII.- Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por 

siniestro o riesgo inminente peligren las personas o los intereses del patrón 

o de sus compañeros de trabajo;  

IX.- Integrar los organismos que establece esta Ley;  

XII. Comunicar al patrón o a su representante las deficiencias que 

adviertan, a fin de evitar daños o perjuicios a los intereses y vidas de sus 

compañeros de trabajo o de los patrones; y 

 

De la capacitación y adiestramiento de los trabajadores 

  

Artículo 153-A. Todo trabajador tiene el derecho a que su patrón le 

proporcione capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita 

elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los planes y programas 

formulados, de común acuerdo, por el patrón y el sindicato o sus 

trabajadores y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 

Artículo 153-F. La capacitación y el adiestramiento deberán tener por 

objeto:  

I. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador 

en su actividad; así como proporcionarle información sobre la aplicación de 

nueva tecnología en ella; 

II. Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva 

creación;  

III. Prevenir riesgos de trabajo;  

IV. Incrementar la productividad; y,  

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

 

Riesgos de Trabajo. 

  

Artículo 473. Riesgos de trabajos son los accidentes y enfermedades a 

que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo.  
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Artículo 474. Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación 

funcional, inmediata o posterior, o la muerte, producida repentinamente en 

ejercicio, o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el 

tiempo en que se preste.  

Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que se produzcan 

al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar del trabajo 

y de éste a aquél.  

 

Artículo 475. Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de 

la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el 

trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus 

servicios. 

 

Artículo 477. Cuando los riesgos se realizan pueden producir:  

 

3. Incapacidad temporal;  

4. Incapacidad permanente parcial;  

5. Incapacidad permanente total; y  

6. La muerte. 

 

Artículo 504. Los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes:  

 

I. Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y material de curación 

necesarios para primeros auxilios y adiestrar personal para que los preste; 

 

Artículo 509. En cada empresa o establecimiento se organizarán las 

comisiones de seguridad e higiene que se juzgue necesarias, compuestas 

por igual número de representantes de los trabajadores y del patrón, para 

investigar las causas de los accidentes y enfermedades, proponer medidas 

para prevenirlos y vigilar que se cumplan.  
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Artículo 510. Las comisiones a que se refiere el artículo anterior, serán 

desempeñadas gratuitamente dentro de las horas de trabajo.  

Artículo 511. Los Inspectores del Trabajo tienen las atribuciones y deberes 

especiales siguientes:  

 

4. Vigilar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias sobre 

prevención de los riesgos de trabajo y seguridad de la vida y salud de 

los trabajadores;  

5. Hacer constar en actas especiales las violaciones que descubran; y  

6. Colaborar con los trabajadores y el patrón en la difusión de las normas 

sobre prevención de riesgos, higiene y salubridad. 

 

Artículo 512. En los reglamentos de esta Ley y en los instructivos que las 

autoridades laborales expidan con base en ellos, se fijarán las medidas 

necesarias para prevenir los riesgos de trabajo y lograr que éste se preste 

en condiciones que aseguren la vida y la salud de los trabajadores.  

 

Artículo 512-A. Con el objeto de estudiar y proponer la adopción de 

medidas preventivas para abatir los riesgos en los centros de trabajo, se 

organizará la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo, integrada por representantes de las Secretarías del Trabajo y 

Previsión Social y de Salubridad y Asistencia, y del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, así como por los que designen aquellas organizaciones 

nacionales de trabajadores y de patrones a las que convoque el titular de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, quien tendrá el carácter de 

Presidente de la citada Comisión. 

 

Artículo 512-E. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecerá la 

coordinación necesaria con la Secretaría de Salubridad y Asistencia y con 

el Instituto Mexicano del Seguro Social para la elaboración de programas y 
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el desarrollo de campañas tendientes a prevenir accidentes y 

enfermedades de trabajo. 

 

4.3 Ley del Seguro Social 

 

Capítulo III. Del seguro de riesgos de trabajo 

 

Artículo 41. Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que 

están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 

 

Artículo 46. No se considerarán para los efectos de esta Ley, riesgos de 

trabajo los que sobrevengan por alguna de las causas siguientes: 

 

7. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en estado de 

embriaguez; 

8. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la acción de 

algún psicotrópico, narcótico o droga enervante, salvo que exista 

prescripción suscrita por médico titulado y que el trabajador hubiera 

exhibido y hecho del conocimiento del patrón lo anterior; 

9. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una incapacidad o lesión 

por sí o de acuerdo con otra persona; 

10. Si la incapacidad o siniestro es el resultado de alguna riña o intento de 

suicidio, y 

11. Si el siniestro es resultado de un delito intencional del que fuere 

responsable el trabajador asegurado. 

 

Artículo 50. El asegurado que sufra algún accidente o enfermedad de 

trabajo, para gozar de las Prestaciones en dinero a que se refiere este 

Capítulo, deberá someterse a los exámenes médicos y a los tratamientos 

que determine el Instituto, salvo cuando justifique la causa de no hacerlo. 
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El Instituto deberá dar aviso al patrón cuando califique de profesional algún 

accidente o enfermedad, o en caso de recaída con motivo de éstos. 

 

Artículo 51. El patrón deberá dar aviso al Instituto del accidente o 

enfermedad de trabajo, en los términos que señale el reglamento 

respectivo. 

 

El trabajador, los beneficiarios del trabajador incapacitado o muerto, o las 

personas encargadas de representarlos, podrán denunciar inmediatamente 

al Instituto el accidente o la enfermedad de trabajo que haya sufrido. El 

aviso también podrá hacerse del conocimiento de la autoridad de trabajo 

correspondiente, la que, a su vez, dará traslado del mismo al Instituto. 

 

Artículo 52. El patrón que oculte la realización de un accidente sufrido por 

alguno de sus trabajadores durante su trabajo o lo reporte indebidamente 

como accidente en trayecto, se hará acreedor a las sanciones que 

determine esta Ley y el reglamento respectivo. 

 

Artículo 53. El patrón que haya asegurado a los trabajadores a su servicio 

contra riesgos de trabajo, quedará relevado en los términos que señala 

esta Ley, del cumplimiento de las obligaciones que sobre responsabilidad 

por esta clase de riesgos establece la Ley Federal del Trabajo. 

 

4.4 Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio 

Ambiente de Trabajo 

 

ARTICULO 130. “En los centros de trabajo con cien o más trabajadores, el 

patrón deberá elaborar un diagnóstico de las condiciones de seguridad e 

higiene que prevalezcan en ellos, así como establecer por escrito y llevar a 

cabo un programa de seguridad e higiene en el trabajo que considere el 

cumplimiento de la normatividad en la materia, de acuerdo a las 
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características propias de las actividades y procesos industriales”. 

“Aquellas empresas que no se encuentren en el supuesto del párrafo que 

antecede, deberán elaborar una relación de medidas preventivas generales 

y específicas de seguridad e higiene en el trabajo, de acuerdo a las 

actividades que desarrollen”. “El programa y la relación de medidas 

generales y específicas de seguridad e higiene en los centros de trabajo a 

que se refiere este artículo, deberán contener las medidas previstas en el 

presente Reglamento y en las Normas aplicables. Asimismo, será 

responsabilidad del patrón contar con los manuales de procedimientos de 

seguridad e higiene específicos a que se refieren las Normas aplicables”. 

“Los dispuestos en el párrafo anterior, también será aplicable a los 

programas específicos de seguridad e higiene que se establecen en el 

presente Reglamento, los cuales deberán quedarse integrados al programa 

de seguridad e higiene, cuando se esté en el supuesto previsto en el primer 

párrafo de este articulo”. 

 

ARTICULO 123. La Secretaría, con el auxilio de las autoridades del trabajo 

de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como con la 

participación de los patrones, de los trabajadores o sus representantes, 

promoverá la integración y funcionamiento de las comisiones de seguridad 

e higiene en los centros de trabajo. 

 

ARTICULO 124. La Secretaría determinará la organización de las 

comisiones de seguridad e higiene, a través de la Norma correspondiente, 

la cual precisará las características y modalidades para su constitución y 

funcionamiento, de acuerdo a los criterios para determinar el tipo y escala 

de los centros de trabajo, en los términos de lo dispuesto por el artículo 7o. 

del presente Reglamento. 
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4.5   Normas Oficiales Mexicanas en Materia de Seguridad e 

Higiene 

 

De 116 normas vigentes en 1997, para fines de 2000 se tendrán 

únicamente 21 normas, y adicionalmente se expedirán otras 8 normas 

nuevas, dividido este total de 29 NOM en cuatro rubros: 9 en seguridad, 8 

en higiene, 7 en organización y trabajo, 5 para actividades específicas. 

 

De las 116 normas, únicamente quedan vigentes a la fecha 35 que se 

encuentran en revisión a fin de simplificarlas, integrar campos afines e 

incorporar tecnologías actuales. 

 

Las 8 nuevas normas serán:  

 NOM-003-STPS-1999, actividades agrícolas-uso de insumos 

fitosanitarios o plaguicidas e insumos de nutrición vegetal o 

fertilizantes-condiciones de seguridad e higiene. 

 NOM-009-STPS-1999, Equipo suspendido de acceso-instalación, 

operación y mantenimiento-condiciones de seguridad. 

 Actividades agrícolas-instalaciones, maquinaria, equipo y 

herramientas-condiciones de seguridad e higiene. 

 Administración de la seguridad en actividades altamente riesgosas. 

 Servicios preventivos de salud en el trabajo. 

 Actividades de aprovechamiento forestal maderable y de 

aserradores-condiciones de seguridad e higiene. 

 Soldadura y corte-condiciones de seguridad e higiene. 

 Operación y mantenimiento de ferrocarriles-condiciones de 

seguridad e higiene. 
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En las siguientes tablas se presentan las normas oficiales por cada sección 

de acuerdo a la Secretaria de Trabajo y Previsión Social.  

 

Normas oficiales mexicanas sobre salud 

 

Tabla 4.1. Normas Oficiales Mexicanas Sobre Salud 

Normas de Salud: 

Número 

Título de la norma 

NOM-010-STPS-1999  Contaminantes por sustancias químicas 

NOM-011-STPS-2001  Ruido 

NOM-012-STPS-1999  Radiaciones ionizantes 

NOM-013-STPS-1993  Radiaciones no ionizantes 

NOM-014-STPS-2000  Presiones ambientales anormales 

NOM-015-STPS-2001  Condiciones térmicas elevadas o abatidas 

NOM-024-STPS-2001  Vibraciones 

NOM-025-STPS-2008  Iluminación 

 

Normas oficiales mexicanas sobre seguridad 

 

Tabla 4.2. Normas Oficiales Mexicanas Sobre Seguridad 

Normas de Seguridad: 

Número 

Título de la norma 

NOM-001-STPS-2008  Edificios, locales e instalaciones 

NOM-002-STPS-2010  Prevención y protección contra incendios 

http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/10.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-011.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-012.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-013.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-014.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-015.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-024.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-025.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-001.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/33.pdf
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Normas oficiales mexicanas sobre organización 

 

Tabla 4.3. Normas oficiales mexicanas sobre organización 

Normas de 

Organización: 

Número 

Título de la norma 

NOM-017-STPS-2008  Equipo de protección personal 

NOM-018-STPS-2000  Identificación de peligros y riesgos por sustancias 

químicas 

NOM-019-STPS-2011  Comisiones de seguridad e higiene 

NOM-021-STPS-1994  Informes sobre riesgos de trabajo 

NOM-026-STPS-2008  Colores y señales de seguridad 

NOM-028-STPS-2004  Seguridad en procesos de sustancias químicas 

NOM-004-STPS-1999  Sistemas y dispositivos de seguridad en maquinaria 

NOM-005-STPS-1998  Manejo, transporte y almacenamiento de sustancias 

peligrosas 

NOM-006-STPS-2000  Manejo y almacenamiento de materiales 

NOM-009-STPS-2011  Trabajos en altura 

NOM-020-STPS-2002  Recipientes sujetos a presión y calderas 

NOM-022-STPS-2008  Electricidad estática 

NOM-027-STPS-2008  Soldadura y corte 

NOM-029-STPS-2011  Mantenimiento de instalaciones eléctricas 

http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-017.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-018.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/34.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-021.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-026.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-028.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-004.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-005.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-006.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/35.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-020.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-022.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-027.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/NOM-029.pdf


“AUTOGESTION PARA CERTIFICACION COMO INDUSTRIA LIMPIA DE LA 

SUBESTACION ANGOSTURA” 

 

 
59 

NOM-030-STPS-2009  Servicios preventivos de seguridad y salud 

 

Normas oficiales mexicanas específicas 

 

Tabla 4.4. Normas Oficiales Mexicanas Específicas 

Normas Específicas: 

Número 

Título de la norma 

NOM-003-STPS-1999  Plaguicidas y fertilizantes 

NOM-007-STPS-2000  Instalaciones, maquinaria, equipo y herramientas 

agrícolas 

NOM-008-STPS-2001  Aprovechamiento forestal maderable y aserraderos 

NOM-016-STPS-2001  Operación y mantenimiento de ferrocarriles 

NOM-023-STPS-2003  Trabajos en minas 

NOM-031-STPS-2011  Construcción 

NOM-032-STPS-2008  Minas subterráneas de carbón 

   

4.5.1 Funciones de las Normas 

 

Reconocer: el reconocimiento consiste en saber los riesgos a las cuales 

está sujeto expuesto el trabajador. 

 

Evaluar: la evaluación consiste en conocer los niveles de ruido, polvo, 

iluminación, temperatura, etc. Se está exponiendo al trabajador en su área 

o fuera de ella, la cual puede poner en peligro su salud determinándose 

estos según los ni veles máximos permisibles marcados en las normas 

correspondientes, amén de los que se requieran para evitar dañar a las 

personas, así como el medio ambiente al interior de las empresas y su 

posibilidad al exterior. 

http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/nom/32.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-003.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-007.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-008.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-016.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-023.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/NOM-031.pdf
http://asinom.stps.gob.mx:8145/upload/noms/Nom-032.pdf
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Control: los controles se establecen en base a los resultados de la 

evaluación en base a los resultados de la evaluación determinándose estos 

según los niveles máximos permisibles marcados en las normas 

correspondientes, amén de los que se requieran para evitar dañar a las 

personas, así como el medio ambiente al interior de las empresas y su 

posibilidad al exterior. 

 

4.6   Funcionamiento de la STPS 

 

Es un Portal de Servicios Electrónicos, es una herramienta que pone a su 

disposición la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para brindarle 

acceso a recibir servicios y efectuar trámites por medio de Internet. 

 

Mediante el Portal puede registrar los datos de la empresa para obtener las 

claves de identificación (usuario y contraseña) con las cuales tendrá 

acceso a los distintos servicios con que cuenta actualmente la Secretaría y 

a los que vaya incorporando posteriormente. 

 

El Portal también le brinda la posibilidad de incorporar los datos de los 

establecimientos o sucursales de la empresa. Asimismo, por medio de esta 

herramienta es posible dar acceso a otras personas de la empresa o de 

sus establecimientos a los servicios electrónicos de la Secretaría. 

 

Al utilizar esta herramienta se puede utilizar todos los servicios que brinda 

la Secretaría, sin tener que ir a diversas direcciones de Internet. 

Este Manual contiene la información para registrar a la empresa, como 

representante legal. Una vez que la empresa esté registrada, se consulta la 

Ayuda que se encuentra en el Portal para conocer como efectuar otros 

procesos. 

 



“AUTOGESTION PARA CERTIFICACION COMO INDUSTRIA LIMPIA DE LA 

SUBESTACION ANGOSTURA” 

 

 
61 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 5 
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5.1 Metodología para registro del centro de Trabajo ante la 

STPS  

 

En la figura 5.1 se muestra la metodología a seguir para el registro del 

centro de trabajo en Autogestión de Seguridad y Salud en el trabajo ante la 

Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

  

 

 

 

 

 

Figura 5.1 Metodología para el registro del Centro de Trabajo ante la 

Secretaria   de Trabajo y Previsión Socia 

 

 

 

Registro ante la 

STPS 

Paso 1: Se accesa a 

la página de la 

Secretaria de y 

Previsión Social. 

www.stps.gob.mx 

Se hace el registro 

de la empresa. 

 

 

Se obtiene el usuario 

y la clave. 

Paso 2: Ya obtenida la 

clave se ingresa a la 

página.  

http://autogestion.stps.gob

.mx:8162/ 

 

Se ingresa los datos 

obtenidos de la empresa y 

el sistema nos arroja una 

serie de preguntas. 

http://www.stps.gob.mx/
http://autogestion.stps.gob.mx:8162/
http://autogestion.stps.gob.mx:8162/
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5.2   Forma de Uso 

 

El Portal de Servicios Electrónicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social es una aplicación disponible en Internet que contiene una serie de 

pantallas, es decir áreas de trabajo, para que el usuario pueda interactuar a 

fin de incorporar o consultar información. 

En las pantallas se encuentran disponibles campos de captura y de 

selección, así como vínculos y botones para dar instrucciones al Sistema. 

Campos de captura: 

Son recuadros en blanco de distintas dimensiones, para escribir libremente 

la información que se indica en el texto adjunto. Para llenar los datos, 

coloque el cursor sobre el campo y haga clic con el botón izquierdo del 

ratón. Una vez posicionado en el campo, capture la información utilizando 

el teclado. 

 

Campos de selección: 

Son recuadros que tienen en el extremo derecho una flecha apuntando 

hacia abajo y permiten desplegar una lista de opciones. Dé clic con el 

botón izquierdo del ratón sobre la flecha para desplegar la lista de 

opciones, y seleccione la que corresponda, con un clic sobre ella. 

También puede desplazarse en la lista, presionando la tecla de la letra con 

la que inicia el nombre de la opción que requiere. 

 

Casillas de selección: 

Son casillas para elegir entre las opciones disponibles. Dé clic con el botón 

izquierdo del ratón sobre la casilla, con lo cual aparecerá un punto dentro 

del círculo. 

 

 

Iconos: 
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Son imágenes pequeñas para acceder a un documento o a alguna pantalla. 

Al posicionar el cursor sobre la imagen, ésta cambia de forma por una 

mano para señalizar que puede seleccionarse. Para ir a la funcionalidad 

posiciónese en el icono con el cursor y dé clic. 

 

Botones: 

Son recuadros, simulando botones, que contienen un texto, para realizar 

alguna función. 

 Para dar la instrucción posiciónese en el botón y dé clic. 

 Moverse entre los campos: 

 En todos los casos puede desplazarse entre los campos 

posicionando el cursor en el que requiera y dando un clic con el 

botón izquierdo del ratón. 

 También puede utilizar la tecla TAB. 

 

 

5.3 Registro de la Empresa 

 

Para obtener la clave de usuario y contraseña para entrar al Portal de 

Servicios Electrónicos es necesario incorporar la información general del 

centro de trabajo. Seleccione en la pantalla principal el vínculo Regístrese 

aquí ubicado en el texto “Para obtener su clave de usuario y contraseña 

Regístrese aquí”. 

 

 El Sistema mostrará la pantalla Datos de identificación de la 

empresa para que indique si ha registrado Planes y Programas de 

Capacitación. 

 De seleccionar la opción Sí, proporcione los datos solicitados para 

que el sistema recupere la información existente de la empresa y 

oprima el botón Aceptar: 
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 Folio de acuse DC2 

 Fecha de término de vigencia 

 RFC  

Si no ha registrado Planes y Programas de Capacitación, elija la opción No 

y oprima el botón Aceptar. 

 

En la siguiente tabla Se mostrará la pantalla Datos de la empresa con los 

siguientes campos: 

 

Tabla 5.1.  Datos de la empresa para registrarse a la STPS 

Nombre del campo Descripción 

Datos Generales: 

Registro patronal: El Sistema muestra el número del 

registro patronal de existir en la 

información disponible en la STPS. 

Puede actualizarlo o     proporcionarlo. 

 

Folio de acuse DC2: El Sistema muestra el número del folio 

de acuse de haberse proporcionado. 

 

Fecha de término de vigencia: El Sistema muestra la fecha de término 

de vigencia del Plan o Programa de 

capacitación de haberse proporcionado. 

 

RFC: El Sistema presenta la clave del Registro 

Federal de Contribuyentes de haberse 

indicado. De no ser así, proporciónela. 

 

Nombre o razón social: Proporcione o modifique el Nombre 
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completo de la empresa. 

 

Tipo: Seleccione si la empresa es Matriz o 

Sucursal. 

 

Actividad económica clasificación IMSS: Actividad registrada ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social 

División: Seleccione en el catálogo la división que 

corresponda a la actividad económica 

de la empresa. 

Grupo: Seleccione en el catálogo el grupo que 

corresponda a la actividad económica 

de la empresa. 

Actividad: Elija la actividad económica de la 

empresa. 

Actividad económica clasificación SCIAN: Actividad conforme al Sistema de 

Clasificación Industrial de América del Norte 

Sector: Seleccione en el catálogo el sector que 

corresponda a la actividad económica 

de la empresa. 

Subsector: Seleccione en el catálogo el subsector. 

Rama: Elija la rama de actividad económica. 

Sub rama: Seleccione la sub rama de las opciones 

del catálogo. 

Clase: Indique la actividad económica de la 

empresa. 

. 
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 Proporcione o actualice en los campos la información requerida. 

 Para identificar la actividad económica en ambos catálogos puede 

realizar una búsqueda a través de una palabra relacionada con la 

misma. Para tener acceso a esta funcionalidad dé clic en el icono 

Buscar. 

 El Sistema mostrará la pantalla Identificación de la actividad 

económica de la empresa. 

 Proporcione una palabra relacionada con la actividad económica y 

oprima el botón Buscar. 

 El Sistema mostrará un tablero con la información que coincida con 

la palabra proporcionada: 

 

Tabla 5.2. Identificación de la actividad económica de la empresa 

Actividad económica Descripción Seleccionar 

Nombre de la actividad 

económica. 

Descripción de la 

actividad económica. 

Casilla para selección de 

la actividad. 

 

Haga clic en la casilla de la actividad económica que corresponda a la 

empresa y oprima el botón Aceptar. 

El Sistema regresará a la pantalla anterior actualizando los datos del 

catálogo con la actividad elegida. 

Una vez incorporados todos los datos, dé clic en el botón Continuar. 

 

Se mostrará la pantalla Datos de la empresa para que proporcione los 

datos del 

Domicilio legal de la empresa: 
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Tabla 5.3. Datos de la empresa 

Nombre del campo Descripción 

Domicilio: 

Calle: Proporcione el nombre de la calle. 

Número: Indique el número exterior y, en su caso, el interior. 

Colonia: Proporcione el nombre de la colonia. 

Estado: Seleccione la entidad federativa. 

Municipio o 

delegación: 

Indique el municipio o delegación. 

Población: Proporcione el nombre de la población, en su caso. 

Código postal: Escriba el número del código postal. 

Teléfono: Proporcione la clave de larga distancia y el número de 

teléfono. 

Fax: Proporcione la clave de larga distancia y el número de fax, 

en su caso. 

Correo electrónico 

corporativo: 

Incorpore la dirección de correo electrónico de la empresa. 

 

Proporcione en los campos la información requerida. 

Dé clic en el botón Continuar. 

Se mostrará la pantalla para que proporcione sus datos de representante 

legal: 

 

Tabla 5.4. Datos del Representante Legal 

Nombre del campo Descripción 

Datos del representante:  

Nombre: Incorpore el nombre. 

Primer apellido: Proporcione su primer apellido. 

Segundo apellido: Proporcione su segundo apellido. 
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Puesto o cargo: Indique su puesto o cargo como representante de 

la empresa. 

Tipo de representación: Seleccione que tiene de representación tiene: 

Legal, Patronal o Asesor. 

Acreditación: Elija de las opciones el instrumento de 

acreditación como representante: Poder notarial, 

Contrato o Carta poder. 

Número del instrumento de 

acreditación: 

Proporcione el número correspondiente al 

instrumento de acreditación. 

Correo electrónico personal: Incorpore su dirección de correo electrónico. 

Confirmar correo electrónico: Confirme su correo electrónico. 

 

 Proporcione en los campos la información requerida. 

 Después de incorporar la información requerida, dé clic en el botón 

Aceptar. 

 El Sistema mostrará las Condiciones de uso de los servicios 

electrónicos de la STPS. 

 Lea cuidadosamente las condiciones de uso y de estar de acuerdo 

oprima el botón Acepto. 

 El Sistema mostrará la pantalla de Registro concluido indicando el 

número que la STPS le ha asignado a la empresa. 

 Seleccione el botón Aceptar. 

 

El Sistema en forma automática le asignará un número de empresa, su 

clave de usuario y una contraseña, que le serán enviadas en ese momento 

a la dirección de correo electrónico que proporcionó al registrarse. 

 

Una vez que reciba el correo podrá acceder al Sistema para incorporar 

establecimientos, dar de alta a otros usuarios de la empresa, así como para 

definir los servicios a los cuales requiere se le brinde acceso. 
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Por su seguridad es recomendable que la primera vez que ingrese al Portal 

modifique la contraseña, mediante la funcionalidad disponible en el menú 

secundario en la opción Cuenta. 
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CAPÍTULO 6 

DIAGNOSTICO SITUACIONAL 
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6.1 Diagnostico situacional del centro de trabajo Zona de 

Distribución Tuxtla 

 

Hablando en términos generales, un diagnostico es la determinación de la 

naturaleza de una enfermedad o problema. El diagnostico debe combinar 

una adecuada historia clínica, un examen físico completo y exploraciones 

complementarias. 

 

El objetivo no es diagnosticar la naturaleza de una enfermedad, pero si el 

determinar los factores que producen condiciones inseguras o negativas; 

para esto se realiza un diagnostico situacional de Comisión Federal de 

Electricidad Zona Tuxtla; para detectar las condiciones y los actos 

inseguros de trabajo, así como las condiciones generales de la empresa 

con base a las Normas Oficiales de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente 

de Trabajo. 

 

Ya que la Seguridad y Salud son métodos de evaluación de peligros 

semicuantitativos directos y relativamente simples que dan como resultado 

una clasificación relativa del riesgo asociado a un establecimiento industrial 

o a partes del mismo. No se utilizan para estimar riesgos individuales, sino 

que proporcionan valores numéricos que permiten identificar áreas o 

instalaciones de un establecimiento industrial en las que existe un riesgo 

potencial y valora su nivel de riesgo. Sobre estas áreas o instalaciones, 

puede realizarse posteriormente un análisis más detallado del riesgo 

mediante otros métodos generalizados.  

 

Los análisis de riesgos, por tanto, tratan de estudiar, evaluar, medir y 

prevenir los fallos y las averías de los sistemas técnicos y de los 

procedimientos operativos que pueden iniciar y desencadenar sucesos no 

deseados (accidentes) que afecten a las personas, los bienes y el medio 

ambiente. 
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Es por eso que nos dimos a la tarea de analizar las condiciones actuales 

en las que se encuentra el centro de trabajo Zona  Tuxtla y las condiciones 

de trabajo en la misma, se detecto que se encuentra con normas que no 

cumple con los requisitos que especifica la STPS que garantizan la 

seguridad de los trabajadores y el buen funcionamiento de la empresa. 

 

 

6.2   Evaluación global de la empresa 

 

Por ser elementos que son requeridos normalmente por dependencias 

gubernamentales como la Secretaria de Trabajo y Previsión Social o el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, cualquier calificación inferior al 80%, 

se considera deficiente.  

 

Con lo anterior se observa que la empresa en la cual se aplico la 

identificación de riesgos, se encuentran en buenas condiciones de 

Seguridad e Higiene. 

 

Una calificación deficiente en el apartado (Daños a la Salud) o por debajo 

de 80% en cualquier de los otros dos rubros, invalidara el porcentaje 

promedio calificándose el diagnostico global como deficiente ya que este 

rubro es básicamente el más importante en función de la productividad de 

la empresa y la salud de los trabajadores, si se califica como bueno esta 

traerá consecuencias como el incremento en el ausentismo , baja 

producción, baja calidad del producto terminado, repetidas y constantes 

fricciones entre el personal administrativo y de operaciones (producción) 

dando como resultado el total desequilibrio o con una improductividad de la 

empresa. 
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Del resultado obtenido, el gerente general o el responsable de función de 

seguridad e higiene de la empresa deberán tomar las medidas preventivas 

o correctivas según se requiera.  

 

Es importante señalar que para subsanar las deficiencias se debe 

establecer un compromiso formal de que se implementaran a través de una 

calendarización en un tiempo real las medidas de corrección sugeridas, sin 

olvidar que la empresa es visitada frecuentemente por los inspectores 

federales de la S.T.P.S., quienes se encargan de darle seguimiento  al 

cumplimiento de estos planes y actividades contenidas en el programa 

preventivo y que abarcan a los departamentos, a los puntos a implementar, 

corregir o mejorar, el tiempo de ejecución, ya que sea en tiempo real y 

programado, al responsable de la actividad. Etc. 
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A. Involucramiento Directivo 
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Término 

5 4 3 2 1 0 
1    Política 

1.1 ¿Cuenta el centro de trabajo con una política de seguridad y salud en el 

trabajo: Documental 1.3 ¿Contiene el documento las especificaciones  previstas por el 

indicador?  C           
> redactada en forma clara? 

        
> autorizada por la dirección del centro de trabajo? 

      
> que incorpore líneas de acción específicas para la protección de la 

seguridad y salud de los trabajadores?       
> que  contenga  el compromiso  de  cumplir  con  los requisitos 

normativos en la materia?       
> que   prevea   la   participación   activa   de   los   directivos   y 

trabajadores y la mejora continua del centro de trabajo?       
1.2 ¿Se revisa  periódicamente  la política  de seguridad  y salud  en el 

trabajo? Documental 1.4 ¿Se encuentra actualizado el documento requerido? 
  B          Aplica 

1.3 ¿Se difunde la política de seguridad y salud en el trabajo entre los 

trabajadores del centro de trabajo y los de sus contratistas?  
Entrevista 

2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

2    Dirección 
2.1 ¿Conocen,  analizan  y toman  decisiones  los niveles  directivos  del centro 

de trabajo, con base en los resultados de: Compulsa 4.1 ¿Constata la existencia de los documentos, notificaciones, 

autorizaciones o sistemas especificados en el indicador en el período 

por evaluar? 
  D          Aplica 

> las supervisiones? 
      

> las auditorias? 
    

> las inspecciones? 
    

> las investigaciones? 
    

> los avances y evaluaciones  en materia de seguridad y salud en el 

trabajo?     
2.2 ¿Se   notifican   las   decisiones   adoptadas   con   motivo   de   los 

resultados de las supervisiones, auditorias, inspecciones, investigaciones,  

avances y evaluaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo 

entre: 

 
Compulsa 

4.1 ¿Constata la existencia de los documentos, notificaciones, 

autorizaciones o sistemas especificados en el indicador en el período 

por evaluar? 
   

D          
Aplica 

> los trabajadores? 
      

> el sindicato o representación de los trabajadores? 
    

> la Comisión de Seguridad e Higiene? 
    

> los   Servicios   Preventivos   de   Seguridad   y  Salud   en   el 

Trabajo?     
3    Liderazgo 

3.1 ¿Existen  responsables  con nivel de mando  para la operación  del 

Sistema de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo?  
Entrevista 

2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

   Cumplimiento  Acción 

Preventiva 
Acción 

Correctiva Fecha   
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ejecución 
 

Observaciones 
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4    Organización 

4.1 ¿Tienen  asignadas  de  manera  expresa  los  niveles  de  mando 

funciones en materia de seguridad y salud en el trabajo? Documental 1.3 ¿Contiene el documento las especificaciones  previstas por el 

indicador?   A           
4.2 ¿Tienen  establecida  los niveles  de mando  la responsabilidad  de 

informar a los niveles directivos sobre las acciones instrumentadas y los 

resultados  obtenidos  en materia de seguridad  y salud en el trabajo? 
 

Documental 
1.3 ¿Contiene el documento las especificaciones  previstas por el 

indicador?    
A           

4.3 ¿Cuenta el centro de trabajo con recursos humanos  y financieros 

asignados para la seguridad y salud en el trabajo? 
 

Compulsa 
4.2 ¿Se dispone  de plantilla  de personal  y presupuesto  para la 

realización de las actividades especificadas en el indicador en el 

período por evaluar? 
   

A           

5    Competencia 
5.1 ¿Se tienen definidos  los requisitos  de competencia  necesarios  en 

materia de seguridad y salud en el trabajo para: Documental 1.2 ¿Cuenta con el documento o documentos requeridos? 
 C           

> el personal de mando? 
        

> el personal supervisor? 
      

> los trabajadores? 
      

5.2 ¿Se evalúa la competencia en seguridad y salud en el trabajo: 
Registral 3.2 ¿Cuenta con el o los registros relativos  a la certificación  de 

competencias  y la capacitación  del personal especificado  en el  

indicador  en  el  período  por  evaluar,  de  acuerdo  con  el criterio 

muestral definido para tal efecto? 

  D          Aplica 

> del personal de mando? 
      

> del personal supervisor? 
    

> de los trabajadores? 
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B. Planeación y Ejecución 
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5 4 3 2 1 0 
6    Diagnóstico 

6.1 ¿Cuenta  el  centro  de  trabajo  con  un  diagnóstico  actualizado  de 

administración en seguridad y salud en el trabajo que considere: Documental 1.3 ¿Contiene el documento las especificaciones  previstas por el 

indicador?  C           
> la    evaluación     del     funcionamiento     del     Sistema     de 

Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo?         
> el cumplimiento de la normatividad en la materia? 

      
> la evaluación  de los accidentes  y enfermedades  de trabajo por 

proceso, área, departamento y puesto de trabajo?       
6.2 ¿Existen responsables con nivel de mando para coordinar la elaboración y 

actualización del diagnóstico de administración en seguridad y salud en el 

trabajo? 
 

Entrevista 
2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

6.3 ¿Participan en la elaboración del diagnóstico de administración  en 

seguridad   y  salud  en  el  trabajo  los  Servicios   Preventivos   de 

Seguridad  y Salud  en  el Trabajo  y la  Comisión  de  Seguridad  e 

Higiene? 

 
Documental 

1.3 ¿Contiene el documento las especificaciones  previstas por el 

indicador?    
A           

6.4 ¿Han sido expedidas las autorizaciones  internas para la operación o   

funcionamiento    de   los   procesos,    maquinaria,    equipos    y 

actividades peligrosas que lo requieran? 
 

Compulsa 
4.1 ¿Constata la existencia de los documentos, notificaciones, 

autorizaciones o sistemas especificados en el indicador en el período 

por evaluar? 
   

D           

6.5 ¿Dispone de un sistema de información sobre accidentes y enfermedades 

laborales y sus consecuencias  por procesos, áreas, departamentos y 

puestos de trabajo? 
 

Registral 
3.1 ¿Cuenta con el o los registros relativos a los resultados en las 

materias  especificadas  en  el  indicador  en  el  período  por evaluar  

y,  en su  caso,  de acuerdo  con  el criterio  muestral definido para 

tal efecto? 

   
D           

6.6 ¿Evalúa la eficacia de las medidas de control instauradas para disminuir la 

tasa de accidentes y enfermedades de trabajo en procesos, maquinaria, 

equipos y actividades que requieran de autorización para su operación o 

funcionamiento? 

 
Registral 

3.1 ¿Cuenta con el o los registros relativos a los resultados en las 

materias  especificadas  en  el  indicador  en  el  período  por evaluar  

y,  en su  caso,  de acuerdo  con  el criterio  muestral definido para 

tal efecto? 

   
D 

          

7    Medidas Preventivas y Correctivas 
7.1 ¿Tiene  evaluados  y relacionados  el centro  de trabajo  los riesgos para   

la  seguridad   y  salud   de  los  trabajadores   en  procesos, maquinaria, 

equipos y actividades? 
 

Documental 
1.1 ¿Cuenta con el documento o documentos requeridos? 

   
A           

7.2 ¿Dispone  de procedimientos  escritos  relacionados  con procesos, 

maquinaria,  equipos  y actividades  donde  se tienen  evaluados  los 

riesgos, con medidas de control específicas? 
 

Documental 
1.1 ¿Cuenta con el documento o documentos requeridos? 

   
A           

7.3 ¿Se  revisan  periódicamente  los procedimientos  relacionados  con 

procesos, maquinaria, equipos y actividades donde se tienen evaluados los 

riesgos? 
 

Documental 
1.4 ¿Se encuentra actualizado el documento requerido? 

   
B           

7.4 ¿Existen   responsables   con  nivel  de  mando  para  coordinar   la revisión 

y actualización de los procedimientos relacionados con procesos, 

maquinaria, equipos y actividades donde se tienen evaluados los riesgos? 
 

Entrevista 
2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

7.5 ¿Se difunden los procedimientos relacionados con procesos, maquinaria,  

equipos  y actividades  donde  se tienen  evaluados  los riesgos entre:  
Entrevista 

2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D          Aplica 
> los   Servicios   Preventivos   de   Seguridad   y  Salud   en   el 

Trabajo?       
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5 4 3 2 1 0 
1    Política 

 
> la Comisión de Seguridad e Higiene? 

        
> el personal supervisor? 

    
> los trabajadores de las áreas involucradas? 

    
8    Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo 

8.1 ¿Dispone  el  centro  de  trabajo  de  un  Programa  de  Seguridad  y Salud  

en  el Trabajo  actualizado  y estructurado  con  base  en los resultados 

de: 
 

Documental 
1.3 ¿Contiene el documento las especificaciones  previstas por el 

indicador?   
C           

> la instauración y la evaluación del funcionamiento del Sistema de 

Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo?         
> la  evaluación  del  cumplimiento   de  la  normatividad   en  la 

materia?       
> la evaluación de los accidentes y enfermedades de trabajo? 

      
8.2 ¿Considera el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo: 

Documental 1.3 ¿Contiene el documento las especificaciones  previstas por el 

indicador?  C          Aplica 
> objetivos? 

        
> tiempos de inicio y término por cada actividad planeada? 

      
> responsables    de   la   ejecución   y   seguimiento    de   cada 

actividad?       
8.3 ¿Existen responsables con nivel de mando para coordinar el desarrollo, 

seguimiento y evaluación del Programa de Seguridad y Salud en el 

Trabajo? 
 

Entrevista 
2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

8.4 ¿Se tienen recursos humanos y financieros asignados al Programa de 

Seguridad y Salud en el Trabajo?  
Compulsa 

4.2 ¿Se dispone  de plantilla  de personal  y presupuesto  para la 

realización de las actividades especificadas en el indicador en el 

período por evaluar? 
   

A           

8.5 ¿Se evalúa y actualiza periódicamente el Programa de Seguridad y 

Salud en el Trabajo? Documental 1.4 ¿Se encuentra actualizado el documento requerido? 
  B           

 
Registral 

3.1 ¿Cuenta con el o los registros relativos a los resultados en las 

materias  especificadas  en  el  indicador  en  el  período  por evaluar  

y, en su caso,  de  acuerdo  con  el criterio  muestral definido para 

tal efecto? 

   
D           

9    Capacitación 
9.1 ¿Dispone  el centro de trabajo de programas  de capacitación  que 

aborden la materia de seguridad y salud en el trabajo, con base en los 

resultados de: 
 

Documental 
1.3 ¿Contiene el documento las especificaciones  previstas por el 

indicador?   
C           

> la instauración y la evaluación del funcionamiento del Sistema de 

Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo?         
> la  evaluación  del  cumplimiento   de  la  normatividad   en  la 

materia?       
> la evaluación de los accidentes y enfermedades de trabajo? 
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Preventiva 
Acción 

Correctiva Fecha   
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9.2 ¿Existen responsables con nivel de mando para coordinar el desarrollo,  

seguimiento  y evaluación  de los programas  de capacitación  que  aborden  

la materia  de seguridad  y salud  en el trabajo? 
 

Entrevista 
2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

9.3 ¿Se tienen recursos humanos y financieros asignados para los programas 

de capacitación que aborden la materia de seguridad y salud en el trabajo? 
 

Compulsa 
4.2 ¿Se dispone  de plantilla  de personal  y presupuesto  para la 

realización de las actividades especificadas en el indicador en el 

período por evaluar? 
   

A           

9.4 ¿Se  difunden   los  programas   de  capacitación   que  aborden   la materia 

de seguridad y salud en el trabajo entre todos los trabajadores?  
Entrevista 

2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

9.5 ¿Se proporciona  capacitación  en materia de seguridad y salud en el 

trabajo de manera permanente a todos los trabajadores?  
Registral 

3.2 ¿Cuenta con el o los registros relativos  a la certificación  de 

competencias  y la capacitación  del personal especificado  en el  

indicador  en  el  período  por  evaluar,  de  acuerdo  con  el criterio 

muestral definido para tal efecto? 

   
D           

9.6 ¿Se dispone de un sistema de evaluación que permita calificar los cursos 

impartidos y el aprovechamiento de los participantes?  
Registral 

3.1 ¿Cuenta con el o los registros relativos a los resultados en las 

materias  especificadas  en  el  indicador  en  el  período  por evaluar  

y,  en su  caso,  de acuerdo  con  el criterio  muestral definido para 

tal efecto? 

   
D           

10   Comunicación 
10.1 ¿Existen   mecanismos   para   recibir,   difundir   y  dar   a   conocer 

información en materia de seguridad y salud en el trabajo entre: Entrevista 2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
  D           

> los   Servicios   Preventivos   de   Seguridad   y  Salud   en   el 

Trabajo?       
> la Comisión de Seguridad e Higiene? 

    
> el personal supervisor? 

    
> los trabajadores? 

    
10.2 ¿Se tienen  instaurados  mecanismos  para la captación  de dudas, quejas 

y sugerencias de los trabajadores en materia de seguridad y salud  en  el  

trabajo,  así  como  para  el  seguimiento  y  atención oportuna de las 

mismas? 

 
Registral 

3.3 ¿Cuenta con el o los registros relativos a la realización de las acciones 

previstas en el indicador en el período por evaluar y, en su caso, de 

acuerdo con el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

D           

11   Atención de Emergencias 
11.1 ¿Cuenta el centro de trabajo con un manual o procedimientos1/ escritos 

actualizados para la atención de emergencias que comprendan: 
 

Documental 
1.3 ¿Contiene el documento las especificaciones  previstas por el 

indicador?   
C           

> los  riesgos  del  centro  de  trabajo  que  deberán  mantenerse bajo 

control?         
> la integración de brigadas y la realización de simulacros? 

      
> los    canales     de    comunicación     con    las    autoridades 

competentes?       
> los servicios de atención de emergencias y la sociedad? 

      
11.2 ¿Existen   responsables   con  nivel  de  mando  para  coordinar   la 

ejecución  de  las  actividades  previstas  en  el  manual  o procedimientos 

para la atención de emergencias? 
 

Entrevista 
2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           
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11.3 ¿Se  difunden  el  manual  o  procedimientos  para  la  atención  de 

emergencias entre: Entrevista 2.1 ¿Acredita   el   personal   especificado    en   el   indicador   el 

conocimiento de la información prevista en el mismo, y, en su   D           
> los   Servicios   Preventivos   de   Seguridad   y  Salud   en   el 

Trabajo?       
> la Comisión de Seguridad e Higiene? 

    
> el personal supervisor? 

    
> los trabajadores? 

    
11.4 ¿Lleva el registro de las situaciones de emergencia ocurridas en los últimos 

cinco años, así como sobre las causas que los originaron y las medidas 

adoptadas para su prevención y control? 
 

Registral 
3.3 ¿Cuenta con el o los registros relativos a la realización de las acciones 

previstas en el indicador en el período por evaluar y, en su caso, de 

acuerdo con el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

D           

12   Contratistas 
12.1 ¿Se cuenta con criterios escritos relacionados  con la seguridad  y salud 

en el trabajo para: Documental 1.3 ¿Contiene el documento las especificaciones  previstas por el 

indicador?  C           
> la selección y evaluación de contratistas? 

        
> el compromiso contractual por parte de éstos para capacitar a sus 

trabajadores en la materia e informar al centro de trabajo sobre los 

accidentes y enfermedades laborales? 
      

> la supervisión de los contratistas? 
      

12.2 ¿Existen   responsables   con   nivel   de   mando   para   realizar   la 

supervisión  y evaluación  del desempeño  de los contratistas  y sus 

trabajadores en materia de seguridad y salud en el trabajo? 
 

Entrevista 
2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

12.3 ¿Se difunde  entre los contratistas  y sus trabajadores  información sobre 

los riesgos a los que están expuestos en el centro de trabajo, así como 

sobre las medidas para prevenirlos y controlarlos? 
 

Entrevista 
2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

12.4 ¿Lleva el centro de trabajo el registro de los accidentes y enfermedades  

laborales, incapacidades  permanentes,  defunciones y días subsidiados de 

sus contratistas, con sus respectivos índices? 
 

Registral 
3.1 ¿Cuenta con el o los registros relativos a los resultados en las 

materias  especificadas  en  el  indicador  en  el  período  por evaluar  

y, en su  caso,  de acuerdo  con  el criterio  muestral definido para 

tal efecto? 

   
D           

12.5 ¿Se efectúan evaluaciones sobre el desempeño de los contratistas y sus  

trabajadores  sobre  el  cumplimiento  de  la  normatividad  en materia de 

seguridad y salud en el trabajo? 
 

Registral 
3.1 ¿Cuenta con el o los registros relativos a los resultados en las 

materias  especificadas  en  el  indicador  en  el  período  por evaluar  

y, en su  caso,  de acuerdo  con  el criterio  muestral definido para 

tal efecto? 

   
D           

13   Adquisiciones 
13.1 ¿Se tienen  establecidos  por escrito  los requisitos  de seguridad  y salud 

en el trabajo de los bienes por adquirir o de los servicios por contratar? 
 

Documental 
1.1 ¿Cuenta con el documento o documentos requeridos? 

   
A           

13.2 ¿Existen responsables  con nivel de mando para supervisar que la 

adquisición de bienes o la contratación  de servicios se realice con base 

en los requisitos establecidos en materia de seguridad y salud en el 

trabajo? 

 
Entrevista 

2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           
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14   Gestión del Cambio 
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14.1 ¿Tiene identificados  y registrados  el centro de trabajo los riesgos por 

cambios en niveles de competencia, insumos, procesos, maquinaria, 

equipos, actividades e incorporación de nuevas tecnologías? 
 

Registral 
3.3 ¿Cuenta con el o los registros relativos a la realización de las acciones 

previstas en el indicador en el período por evaluar y, en su caso, de 

acuerdo con el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

D           

14.2 ¿Existen   responsables   con  nivel  de  mando  para  coordinar   la gestión 

del cambio en materia de seguridad y salud en el trabajo?  
Entrevista 

2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

14.3 ¿Participan en la toma de decisiones para la gestión del cambio los 

Servicios Preventivos de Seguridad y Salud en el Trabajo?  
Entrevista 

2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           
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15   Supervisión 

15.1 ¿Cuenta  el centro de trabajo con procedimientos  escritos actualizados   

para   supervisar   la   ejecución   del   Programa   de Seguridad y Salud en el 

Trabajo? 
 

Documental 
1.1 ¿Cuenta con el documento o documentos requeridos? 

   
A           

15.2 ¿Existen   responsables   con  nivel  de  mando  para  coordinar   la 

ejecución de las supervisiones?  
Entrevista 

2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

15.3 ¿Participan en las supervisiones los Servicios Preventivos de Seguridad  y 

Salud  en  el Trabajo  y la  Comisión  de  Seguridad  e Higiene?  
Entrevista 

2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           
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D. Evaluación De Resultados 
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16   Vigilancia a la Salud de los Trabajadores 

16.1 ¿Se tienen identificados los factores de riesgo que pueden causar daños 

a la salud y al personal ocupacionalmente expuesto? Documental 1.1 ¿Cuenta con el documento o documentos requeridos? 
  A           

16.2 ¿Cuenta   el  centro   de  trabajo   con  criterios   definidos   para   la 

vigilancia   a   la   salud   de   los   trabajadores   que   consideren   la 

realización de exámenes iniciales, especiales y periódicos? 
 

Documental 
1.3 ¿Contiene el documento las especificaciones  previstas por el 

indicador?    
A           

16.3 ¿Existen   responsables   con  nivel  de  mando  para  coordinar   la 

vigilancia a la salud de los trabajadores?  
Entrevista 

2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

16.4 ¿Lleva el registro de los resultados de los exámenes practicados a los 

trabajadores,  de las medidas  instauradas  y de los resultados obtenidos?  
Registral 

3.1 ¿Cuenta con el o los registros relativos a los resultados en las 

materias  especificadas  en  el  indicador  en  el  período  por evaluar  

y, en su  caso,  de acuerdo  con  el criterio  muestral definido para 

tal efecto? 

   
D           

17   Investigación de Accidentes y Enfermedades de Trabajo 
17.1 ¿Cuenta   el   centro   de   trabajo   con   criterios   para   realizar   la 

investigación de los accidentes y enfermedades de trabajo? Documental 1.1 ¿Cuenta con el documento o documentos requeridos? 
  A           

17.2 ¿Participan  en la investigación  de los accidentes  y enfermedades de 

trabajo  los Servicios  Preventivos  de Seguridad  y Salud  en el Trabajo y la 

Comisión de Seguridad e Higiene? 
 

Entrevista 
2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

17.3 ¿Se difunden entre el personal supervisor y los trabajadores de las áreas 

involucradas  los resultados  de las investigaciones  sobre los accidentes y 

enfermedades de trabajo, así como las medidas instauradas para 

prevenirlos? 

 
Entrevista 

2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

17.4 ¿Lleva el registro de las investigaciones realizadas, de las medidas 

instauradas y de los resultados obtenidos?  
Registral 

3.3 ¿Cuenta con el o los registros relativos a la realización de las acciones 

previstas en el indicador en el período por evaluar y, en su caso, de 

acuerdo con el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

D           

17.5 ¿Lleva el registro de los accidentes y enfermedades laborales, 

incapacidades  permanentes,  defunciones  y días subsidiados,  con sus 

respectivos índices? 
 

Registral 
3.1 ¿Cuenta con el o los registros relativos a los resultados en las 

materias  especificadas  en  el  indicador  en  el  período  por evaluar  

y, en su  caso,  de acuerdo  con  el criterio  muestral definido para 

tal efecto? 

   
D           

18   Auditorías 
18.1 ¿Cuenta  el centro de trabajo con procedimientos  escritos actualizados  

para la realización de auditorías sobre los resultados del Sistema de 

Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo? 
 

Documental 
1.1 ¿Cuenta con el documento o documentos requeridos? 

   
A           

18.2 ¿Existen   responsables   con  nivel  de  mando  para  coordinar   la 

ejecución de auditorías?  
Entrevista 

2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           

18.3 ¿Se difunden los resultados de las auditorías entre: 
Entrevista 2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
  D           

 
> los   Servicios   Preventivos   de   Seguridad   y  Salud   en   el 

Trabajo?       

 

   Cumplimiento  Acción 

Preventiva 
Acción 

Correctiva Fecha   
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> la Comisión de Seguridad e Higiene? 
        

> el personal supervisor? 
    

> los trabajadores en general? 
    

18.4 ¿Se  subsanan  las  no  conformidades  resultado  de  las  auditorías 

practicadas?  
Registral 

3.1 ¿Cuenta con el o los registros relativos a los resultados en las 

materias  especificadas  en  el  indicador  en  el  período  por evaluar  

y,  en su  caso,  de acuerdo  con  el criterio  muestral definido para 

tal efecto? 

   
D           
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E. Control Documental 
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19   Control de documentos 

19.1 ¿Cuenta  el centro  de trabajo  con un sistema  actualizado  para la 

identificación, distribución y control de los documentos del Sistema de 

Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo? 
 

Compulsa 
4.1 ¿Constata la existencia de los documentos, notificaciones, 

autorizaciones o sistemas especificados en el indicador en el período 

por evaluar? 
   

D           

19.2 ¿Existen   responsables   con  nivel  de  mando  para  coordinar   el sistema 

de identificación,  distribución  y control de los documentos del Sistema 

de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo? 
 

Entrevista 
2.1 ¿Acredita el personal especificado en el indicador el conocimiento 

de la información prevista en el mismo, y, en su caso,  de  acuerdo  

con  el criterio  muestral  definido  para  tal efecto? 
   

D           
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 Evaluación del Cumplimiento de La Normatividad en Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

 
 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, dentro de su Objetivo 4, “Promover 

las políticas de Estado y generar las condiciones en el mercado laboral que 

incentiven la creación de empleos de alta calidad en el sector formal”, señala 

que se establecerá como una de las principales prioridades de la política laboral 

la prevención de riesgos de trabajo. 

 

Por otro lado, el Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2007-2012, en 

su Objetivo 3, “Promover y Vigilar el Cumplimiento de la Normatividad Laboral”, 

indica que habrá de generarse una cultura de auto-evaluación, a través de la 

asesoría y orientación a los empleadores sobre la manera más efectiva de 

cumplir con la normatividad laboral, en particular por lo que se refiere a 

condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Asimismo, el Objetivo 6 de dicho Programa, “Elaborar e Instrumentar Acciones 

para Fortalecer la Seguridad y Salud en el Trabajo”, prevé que la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social impulsará la formalización de compromisos 

voluntarios con las empresas para el  cumplimiento efectivo de la 

normatividad  en  el  marco del  Programa de Autogestión  en Seguridad y Salud 

en el Trabajo, a efecto de incidir en la disminución de la tasa de accidentes 

laborales respecto de la media nacional. 

 

Por su parte, la Política Pública de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012, 

prevé dentro de sus líneas estratégicas la de desarrollar y consolidar una cultura 

de prevención de riesgos laborales que privilegie el quehacer preventivo sobre el 

correctivo, por medio de la instauración de sistemas de administración en 

seguridad y salud en los centros de trabajo, bajo estándares nacionales e 

internacionales. 
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Para tal efecto, en el marco de dicha política se propuso impulsar el Programa de 

Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, mismo que tiene por objeto 

promover que las empresas implementen sistemas de administración en 

seguridad y salud en el trabajo, con el fin de favorecer el funcionamiento de 

centros de trabajo seguros e higiénicos. 

El Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo tiene su origen 

en el año de 1995 en los denominados 

 

“Programas Preventivos”, los cuales se aplicaban en centros de trabajo con 

cien o más trabajadores de la industria maquiladora de exportación de las 

entidades federativas de la frontera norte del país, así como en Jalisco y el 

Distrito federal. 

 

El artículo 12 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente 

de Trabajo, determina que la Secretaría llevará a cabo programas de asesoría y 

orientación para el debido cumplimiento de la normatividad laboral en materia de 

seguridad e higiene en el trabajo, en los que se establecerán los mecanismos de 

apoyo para facilitar dicho cumplimiento, a través de compromisos voluntarios con 

aquellas empresas o establecimientos que así se lo soliciten. 

 

Con la expedición de este Reglamento, se amplía el alcance del programa a todo 

el territorio nacional y se promueve la incorporación de los centros de trabajo de 

las industrias de la construcción, metal-mecánica, tiendas de autoservicio, 

muebles de madera, plásticos, embotelladoras de refrescos, textil y transporte 

eléctrico, mismas que presentaban en ese entonces altas tasas de 

accidentabilidad. 

 

En el año de 1999, la metodología y documentos técnicos del programa se 

someten a estudio por parte del Colegio de la Frontera Norte, para evaluar su 

aceptación, aplicación y utilidad en el cumplimiento de la normatividad en 
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seguridad y salud en el trabajo. 

 

Con base en los resultados del estudio, en el año 2000 se reestructura la 

metodología y se adecuan los documentos técnicos y el esquema de asistencia 

técnica. 

 

Con dichos criterios, se emiten los primeros lineamientos del programa en el año 

2000, con el nombre de “Campaña de Patrones y Trabajadores Responsables en 

Seguridad e Higiene en el Trabajo”, autorizados por las Direcciones Generales de 

Seguridad y Salud en el Trabajo e Inspección Federal del Trabajo. 

 

En 2002, se emiten los nuevos lineamientos generales para el Programa de 

Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

En el año 2003, el Colegio de Sonora validó la nueva metodología y los 

documentos técnicos que conforman el proceso de asistencia técnica del 

Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Los documentos técnicos validados fueron los siguientes: Guía de Asesoría de 

Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo; Guía de 

Evaluación de Sistemas de Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo, y 

Guía de Evaluación de la Normatividad en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

En el marco de la Política Pública de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012, 

en el año 2008 se lleva a cabo una revisión de los Lineamientos Generales de 

Operación del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, así 

como de las tres guías básicas que orientarán y evaluarán su puesta en 

funcionamiento: 

 

 G u í a  de Asesoría para la Instauración de Sistemas de Administración en 

Seguridad y Salud en el Trabajo; 
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G u í a  para la Evaluación del Funcionamiento de Sistemas de Administración en 

Seguridad y Salud en el Trabajo, y 

 

G u í a  para la Evaluación del Cumplimiento de la Normatividad en Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

 

Los Lineamientos Generales de Operación contienen los objetivos y políticas del 

programa, las fases y criterios para su instrumentación, el otorgamiento de 

reconocimientos de “Empresa Segura”, la acreditación de sistemas de 

administración en seguridad y salud en el trabajo, así como los criterios para la 

baja temporal o definitiva del mismo. 

 

La Guía de Asesoría para la Instauración de Sistemas de Administración en 

Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como propósito proveer a los centros de 

trabajo de un esquema con los elementos esenciales para la puesta en 

operación de estos sistemas y el seguimiento de los avances en su aplicación. 

 

Por su parte, la Guía para la Evaluación del Funcionamiento de Sistemas de 

Administración en Seguridad y Salud en el Trabajo aporta los criterios de 

evaluación y puntos de control para valorar el funcionamiento de dichos sistemas, 

así como las acciones preventivas y correctivas por instrumentar en los centros 

de trabajo. 

 

Finalmente, la Guía para la Evaluación del Cumplimiento de la Normatividad en 

Seguridad y Salud en el Trabajo es una herramienta que permite realizar una 

revisión exhaustiva sobre la observancia de las diversas disposiciones en la 

materia que le son aplicables al centro de trabajo, con las consiguientes medidas 

preventivas y correctivas por ejecutar. 

 

La actualización realizada a dichos instrumentos tuvo como punto de partida las 
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experiencias acumuladas en los últimos seis años de operación del Programa de 

Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

De igual manera, fueron tomadas en consideración otras experiencias en 

programas análogos, tales como: las Directrices sobre sistemas de gestión de la 

seguridad y la salud en el trabajo, emitidas por la Organización Internacional del 

Trabajo, OIT; la Norma sobre Sistemas de Administración de Seguridad y Salud 

Ocupacional, OHSAS 18001:2007, y la Norma Mexicana NMX-SAST-001-IMNC-

2008, Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - Requisitos. 

 

La presente Guía para la Evaluación del Cumplimiento de la Normatividad en 

Seguridad y Salud en el Trabajo está dividida en cuatro apartados, de la misma 

manera como se clasifican las normas oficiales mexicanas de la especialidad: de 

seguridad, de salud, de organización y específicas. 

 

Las normas de seguridad comprenden las relativas a edificios, locales e 

instalaciones; prevención, protección y combate de incendios; sistemas y 

dispositivos de seguridad en maquinaria; manejo, transporte y almacenamiento 

de sustancias peligrosas; manejo y almacenamiento de materiales; equipo 

suspendido de acceso; recipientes sujetos a presión y calderas; electricidad 

estática; soldadura y corte, y mantenimiento de instalaciones eléctricas. 

 

Forman parte de las normas de salud, las de contaminantes por sustancias 

químicas; ruido; radiaciones ionizantes; radiaciones no ionizantes; presiones 

ambientales anormales; condiciones térmicas elevadas o abatidas; vibraciones, e 

iluminación. 

 

El apartado relativo a normas de organización se integra por las siguientes: 

equipo de protección personal; identificación de peligros y riesgos por sustancias 

químicas; comisiones de seguridad e higiene; informes sobre riesgos de trabajo; 

colores y señales de seguridad; seguridad en procesos de sustancias químicas, y 
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servicios preventivos de seguridad y salud. 

 

Finalmente, el capítulo de normas específicas abarca las de plaguicidas y 

fertilizantes; instalaciones, maquinaria, equipo y herramientas agrícolas; 

aprovechamiento forestal maderable y aserraderos; operación y mantenimiento 

de ferrocarriles, y trabajos en minas. 

 

La Guía de Evaluación de la Normatividad en Seguridad y Salud en el Trabajo 

que la precedió estaba conformada por trece capítulos: recipientes sujetos a 

presión y calderas; protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria, 

equipo, accesorios y trabajos de soldadura; condiciones del medio ambiente; 

sistema contra incendio; equipo de protección personal; instalaciones eléctricas y 

electricidad estática; señales, avisos de seguridad y código de colores; manejo, 

transporte y almacenamiento de materiales; planta física; orden, limpieza y 

servicios; organismos; condiciones generales, y organización de la seguridad en 

procesos con sustancias químicas. 

 

Por otra parte, la evaluación del cumplimiento de la normatividad en seguridad y 

salud en el trabajo es realizada en la presente guía por medio de un mil 484 

indicadores, de los cuales 374 pertenecen a las normas de seguridad, 307 a las 

de salud, 183 a las de organización y 620 a las denominadas específicas. 

 

Del  total  de  indicadores  de  esta nueva  guía,  79  corresponden  a  estudios  

requeridos por la normatividad  para  la determinación de riesgos potenciales; 

49 a programas específicos en la materia; 159 a procedimientos de seguridad; 

733 a medidas de seguridad que deben estar instauradas en los centros de 

trabajo; 70 a aspectos relacionados con el reconocimiento, evaluación y control 

de agentes contaminantes del medio ambiente laboral; 42 al seguimiento a la 

salud de los empleados; 54 al equipo de protección personal que debe utilizar el 

personal expuesto; 129 a la capacitación que debe impartirse a los trabajadores; 

28 a las autorizaciones para la realización de actividades riesgosas, y 141 a los 
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registros administrativos de que debe disponerse. 

 

La determinación de los indicadores que aplicarán a cada centro de trabajo se 

efectúa con base en las respuestas que proporcione al Asistente para la 

Identificación de las Normas Oficiales Mexicanas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. El propio centro de trabajo podrá ratificar o rectificar los indicadores 

seleccionados por el Asistente y su validación final estará a cargo de la 

inspección federal del trabajo cuando se lleve a cabo la evaluación inicial. 

 

En la guía que la antecedió, la evaluación de la observancia de la normatividad 

era realizada mediante 267 indicadores: 

14 correspondían al capítulo de recipientes sujetos a presión y calderas; igual 

número al de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria, equipo, 

accesorios y trabajos de soldadura; 55 al de condiciones del medio ambiente; 25 

al del sistema contra incendio; cinco al del equipo de protección personal; 18 al 

de instalaciones eléctricas y la electricidad estática; seis al capítulo de señales, 

avisos de seguridad y código de colores; 14 al de manejo, transporte y 

almacenamiento de materiales; 47 a la planta física; cinco al de orden, limpieza y 

servicios; ocho al de los organismos; 39 al de condiciones generales, y 17 a la 

organización de la seguridad en procesos con sustancias químicas. 

 

La selección de los indicadores procedentes para cada centro de trabajo era 

llevada a cabo de manera individual por el propio centro laboral, y su validación 

correspondía a la inspección federal del trabajo al realizar la evaluación parcial. 

 

Para la evaluación de la conformidad, la presente guía utiliza pruebas de tipo 

documental, en el caso de 547 indicadores, 37.0 por ciento del total; la 

constatación física, en 496 indicadores, que equivalen al 33. 4 por ciento; a 

través de evidencias registrales, 377 indicadores, 25.4 por ciento, y por medio 

de entrevistas, en 15 casos, 1.0 por ciento del universo. Los 49 restantes, esto 

es el 3.2 por ciento del total,  hacen  uso de dos o más medios de  
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verificación, principalmente los de carácter documental y testimonial. 

 

Para los mismos efectos, la anterior guía empleaba pruebas documentales, en el 

caso de 103 indicadores, que equivalen al 38.6 por ciento; por medio de la 

constatación visual, otros 100, es decir el 37.5 por ciento, y en tres de ellos, a 

través de entrevistas, 1.1 por ciento del universo. Los 61 indicadores restantes, 

es decir el 22.8 por ciento del total, aplican dos o más medios de verificación, 

preponderantemente los de tipo documental, física y testimonial. 

 

En la actual guía, los avances son determinados con base en cinco modalidades: 

la primera, implica una elección entre si cumple o no (A); la segunda, también 

una selección entre una opción afirmativa o una actualización (B); la tercera, la 

calificación positiva o negativa de una serie de incisos pertenecientes a un mismo 

indicador (C), y las dos últimas, la asignación de un porcentaje de cumplimiento 

(D) y (E). 

 

A partir de la valoración de los avances se determina el tipo de acción preventiva 

o correctiva por instaurar para el debido cumplimiento de la normatividad. Como 

acciones preventivas son consideradas las de conservar, mejorar y actualizar, 

con puntuaciones de cinco, cuatro y tres unidades, respectivamente. Como 

acciones correctivas, las de complementar, corregir y realizar, con valores de 

dos, uno y cero puntos. 

 

 

Los puntajes antes referidos valen una y media veces, en el caso de los 

indicadores agrupados bajo los apartados de medidas de seguridad; 

reconocimiento, evaluación y control; seguimiento a la salud, y capacitación. 

 

Adicionalmente, se deben precisar para cada acción preventiva y correctiva, las 

fechas de inicio y término, al igual que el responsable de su ejecución, con el 

propósito de que pasen a formar parte de su programa de seguridad y salud en 
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el trabajo. 

 

La guía que le precedió consideraba las denominadas acciones de mejora -

actualizar o supervisar-, al igual que acciones correctivas -revisar, elaborar e 

instalar o aplicar-. Asimismo, preveía la fecha de resolución y el responsable de 

su seguimiento. 

 

El puntaje final en la Guía para la Evaluación del Cumplimiento de la 

Normatividad en Seguridad y Salud en el Trabajo se obtiene por la sumatoria de 

los valores asignados a cada una de las medidas preventivas o correctivas por 

instaurar, que resulten de la evaluación de la conformidad. 

 

Por su parte, el puntaje en la Guía de Evaluación de la Normatividad en 

Seguridad y Salud en el Trabajo que la antecedió, era resultado de la 

sumatoria de los valores asignados a cada uno de los indicadores que 

correspondían al centro de trabajo y que eran debidamente cumplimentados. A 

aquellos indicadores cuya inobservancia podría conllevar la ocurrencia de 

accidentes con defunciones o incapacidades permanentes les correspondían tres 

puntos; dos puntos a los que su incumplimiento podría implicar accidentes leves, 

y un punto a los requerimientos de tipo documental. 

 

En ambos casos, la calificación final se determina al dividir la puntuación 

obtenida entre la máxima que le correspondería al centro de trabajo, con base en 

los indicadores que le son aplicables. 

 

En los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Autogestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo se precisan los grados de cumplimiento de la 

normatividad para cada uno de los niveles de reconocimiento de “Empresa 

Segura”: 80 por ciento para el primer nivel; 85 para el segundo; 90 para el 

tercero, y 95 por ciento para la revalidación de este último nivel. 
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Por último, al final del documento se incluye apéndices con los criterios de 

aceptación y de evaluación relacionados con el  tipo de verificación  por 

realizar,  así como los relativos  a los criterios muéstrales que habrán de 

aplicarse para determinar el grado de avance. 

 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social provee un instrumento efectivo para 

evaluar el cumplimiento de la normatividad en seguridad y salud en el trabajo, 

que al mismo tiempo permite determinar las medidas preventivas y correctivas por 

adoptar, con fechas compromiso de realización, para de esta manera contribuir al 

establecimiento de centros de trabajo seguros e higiénicos, mediante la 

autogestión y mejora continua de la seguridad y salud laborales 
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A. NORMAS DE SEGURIDAD 

           Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo 
            Condiciones de seguridad 
            NOM-001-STPS-2008 
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Tipo de 

Verificación 
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Inicio 

 
Término 

5 4 3 2 1 0 
1          Pro gramas 

 
Sección 8.3 
1.1 ¿Cuenta con un programa anual de mantenimiento preventivo o 

correctivo del sistema de ventilación artificial, a fin de que esté en 

condiciones de uso? 
 

Documental 
2.1        ¿Cuenta con el programa o programas requeridos?  

 
 

A           

 
2          Medidas de segu rid ad 

 
2.1       Medidas de segu rid ad g enerales 

 
Sección 5.1 
2.1.1 ¿Se conservan l a s  instalaciones del centro de trabajo en 

condiciones seguras para que no representen riesgos? F ísi ca 4.2.1 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?   A           
 
Sección 7.1.2 
2.1.2 ¿Se encuentran  delimitadas  con barandales,  con  cual quier el 

emento   estructural,   con   franjas   amari llas   pintadas   o 

adheridas al piso de al menos 5 centímetros de ancho, o por una 

distancia a de separación  física a las áreas  del  centro  de trabajo, 

de tal manera que se di sponga de espacios seguros para la real izac 

ión de las actividades en zonas de: 

 

 
F ísi ca 

4.2.2 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?  
 

 
C 

          

> producc ión? 
        

> manteni miento? 
      

> ci rculación de personas? 
      

> ci rculación de vehíc ulos?       
> riesgo?       
> almacenamiento? 

      
> servi cio para los trabajadores? 

      
 
Sección 7.1.3 
2.1.3 ¿Se di spone  en el  centro  de trabaj o de i instalaciones  tales como  

puertas,  vías  de  a ceso  y  de circulac ión,  esc aleras, lugares  de  

servicio o  y  puestos  de  trabaj o  que  faciliten  las activi dades     y     

desplazamientos     de     los     trabajadores di scapacitados,  en  caso  

de  que  laboren  en  el  centro  de trabajo? 

 

 
F ísi ca 

4.2.2 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?    

 
C 
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Inicio 

 
T término 

5 4 3 2 1 0 
 
Sección 7.1.4 
2.1.4 ¿Se mantienen  las  escaleras,  rampas, escaleras manual es, puentes  

y  plataformas  elevadas  en  condiciones  tales,  que eviten que el 

trabaj ador resbale e al us arlas? 
 

F ísi ca 
4.2.1 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?    
A           

 
2.2       Medidas de segu rid ad de orden y limpieza 
 
Sección 5.4 y 5.5 
2.2.1 ¿Cuenta el centro de trabajo con: 

F ísi ca 4.2.2 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?  C           
> sanitarios,   retretes,   mi ngitorios   y   lavabos,   limpi os   y 

seguros para el servi cio de los trabajadores?         
> l ugares reservados para el consumo de alimentos de los 

trabajadores, en su caso?       
> regaderas y vesti dores, de acuerdo con la activi dad que se 

desarrolla en el centro de trabajo o cuando se requiere la 

descontaminación del trabajador? 
      

2.2.2 ¿Se establecen  por  el  patrón  el  tipo,  las  carac terísticas  y 

cantidad   de  los  servicios  de   regaderas   y  vestidores ,  de acuerdo  

con la actividad  que se desarrolla a en el centro  de trabajo y las 

necesi dades de descontaminación del trabajador, en caso de contar 

con ellos? 

 
Documental 

4.1.1 ¿Cuenta con el soporte documental requeridos? 
   

A 
          

 
Sección 7.1.1 
2.2.3 ¿Se mantienen con orden y limpi eza permanentes, de acuerdo al 

tipo de acti vidad que se desarrolla: F ísi ca 4.2.2 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?  C           
> las áreas de trabajo? 

        
> los pas illos exteri ores a los edifici os? 

      
> los estacionamientos y otras áreas comunes del centro de 

trabajo?       
 
2.3       Medidas de segu rid ad de áreas y elementos estructurales 
Sección 7.1.5 
2.3.1 ¿Son  util izados  para  los  fines  que  fueron  destinados  los el 

ementos   estructurales,   tales   como   pisos,   puentes   o pl 

ataformas, entre otros, dispuestos para soportar cargas fijas o móvi 

les ? 

 
F ísi ca 

4.2.1 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 
cador?    

A           

2.3.2 ¿Se evalúa si los elementos estructural es tienen la capacidad de 

soportar las nuevas cargas,  de requeri rse un cambio  de uso y, en 

su caso o, se hacen las adecuaciones necesarias para evitar ries gos de 

trabajo? 

 
Documental 

4.1.1 ¿Cuenta con el soporte documental requeridos? 
   

A           

 
Sección 7.1.6 
2.3.3 ¿Soportan los edi ficios y el ementos estruc turales del centro de 

trabajo las cargas fijas o móviles, de ac uerdo c on la naturaleza de las 

acti vidades que en ellos se desarrollen, de tal manera que su 

resistencia a evite posibles fallas es tructurales y riesgos de impacto? 

 
Documental 

4.1.1 ¿Cuenta con el soporte documental requeridos?    
A 

          

2.3.4 ¿Se consideran para determinar el s soporte de cargas fijas y 

móviles en los edi ficios y elementos estructurales del centro de  

trabajo,  las  condic iones  normales  de  operación   y  los eventos 

tanto naturales como incidentales que puedan afectarlas? 

 
Documental 

4.1.1 ¿Cuenta con el soporte documental requeridos? 
   

A 
          

 

   Cumplimiento  Acción 

Preven tiva 
Acción 

Correctiva Fecha   
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2.4       Medidas de segu rid ad p ara tech os, paredes y pisos 

 
Sección 7.2 
2.4.1 ¿Cumplen los techos del centro de trabajo con: 

F ísi ca 4.2.2 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?  C           
> Ser de materiales tales que protej an de las condi ciones 

ambiental es externas?         
> utili zarse  para  soportar  cargas  fijas  o  móvi les ,  sólo  si 

fueron diseñados o recons trui dos para estos fi nes?       
> permitir la salida de l íquidos? 

      
> Soportar las condi ciones normales de operación? 

      
 
Sección 7.3 
2.4.2 ¿Cumplen las paredes del centros de trabajo con: 

F ísi ca 4.2.2 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?  C           
> mantenerse con colores que eviten la refl exión de la l uz, 

cuando se trate de las caras interiores, para no afectar la vis 

ión del trabajador? 
        

> utili zarse para soportar cargas sólo o si fueron  destinadas 

para estos fines?       
> contar con medidas de seguridad, tales como protección ón y 

señal ización de las zonas de riesgo, sobre todo cuando en ellas 

existan  aberturas de más de dos metros de al tura hacia el 

otro lado de la pared por las que haya peli gro de caídas para el 

trabaj ador? 

      

 
Sección 7.4 
2.4.3 ¿Cumplen los pisos del centro de trabajo con: 

F ísi ca 4.2.2 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?  C           
> mantenerse  en condici ones para  no generar  ri esgos de 

trabajo,  de acuerdo  con el  tipo  de  acti vidades  que se 

desarrollan? 
        

> mantenerse  de manera que los posi bles estancamientos del 
líquidos no generen riesgos de caídas o resbalones ?       

> ser ll anos en las zonas para el tránsi to de las personas? 
      

> contar con protecciones como cercas provisionales o 

barandales desmontables,  de una altura  mínima  de 90 

centímetros, u otro medio que proporcione protección, cuando   

tengan   aberturas   temporal es    de   escotillas, conductos,  

pozos  y trampas, durante  el  tiempo  que se requiera la 

abertura? 

      

> contar con señal ización donde existan riesgos tales como 

cambio de nivel, o por las caracterís ti cas de la actividad o del 

proc eso que en él se desarrollen? 
      

 
2.5       Medidas de segu rid ad p ara escaleras 

 
Sección 7.5 
2.5.1 ¿Cumplen las escaleras del centro de trabajo c on: 

F ísi ca 4.2.3 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> tener un ancho constante de al menos 56 centímetros en cada 

tramo recto y, en ese caso, estar señalizadas para prohibir la circ 

ulación simultanea en contra flujo? 
      

 

   Cumplimiento  Acción 

Preven tiva 
Acción 

Correctiva Fecha   
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> tener  los  descansos  al  menos  56  centímetros  las  de tramos 

rectos utili zadas en un sol o sentido de fl uj o a la vez,  y  al  

menos  90  centímetros  para  las  de  ancho superior? 
        

> tener las huellas de las escaleras rectas el mismo ancho y todos  

los  peraltes  la  misma  altura  con  una  vari aci ón máxi ma de ± 

0.5 c entímetros? 
    

> tener  las escaleras c on cambi os  de di rección  o en las 

denominadas de caracol el peralte siempre de la misma altura?     
> tener las huellas de los escal ones en sus tramos rec tos una  

longitud  mínima  de  25  centímetros   de  área  de contacto y 

no mayor a 23 centímetros el peralte? 
    

> tener  redondeadas  las  ori llas  de los  escalones  de  las 

escaleras (sección roma o nariz roma)?     
> ser  mayor  a  200  centímetros  la  dis tancia  libre  medi da desde  

la huell a de cualquier escal ón, contemplando  los niveles  

inferi or  y  superior  de  la escalera  y el  tec ho, o cualquier 

superficie superi or? 
> contar   las  huel las  de   los  escalones   con   materiales anti 

derrapantes?     
 
Sección 7.5.1 
2.5.2 Cumplen las escaleras de emergencia exteriores del centro de 

trabajo con: F ísi ca 4.2.2 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?  C           
> ser de diseño recto? 

        
> contar con puertas de acceso que abran en la direcc ión 

normal de s ali da de las personas?       
> estar diseñadas para drenar con facil idad los líquidos que en ell 

as pudi eran caer y evitar su acumulación?       
> contar  con  pi sos  y  huellas  resistentes  y  de  material anti 

derrapante y, en su caso, con descansos?       
> estar  fijas  en  forma  permanente  en  todos  los  pis os, 

excepto en el inferior en caso de que sea plegable?       
> ser de di seño tal que al accionarlas las haga descender hasta  

el  suelo,  en  el  caso  de  contar  con  escaleras plegables en el 

pi so inferior? 
      

> estar señalizadas en sus accesos ? 
      

> tener acceso a las escaleras en cada piso a través de una puerta 

de salida que s e enc uentre al mismo nivel?       

2.5.3 ¿Cumplen las puertas de acceso de las escaleras de 

emergencia con: F ísi ca 4.2.2 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?  C           
> contar c on cerrojos que abran fácil mente desde adentro?         
> tener un mec anismo de cierre automático que permi ta el l 

ibre flujo de las personas durante una emergenci a?       
> ser operadas en todo momento  sin que existan medios que 

obs truyan u obs taculicen su accionamiento?       
> reci bi r  mantenimiento  en  las  puertas  de  acceso  a  las sali 

das de emergenci a al menos cada seis meses?       
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Sección 7.5.2 
2.5.4 ¿Cumplen las escaleras del centro de trabajo que tienen 

barandales con espaci os abiertos por debajo de ell os con: F ísi ca 4.2.2 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?  C           
> tener al menos una baranda dispuesta paral el amente a la i ncl 

inación de la escalera?         
> estar el pasamanos a una altura de 90 centímetros , con una 

variación no mayor a ±10 centímetros?       
> estar colocadas las barandas a una distancia i ntermedia entre 

el barandal y la paralela formada con la al tura media del peralte 

de los es cal ones? 
      

> estar coloc ados l os balaustres cada cuatro escalones, en caso 

de que exi sta baranda?       
> tener balaustres en cada escalón en caso de no contar con 

baranda?       
> tener pasamanos conti nuos, l isos y pulidos ?       
> tener pasamanos fij ados por medio de anclas aseguradas en la 

parte  i nferior, en caso  de que estén  sujetos a la pared?       

> tener las anclas empotradas en la pared y con l ongitud sufici 

ente para que exista un espacio libre de por lo menos cuatro 

centímetros entre los pasamanos y la pared o cualquier sal iente, 

sin interrumpir la continuidad de la cara superior y el costado 

del pasamanos, de tener pasamanos fij ado por anclas? 

      

> contar con un barandal intermedio y uno en los extremos, en 

escaleras con un ancho de tres metros o mayor?       
> contar   al   menos   con   un   pasamanos   en   escaleras 

cubiertas c on muros en sus dos costados?       
2.5.5 ¿Cuenta la edificación con escaleras o rampas peatonal es que 

comuniquen entre nivel y nivel todos sus ni vel es, aun cuando exis 

tan el evadores o esc aleras eléctricas? 
 

F ísi ca 
4.2.1 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?    
A           

 
2.6       Medidas de segu rid ad p ara rampa as 

Sección 7.6.1 
2.6.1 ¿Cumplen las rampas del centro de trabajo con: 

F ísi ca 4.2.3 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> que las cargas que por ell as c irculen no sobrepasen la resi 

stencia para la que fueron destinadas?       
> no   tener   deformaciones   que   generen   ri esgos  a   los 

transeúntes o vehículos que por ellas circulen, sin importar si s 

on fijas o móvi les? 
    

> i indicar  la  capacidad  de  carga  máxi ma  en  las  rampas móvi 

les?     
> tener una pendiente máxi ma de 10%, en caso de utilizarse para 

el tránsi to de trabajadores, y de 17% si son uti lizadas para 

mantenimiento, considerando como pendiente el cociente de 

la altura desde el nivel inferior a la superior, medida sobre la 

verti cal en centímetros entre la l ongitud de la proyección 

horizontal del plano de la rampa? 

    

> tener el ancho  sufi ciente para ascender y desc ender sin que  

se  presenten  obstruc ciones  en  el  tránsito  de  los 

trabajadores? 
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> ser  de  un  ancho  60  centímetros  mayor  al  ancho  del 

vehículo  más grande  que c ircule  por la rampa,  cuando estén 

des ti nadas al tránsito de vehícul os? 
        

> contar con barandal de protección lateral, cuando la al tura 

entre   el   nivel   superi or   e   inferior   exceda   de   150 

centímetros? 
    

> tener  al  menos  un pasamanos,  cuando  se  encuentren 

cubiertas por muros en sus dos costados?     
> tener una distanci a l ibre mayor a 200 centímetros, medi da 

desde  cualqui er punto de la rampa al techo, o cual quier otra  

superficie  s uperior  sobre  la  vertical  del  punto  de medici ón? 
    

> ser al menos 30 centímetros mayor a la altura del vehíc ulo más 

al to que circ ule por ell as, cuando están destinadas al tránsito 

de vehículos ? 
    

> contar en las partes abi ertas con zoclos de al menos 10 

centímetros o c ualqui er otro el emento físico  que cumpla con 

la función de protección? 
    

 
2.7       Medidas de segu rid ad p ara escalas fijas y móviles 

 
Sección 7.7.1 
2.7.1 ¿Cumplen las escalas fijas del centro de trabajo c on: 

F ísi ca 4.2.3 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> ser de materiales cuya resistencia mec ánica sea capaz de 

soportar las cargas de las actividades para las que son 

destinadas   y  estar   protegi das,   en   su   caso,   de   las condi 

ciones ambientales? 

      

> disponer de anclajes sufi cientes para soportar el peso de los 

trabaj adores que las utilic en?     
> contar c on indi caci ones sobre la restricci ón de su uso? 

    
> tener un ancho mínimo  de 40 centímetros,  y cuando su 

altura sea mayor a 250 centímetros el ancho míni mo será de 

50 centímetros? 
    

> tener  una distanci a no mayor  de  38  centímetros  entre 

peldaños?     
> tener una s eparación entre el frente de los peldaños y los 

objetos más próximos al lado del ascenso de por lo menos 

75 c entímetros? 
    

> tener una distanc ia de al menos 20 centímetros entre los 

peldaños y objetos sobresalientes en el l ado opuesto al de 

ascens o? 
    

> tener  espaci os  l ibres  de por  lo  menos  18 centímetros, 

medidos en sentido transversal y hacia afuera en ambos l 

ados de la escala fija? 
    

> tener una inclinación entre 75 y 90 grados desde la parte 

opuesta a la de ascenso, con respecto al pis o?     
> contar  con  protección  ci rcundante  de  un  diámetro  de 

dimensiones tales que permi ta el as censo y descenso de los   

trabaj adores   de   forma   segura   a   partir   de   200 

centímetros,  con una variación  de ± 20 centímetros del 

piso y, al  menos, hasta 90 centímetros por encima del 
último nivel o peldaño al que se asciende? 

    

> permitir el uso de disposi ti vos de s eguridad,  tales como l ínea 

de vi da, cuando la al tura sea mayor a 6 metros?     

 

   Cumplimiento  Acción 

Preven tiva 
Acción 

Correctiva Fecha   
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> tener descansos por lo menos cada 10 metros de altura, a 

excepci ón de las escal as fij as de las chimeneas?         
> contar  en los  descansos  con barandal es  de protección ón l 

ateral,   con   una   al tura   míni ma   de   90   centímetros, i 

ntercalando las secc iones, a excepción de las escal as de las 

chimeneas? 

    

> tener  las  estructuras  laterales  para  el  soporte  de  los 

peldaños   prolongadas   al   menos   90   centímetros   por 

encima del él ti mo ni vel de acceso de la escal a, en caso de contar 

c on el las? 
> tener c ontinuas las estructuras l aterales para el soporte de los 

peldaños y mantenerse en tal estado que no causen 

l esi ones en las manos de los trabajadores y permi tan el 
ascens o y descenso seguro, en su caso? 

    

2.7.2 ¿Cumplen las escalas fijas del centro de trabajo, cuyos peldaños 

sean alcayatas incrustadas o soldadas de forma al ternada a 

ambos costados en los postes que soportan cables de telefonía 

o de energía eléctrica, con: 

 
F ísi ca 

4.2.3 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E           

> ser de material es resistentes a la corrosión y resistencia mec 

ánica sufi ciente para soportar el peso del trabajador?       
> tener  una  dis tancia  no superior  a 90 centímetros  entre 

alcayatas de un mismo costado, de tal manera que entre 

alcayatas   al ternadas   las   distancias   sean   iguales   o 

menores a 45 centímetros? 

    

> sobresalir al menos 20 centímetros del lugar empotrado o 

soldado, para soportar al trabajador?     
> ser   li sas   para   evitar   daños   en   las   manos   de   los 

trabajadores?     
 
Sección 7.7.2 
2.7.3 ¿Cumplen las escalas móviles o esc aleras portátil es del centro de 

trabajo con: F ísi ca 4.2.3 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> tener un ancho míni mo de 40 centímetros, una distancia 

entre  peldaños no  mayor  a 38 centímetros  y  espacios l ibres 

de por lo menos 18 centímetros? 
      

> asegurar que éstas sean capaces de soportar las cargas máxi 

mas a las que serán sometidas y ser compatibles con 

la operación a la que se destinen, en caso de contar con 
correderas y guías para su desplazamiento? 

    

> prever en su uso que la i ncl inaci ón cumpla  con que la 

separac ión del punto de apoyo de la escalera en su base con 

respec to a la verti cal , corresponda  a una distancia mínima   

equival ente   de   un  peldaño   por   cada   cuatro peldaños de al 

tura? 

    

> permitir su uso siempre y cuando existan condici ones de 

seguridad  en su estructura,  peldaños completos  y fij os, l ibres  

de c ualqui er  producto  que los  haga  resbalosos y materi al es 

anti derrapantes en los apoyos y peldaños? 

    

> estar   aisladas   en   sus   apoyos   y   peldaños   para   la 

realización  de  trabajos  el éctricos,  en  caso  de  ser  de 

materi al metáli co? 
    

> contar con elementos que eviten  el deslizami ento de su 

punto de apoyo, o en su caso ancl arse o sujetarse?     
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2.8       Medidas de segu ridad p ara puentes y plataformas elevadas 

 
Sección 7.8 
2.8.1 ¿Cumplen los puentes y plataformas elevadas con: 

F ísi ca 4.2.3 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> tener  barandal es  de al menos  90 centímetros  con una vari 

aci ón  de ±  10 c entímetros  de  altura  cuando  están abiertos 

en sus costados? 
      

> tener una distanc ia l ibre i gual o mayor a 200 centímetros 

medida  sobre  la superfi cie del  pi so de los pasadi zos o 

plataformas elevadas por los que circulan trabaj adores y el 

techo, o cualquier superficie superior? 

    

 
2.9       Medidas de segu rid ad p ara el fu ncion amiento de los sistemas de ventilación artific ial 

 
Secciones 8.1 y 8.2 
2.9.1 ¿Cumplen l os si stemas de ventilación artifi cial con: Registral y 

F ísi ca 
4.4.1  y 

4.2.1 
¿Se ll eva el registro sobre la i nstauración de las medidas de 

prevención que señala el i ndicador? y ¿Están i instauradas las 

medidas de seguridad que refiere el indicador? 
  A y A           

> i nic iar    su    operación    antes    de    que    ingresen    los 

trabajadores para permiti r la purga de los contaminantes?       
> asegurar  que el  ai re que se extrae  no contamine otras 

áreas    en    donde    se    encuentren    l aborando    otros 

trabajadores? 
    

 
2.10     Medidas de segu rid ad p ara el tránsito de vehículos 

 
Sección 9.1 
2.10.1 ¿Tienen las puertas de las áreas para el tránsi to de vehículos un 

ancho superior al del vehículo más grande que ci rcule por el las ? 
 

F ísi ca 
4.2.1 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?    
A           

2.10.2 ¿Cuentan las áreas para el tránsito de vehículos con un pasillo 

señalizado con franjas amarill as que permita el tránsito seguro del     

trabajador,      cuando     las     puertas     s e     destinan 

simultáneamente al tránsito de vehículos y trabajadores ? 

 
F ísi ca 

4.2.1 ¿Están i instauradas las medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?    
A           

 
Sección 9.2 
2.10.3 ¿Cuentan con s eñalamientos de prohibición l as áreas que no son 

para el tráns ito simultáneo de vehícul os y trabajadores? F ísi ca 4.2.1 ¿Están i instauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?   A           
 
Secciones 9.3 y 9.4 
2.10.4 ¿Están deli mitadas o señalizadas: 

F ísi ca 4.2.2 ¿Están i instauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?  C           
> l as áreas internas de tránsito de vehículos, así como las de c 

arga y descarga?         
> l as áreas externas de tránsito de vehículos? 

      
 
Secciones 9.5, 9.6 y 9.7 
2.10.5 ¿Para el tráns ito de ferrocarriles en las instal aci ones del 

centro de trabajo: F ísi ca 4.2.2 ¿Están i instauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?  C           
> están señali zadas las vías? 
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> se cuenta c on señalami entos, barreras, guardabarreras o si 

stemas de aviso audibles o visibles para el control del riesgo 

en sus cruces ? 
          

> se  mantiene  nivel ado  el  pis o  de  ambos  l ados  de  los 

cruceros para  permitir el tránsito li bre de l os vehículos y 

evitar que queden detenidos sobre las mi smas? 
      

> se  tienen  señal izados  los  cambi avías  para  ubicar  su 

posición, en caso de contar con ell os?      No aplica 
> se cuenta con dispositivos de seguridad en los árbol es de 

cambio    para   que   sól o   personal    autorizado   pueda 

operarlos? 
     No aplica 

 
Sección 9.8 
2.10.6 ¿Se cumple en las operaciones de c arga y descarga de 

vehícul os con: F ísi ca 4.2.2 ¿Están i instauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?  C           
> frenar  y  bl oquear  las  ruedas  de l os  vehículos,  cuando éstos 

s e enc uentren detenidos?         
> bloquear por lo menos una de las llantas en ambos lados del 

vehíc ulo y colocar un yaque para i nmovilizarlo cuando estén  si 

endo  cargados  o  descargados  trailers  o  auto tanques ? 
      

 
Sección 9.9 
2.10.7 ¿Se encuentra señal izada l a velocidad máxima de circulac ión en las 

zonas de carga y descarga,  en patios de maniobras, establec imi 

entos  y  otras  áreas  para  que   sea  segura  la circulación de 

trabajadores, personal externo y vehícul os? 

 
F ísi ca 

4.2.1 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?    
A           

 
3          Capacitación e información 

 
Sección 5.6 
3.1 ¿Se proporciona información a todos los trabajadores para el uso   y   

c onservación   de   las   áreas   donde   real izan   sus activi dades en 

el centro  de trabajo, inc lui das las destinadas para el servicio de los 

trabajadores? 

 
D oc umental o 

Entrevista 
8.1    u 

8.2 
¿Se proporciona l a i nformac ión al personal especi ficado en el indi 

cador?   o   ¿Acredita   el   personal   es pecificado   en   el indi cador 

el conoc imi ento de la i nformación proporcionada, de acuerdo 

con el criterio muestral definido para tal efecto? 

   
A o D           

 
4          Registros administrativo s 

 
Sección 5.2 
4.1 ¿Se registran l os resultados de l as verific aci ones oculares en bi 

tácoras, medios magnéticos o en las actas de verificación de la C 

omisión de Seguridad e Higiene? 
 

Regi stral 
10.1 ¿Cuenta  con el o los regi stros, reportes , informes o avis os 

requeridos?    
A           

4.2 ¿Conti enen los resultados de las verificaciones oculares: 
Regi stral 10.2 ¿Conti ene el registro, reporte, informe o aviso requeri do l as es 

pecificaciones previstas por el indicador?  C           
> l as fechas en que se real izaron? 

        
> el nombre del área del centro de trabajo que fue revisada?       
> en s u caso, el tipo de condición i nsegura encontrada? 

      
> en s u caso, el tipo de reparación reali zada? 
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Sección 5.3 
4.3 ¿Se   registran   en   una   bi tácora   los   resultados   de   las 

verificaciones  oculares  realizadas  posteriormente  a  la ocurrencia 

de un evento que pudiera generarl e daños al centro de trabajo? 
 

Regi stral 
10.1 ¿Cuenta  con el o los regi stros, reportes , informes o avis os 

requeridos?    
A           

4.4 ¿Conti enen  los  registros  de  l as  acciones  que  se  real izan deri 

vadas     de     las     verificaciones     oculares     realizadas 

posteriormente  a la ocurrencia de un evento que pudiera generarle 

daños al centro de trabaj o: 

 
Regi stral 

10.2 ¿Conti ene el registro, reporte, informe o aviso requeri do l as es 
pecificaciones previstas por el indicador?   

C           

> el tipo de evento? 
        

> l os resultados de las verificaciones reali zadas?       
> l as acciones correctivas realizadas? 

      
 
Sección 7.5.1 
4.5 ¿Se cuenta con un registro de los mantenimientos realizados a l as  

puertas  de acceso  de l as  escaleras  de  emergencia exteriores 

que contenga  al menos l as fechas de real ización, ti po, nombres y 

fi rmas de las personas i nvolucradas  en tal activi dad? 

 
Regi stral 

10.2 ¿Conti ene el registro, reporte, informe o aviso requeri do l as es 

pecificaciones previstas por el indicador?    
A 

          

 
Sección 8.3 
4.6 ¿Están registrados en bi tácoras y se conservan por un año los resul 

tados de l a ejecuci ón  del  programa  de mantenimiento preventi 

vo o correctivo del sistema de venti lac ión artifici al ? 
 

Regi stral 
10.1 ¿Cuenta  con el o los regi stros, reportes , informes o avis os 

requeridos?    
A           
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1          Estu dios 

 
Sección 5.3 
1.1 ¿Se ha determinado  el grado de ri esgo  de acuerdo  con lo 

establec ido en el apéndi ce A? Documental 1.1 ¿Cuenta con el es tudio o estudios requeridos? 
  A           

 
Secciones 5.7, 9.3.2 y 9.3.3 
1.2 ¿Se ha establ eci do y apli ca la relación de medidas preventivas de 

protecci ón y combate de incendios, en el caso de centros de 

trabajo  con menos de cien trabaj adores cuyo  grado  de riesgo 

sea medio o bajo? 

 
Documental 

1.1 ¿Cuenta con el es tudio o estudios requeridos? 
   

A           

 
Sección 8 
1.3 ¿Conti ene la relación de medi das de prevención, protección y 

combate de incendios: Documental 1.2 ¿Conti ene  el  estudio  las  especificaciones  previstas  por  el indi 

cador?  C           
> l as i nstrucci ones de seguridad para  prevenir  riesgos  de 

incendio?         
> l as  zonas  en  que  se  deban  colocar  señales  para  la 

prevenci ón   del   ri esgo   de   i ncendio,   restri ngiendo   o 

prohibiendo el uso de ceri llos o ci garros, y de cual quier 

equipo de llama abi erta? 

      

> l as i nstrucci ones de s eguridad para los trabajadores sobre el 

procedimiento a s egui r en caso de incendio?       
> el número de extintores, s u tipo y ubicación debidamente 

señal izados?       
> el  registro  del  cumpli miento  de  la  revis ión  mensual  al 

equipo contra incendio?       
> el registro del cumpli miento del mantenimi ento preventivo 

realizado al equipo c ontra incendio?       
> l a   capac itaci ón   que   se   debe   imparti r   a   todos   los 

trabajadores, por l o menos una vez al año, sobre el uso y 

manejo del equipo c ontra incendio? 
      

> el registro del cumplimiento de la revi sión anual realizada a las 

instalaciones eléctric as del centro de trabajo?       
 
Sección 9.3.1.5 y 9.3.1.6 
1.4 ¿Se   cuenta   con   un   estudi o   para   determi nar   el  tipo   y 

características  del equipo  fijo contra incendio, en el cas o de 

centros de trabaj o con grado de riesgo alto? 
 

Documental 
1.1 ¿Cuenta con el es tudio o estudios requeridos? 

   
A           

1.5 ¿Se   cuenta   con   un   estudi o   para   determi nar   el  tipo   y 

características  de los detectores de incendio,  en el caso  de 

centros de trabaj o con grado de riesgo alto? 
 

Documental 
1.1 ¿Cuenta con el es tudio o estudios requeridos? 

   
A           

 
2          Pro gramas 
 

Secciones 5.7, 9.3.1.4 y 9.3.2 
2.1 ¿Existe   un   programa   de   seguridad   para   l a   prevención, 

protección y c ombate de incendios, en el caso de c entros de 

trabajo con grado de ri esgo alto? 
 

Documental 
2.1 ¿Cuenta con el programa o programas requeri dos? 

   
A           
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Sección 7 
2.2 ¿Cons idera el programa de seguridad para la prevención, 

protección y combate de i ncendios : Documental 2.2 ¿Conti ene el programa las especi fi cac iones previstas por el indi 

cador?  C           
> l os procedimientos de seguri dad para prevenir riesgos de 

incendios?         
> l os procedimientos para regresar a condiciones normales de 

operación en caso de incendio?       
> el tipo y la ubi caci ón del equipo de combate de incendios? 

      
> l a  señalización   de   la   l ocali zaci ón   del   equipo   contra i 

ncendi o,  l as   rutas  de   evacuación   y  las  salidas  de 

emergenc ia? 
      

> l a   capac itaci ón   y   el   adiestramiento   que   s e   debe 

proporcionar  a  todos  los  trabajadores  para  el  uso  y manejo 

de exti ntores? 
      

> l a   capac itaci ón   y   el   adiestramiento   que   s e   debe 

proporcionar  a  todos  los  trabajadores  para  las evacuaciones 

de emergencia? 
      

> l a descripción de las características de los simulacros de 

evacuación para emergencias, como son l a ubicación de l as 

rutas de evacuación, de las salidas de emergencia y de las 

zonas  de seguridad;  lo rel ativo  a l a sol icitud  de auxilio  a 

cuerpos  especializados  para  l a atenc ión  de la emergenc ia, y la 

forma de evacuar al personal? 

  

> el   regi stro   de   los  resultados   de   los   simulacros   de 
evacuación para emergencias?       

> l a capac itaci ón y adiestramiento que se debe proporci onar a las 

brigadas para el combate de incendios, de acuerdo con las 

características de los materiales existentes en el centro de 

trabajo, y l a rel ativa a l a evac uación del personal y a la atenci ón 

de primeros auxilios? 

      

> el  registro  del  cumpli miento   de   la   revi sión   mens ual 

realizada al equi po contra i ncendios y a los detec tores de 

i ncendi os para garantizar su funci onamiento y operación? 
      

> el registro del manteni miento preventi vo anual realizado al 

equipo  contra  incendios y a los detectores de incendios para 

garanti zar s u funci onamiento y operación? 
      

> el plan de emergencia por escrito para casos de incendio con las 

actividades a desarrollar por los integrantes de las bri gadas, 

que incluya su difusión y forma de veri ficar su aplicación? 
      

> el registro del cumpl imi ento de l a revisión anual efec tuada a   

las  i nstalaciones   eléctricas   del   centro   de   trabajo realizada  

por  personal  capaci tado  y  autorizado  por  el patrón,   la   

cual  debe   comprender  al  menos:   tabl ero, transformadores, 

cableado, contacto y motores, considerando     las    

características    de    humedad    y venti lación? 
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3          Pro cedimientos 
 
Sección 10 
3.1 ¿Cuenta el centro de trabajo con proc edimientos de seguridad 

establec idos para: Documental 3.1 ¿Cuenta con el proc edimiento o procedi mientos requeri dos? 
 C           

> l a prevención de riesgos de inc endios? 
        

> el regreso a condiciones normales de operaci ón en caso de un 

incendio?       
> l a detección  de ri esgos de situaci ón de emergencia por 

incendio?       
> l a operación de equipos contra i ncendio? 

      
> el rescate de personas y salvamento de bienes? 

      
 
4           Medidas de segu rid ad 

 
Sección 5.4 
4.1 ¿Corresponden  los  equi pos  c ontra  i ncendi o  instal ados  al grado 

de riesgo de i ncendi o, la clase de fuego que se pueda presentar   

en   el  centro   de   trabajo   y  l as  cantidades   de materiales en al 

macén y en proceso? 

 
Documental y 

F ísi ca 
4.1.1  y 

4.2.1 
¿Cuenta  con el soporte documental requerido? A y ¿Están 

instauradas   las   medi das   de   s eguridad   que   refiere   el indi 

cador? 
   

A y A           

 
Secciones 7 y 8 
4.2 ¿Se revisan las instalac iones eléctricas al menos una vez al año?  

Regi stral 
4.4.3 ¿Se ll eva el registro sobre la i nstauración de las medidas de 

prevención  que  señal a  el  indicador,   de  acuerdo  con  l a 

frecuencia establecida en el mismo? 
   

D           

4.3 ¿Se  efectúa  l a  revisi ón  a  l as  instalaciones  el éctricas  por 

personal capacitado y autorizado por el patrón y comprende al 

menos   tabl eros,   transformadores,   cableado,   contactos   y 

motores? 

 
Regi stral 

4.4.1 ¿Se ll eva el registro sobre la i nstauración de las medidas de 

prevención que señal a el indi cador?    
A           

 
Sección 9.1.1 
4.4 ¿La distanci a desde el punto más alejado del interi or de una 

edificación hasta un área  de sal ida es de un máximo de 40 

metros, o bien el ti empo máximo de evacuación del personal a un  

lugar  seguro  es  de  tres  minutos,  en  c aso  de  que  la di stancia 

sea mayor a 40 metros? 

 
F ísi ca 

4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E 
          

 
Sección 9.1.2 
4.5 ¿Se abstienen de uti lizar los elevadores para evacuación de 

personal en cas o de i ncendi o?  
Entrevista 

4.3.1 ¿Acredita   el   pers onal   especifi cado   en   el   indicador   el 

conocimiento   de  l a  i nformac ión   o   sobre  l a  medi da   de 

seguridad prevista en el mismo, y, en su caso, de acuerdo con el 

criteri o muestral defi ni do para tal efecto? 

   
D          

No aplica 

 
Sección 9.3.1.1 
4.6 ¿Están separadas las áreas, l ocales o edi ficios por distancias o por 

pisos, muros o techos de materiales resistentes al fuego, en el caso 

de centros de trabajo con grado de riesgo alto? 
 

F ísi ca 
4.2.1 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?    
A           

4.7 ¿Fueron  determinados  el  tipo de separación  de las  áreas, local 

es  o edi ficios, así c omo sus dimensi ones tomando  en cuenta  los 

procesos  o actividades que ahí  se real izan,  así como las 

mercancías, materias primas, productos o subproductos que ahí se 

fabrican, almacenan o manejan? 

 
Documental 

4.1.1 ¿Cuenta con el soporte documental requerido? 
   

A 
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Sección 9.3.1.2 
4.8 ¿Cumplen  las  áreas,  locales  o  edificios  destinados  a  la fabric aci 

ón,   almacenamiento    o   manejo   de   mercancías, materias 

primas, productos o subproductos, en los volúmenes de al to grado 

de riesgo  de incendio de l a tabl a A1, con los siguientes 

requisitos: 

 
F ísi ca 

4.2.2 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?   
C 

          

> son de materiales resistentes al fuego? 
        

> están ai slados de cual quier fuente  externa de calor para 

evitar el riesgo de i ncendi o?       
> tienen    acceso   restringi do   a    cualquier   persona   no 

autorizada?       
> tienen señales en l ugares visibles, tanto a la entrada como al  

interior,  que  i ndican  las  prohibiciones,  acciones  de mando,  

precauci ones  y  l a  información  necesaria  para preveni r 

riesgos de incendio? 

      

4.9 ¿Se li mitan las cantidades de l os material es a las requeri das para 

el desarroll o de sus actividades? Regi stral 4.4.1 ¿Se ll eva el registro sobre la i nstauración de las medidas de 

prevención que señal a el indi cador?   A           
4.10 ¿Se  di spone  de   recipientes  portáti les  de  seguridad  para 

líquidos i nflamables y c ombustibles,  así como  para  residuos sól 

idos  con  líquidos  inflamables,  mismos  que deben  contar con 

arrestador de fl ama y disposi ti vos que no permiten que se fuguen 

los líquidos? 

 
F ísi ca 

4.2.1 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?    
A 

         
No aplica 

 
Sección 9.1.3 
4.11 ¿Cumplen l as puertas de l as salidas normales de la ruta de evacuaci 

ón y de las salidas de emergencia con los siguientes requisitos:  
F ísi ca 

4.2.2 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?   
C           

> se abren en el sentido de la s ali da?         
> cuentan c on un mecanismo que las cierre? 

      
> cuentan  con un  mecanismo  que permite  abri rlas desde 

adentro mediante una operación simple de empuje?       
> están  l ibres  de  obstáculos,  candados,  picaportes  o  de 

cerraduras   con   seguros   puestos,   durante   las   horas l 

aborales? 
      

> comunican  a un descanso,  en caso  de acceder  a una 

escalera?       
> son de materiales resistentes al fuego? 

      
> son c apaces de i mpedir el paso del humo entre áreas de 

trabajo?       
> están claramente i dentificadas? 

      
 
Sección 9.1.4 
4.12 ¿Cumplen  los pasillos, corredores,  rampas y escaleras que sean 

parte del área de sal ida, con los siguientes requisitos: F ísi ca 4.2.2 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especificaciones previstas en el mi smo?  C           
> son de materiales ignífugos? 

        
> son de materiales resistentes al fuego sus acabados? 

      
> están l ibres de obstácul os que impi dan el tráns ito de los 

trabajadores?       
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> se identi fi can con señales vis ibl es que en todo momento i 

ndican l a dirección de la ruta de evacuación?           
 
Sección 5.10 
4.13 ¿Cuenta con brigadas organizadas y capacitadas para la 

evacuaci ón de personal? Documental 4.1.1 ¿Cuenta con el soporte documental requerido? 
  A           

4.14 ¿Cuenta con brigadas organizadas y capacitadas para la atenc 

ión de primeros auxili os? Documental 4.1.1 ¿Cuenta con el soporte documental requerido? 
  A           

 
Secciones 5.11 y 9.3.1.8 
4.15 ¿Las brigadas contra incendio disponen de equi po de protección 

personal espec ífic o para el combate de i ncendi os? F ísi ca 4.2.1 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?   A           
 
Sección 5.9 
4.16 ¿Se realizan s imulacros de incendio cuando menos una vez al año? 

Regi stral 4.4.1 ¿Se ll eva el registro sobre la i nstauración de las medidas de 

prevención que señal a el indi cador?   A           
 
5          Eq uipo de protección 

 
5.1       Extintores 

 
Sección 5.5 
5.1.1 ¿Se cuenta con la siguiente informaci ón en las plac as o 

etiquetas de los exti ntores instalados : F ísi ca 7.2.2 ¿Sati sface  el  equi po  de  protecci ón  contra  incendios  l os requisi 

tos de identificación establecidos por el i ndicador, de ac uerdo c 

on el criterio muestral definido para tal efecto? 
  D           

> nombre,  denominación  o  razón  social  del  fabricante  o 

prestador de servi cios?      Aplica 
> nemotecnia de funcionamiento, pictograma de la clase de 

fuego (A, B, C o D) y sus limitac iones?    Aplica 
> fecha  de   la  carga   original  o   del  último   servicio   de 

manteni miento realizado, indicando al menos mes y año?    Aplica 
> agente extinguidor? 

   Aplica 
> capaci dad nominal en ki logramos o litros?    Aplica 
> contraseña    ofi cial    del    organismo    de    c erti ficación, 

acreditado y aprobado, en su caso?    Aplica 

 
Sección 9.2.3 
5.1.2 ¿Cumplen en su instalación los extintores con los siguientes 

requisitos: F ísi ca 7.2.3 ¿Sati sface  el  equi po  de  protecci ón  contra  incendios  l os requisi 

tos  de  instal aci ón  establecidos  por  el  indi cador,  de ac uerdo c on 

el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> están  colocados  en l ugares  visibles,  de  fáci l  acces o y l ibres 

de obstácul os?       
> el recorrido hacia el extintor más cercano no excede de 15 

metros  desde  cualqui er  l ugar  ocupado  en el  centro  de 

trabajo? 
    

> están col ocados a una altura no menor de 10 centímetros 

medidos del suelo a la parte más baja del extintor?     
> están  colocados a  una altura  no mayor  a 1.50 metros 

medidos del piso a la parte más alta del exti ntor?     
> están colocados en sitios donde la temperatura no excede l os 

50 º C y tampoco es menor de -5 ºC?     
> están protegidos de la i ntemperie?     
> está señalizada su ubicación? 

    
> están en posición para ser usados rápidamente? 
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Sección 9.3.1.3 
5.1.3 ¿Existe en c ada nivel del centro de trabajo al menos un extintor por 

cada 200 metros cuadrados o fracción, si el grado de riesgo de i 

ncendio es alto? 
 

F ísi ca 
7.2.1 ¿Se dispone del ti po de equi po de protec ción contra inc endio, de 

acuerdo con el estudio de grado de riesgo?    
A           

 
Sección 9.3.2 
5.1.4 ¿Existe en c ada nivel del centro de trabajo al menos un extintor por 

cada 300 metros cuadrados o fracción, si el grado de riesgo de i 

ncendio es medio? 
 

F ísi ca 
7.2.1 ¿Se dispone del ti po de equi po de protec ción contra inc endio, de 

acuerdo con el estudio de grado de riesgo?    
A           

 
Sección 9.3.3 
5.1.5 ¿Existe  en  cada  nivel  del  centro  de  trabajo  al  menos  un 

extintor, en el caso de centros de trabajo con grado de riesgo bajo?  
F ísi ca 

7.2.1 ¿Se dispone del ti po de equi po de protec ción contra inc endio, de 

acuerdo con el estudio de grado de riesgo?    
A           

 
Sección 11.1.1 
5.1.6 ¿Fueron    revisados   l os    exti ntores   al   momento    de   su 

instalación?  
Regi stral 

7.2.4 ¿Se practican l as revi siones del equi po de protecc ión contra 

incendio, de acuerdo con el criterio muestral definido para tal 

efecto? 
   

E           

5.1.7 ¿Se revisan los extintores cada mes?  
Regi stral 

7.2.4 ¿Se practican l as revi siones del equi po de protecc ión contra 

incendio, de acuerdo con el criterio muestral definido para tal 

efecto? 
   

E           

 
Sección 11.1.2 
5.1.8 ¿Se verifi ca en l a revisi ón visual mens ual a los extintores que: 

Regi stral 7.2.4 ¿Se practican l as revi siones del equi po de protecc ión contra 

incendio, de acuerdo con el criterio muestral definido para tal 

efecto? 
  E           

> estén en el lugar designado?       
> su acceso y señalami entos no estén obstruidos? 

    
> l as  instrucciones   de  operación  sobre  su   placa  sean l 

egibles?     
> l os sellos de inviolabilidad estén en buenas condiciones? 

    
> l as   lecturas   del   manómetro   estén   en   el   rango   de 

operable?     
> se pesen  l os  extintores que no tienen  manómetro  para 

determinar si la carga es adecuada?     
> no presenten  evidenc ias de daño físico  como corrosión, 

escape de presión u obstrucci ón?     
> no  presenten  las  ruedas  condic iones  anómalas,  en su caso? 

    
> l as vál vul as, mangueras y boquil las de descarga estén en buen 

estado?     
 
Sección 11.1.3 
5.1.9 ¿Se  efectúan  acciones  correc ti vas  inmedi atas  cuando  un 

extintor no se encuentra en el lugar desi gnado o su acceso o 

señalamiento están obstruidos? 
 

Documental 
7.2.5 ¿Se proporciona  el  mantenimiento  al equipo  de protección 

contra i ncendi o, de ac uerdo con el criterio muestral definido para 

tal efecto? 
   

A           

 
Sección 11.1.4 
5.1.10 ¿Se realizan acciones de mantenimi ento cuando uno o más 

extintores no cumplen  con algunos de los elementos  de la 

revisión vi sual? 
 

Documental 
7.2.5 ¿Se proporciona  el  mantenimiento  al equipo  de protección 

contra i ncendi o, de ac uerdo con el criterio muestral definido para 

tal efecto? 
   

A           
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Secciones 9.2.1 y 11.2.1 
5.1.11 ¿Reciben  los  extintores  mantenimi ento  preventivo,  cuando 

menos una vez al año? 
 

Regi stral 
7.2.5 ¿Se proporciona  el  mantenimiento  al equipo  de protección 

contra i ncendi o, de ac uerdo con el criterio muestral definido para 

tal efecto? 
   

A           

 
Sección 11.2.1 
5.1.12 ¿Se s ustituyen l os extintores  durante su manteni miento por otros  

equipos  para  el  mismo  ti po  de fuego  y  de la misma capacidad? 
 

Regi stral 
7.2.1 ¿Se dispone del ti po de equi po de protec ción contra inc endio, de 

acuerdo con el estudio de grado de riesgo?    
A           

 
Sección 11.2.2 
5.1.13 ¿Se sol icita al prestador  de servicios  de manteni miento  de 

extintores, seguir las i nstrucci ones del fabricante y cumplir, en su 

caso,  con las normas  oficiales mexicanas  o realizar  un examen 

completo y, de requerirlo, cualquier tipo de reparaci ón o sustitución 

de partes c on repuestos ori ginales? 

 
Documental 

7.2.5 ¿Se proporciona  el  mantenimiento  al equipo  de protección 

contra i ncendi o, de ac uerdo con el criterio muestral definido para 

tal efecto? 
   

A 
          

5.1.14 ¿Se  colocan  eti quetas  a  los  extintores  para  identificar  el 

servicio   de   mantenimi ento   preventivo,   i ncl uyendo   fecha, 

nombre o razón social y domicil io completo del prestador de 

servicios? 

 
F ísi ca 

7.2.2 ¿Sati sface  el  equi po  de  protecci ón  contra  incendios  l os requisi 

tos de identificación establecidos por el i ndicador, de ac uerdo c 

on el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

D           

 
Sección 11.2.3 
5.1.15 ¿Se  solici ta   al  prestador   de   servicios  de  mantenimiento 

garantía por escri to del servici o de l a recarga de extintores y, en   

su  caso,   la  contraseña   ofici al  en   el  extintor   de   un organismo 

de certifi caci ón, acreditado y aprobado? 

 
Documental 

7.2.5 ¿Se proporciona  el  mantenimiento  al equipo  de protección 

contra i ncendi o, de ac uerdo con el criterio muestral definido para 

tal efecto? 
   

A           

 
5.2       Sistemas fijos contra incend io 

 
Secciones 5.6 y 9.3.1.5 
5.2.1 ¿Tiene  ins talados  el  centro  de trabajo  sistemas fi jos contra 

incendio,  de  acuerdo   con  el  estudio  realizado, 

complementarios  a los extintores,  en el cas o de c entros de 

trabajo con grado de ri esgo alto? 

 
F ísi ca 

7.2.1 ¿Se dispone del ti po de equi po de protec ción contra inc endio, de 

acuerdo con el estudio de grado de riesgo?    
A           

5.2.2 ¿Corresponden  el  tipo  y  las  característi cas  del  equi po  fijo contra  

i ncendio  a l os  determinados  en el  estudio  realizado para este 

fin? 
 

F ísi ca 
7.2.1 ¿Se dispone del ti po de equi po de protec ción contra inc endio, de 

acuerdo con el estudio de grado de riesgo?    
A           

 
Sección 5.6 
5.2.3 ¿Conti enen las placas o eti quetas de los sistemas fijos contra 

incendio l a siguiente información: F ísi ca 7.2.2 ¿Sati sface  el  equi po  de  protecci ón  contra  incendios  l os requisi 

tos de identificación establecidos por el i ndicador, de ac uerdo c 

on el criterio muestral definido para tal efecto? 
  D           

> el nombre, denominac ión o razón  soci al del fabricante o 

prestador de servi cios?       
> l a nemotecni a de funci onami ento y pictograma de la cl ase de 

fuego (A, B, C o D), en s u caso?     
> l a   fecha   de   fabri caci ón   o   del   último   s ervicio   de 

manteni miento realizado, indicando al menos mes y año?     
> el agente extinguidor, en su caso? 

    
> l a contraseña  ofici al  del  organismo  de certifi caci ón,  en caso 

de que los s istemas así lo requieran?     
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Sección 9.2.4 
5.2.4 ¿Cumplen en su instal aci ón los sis temas fi jos contra incendios con 

los sigui entes requisitos: F ísi ca 7.2.3 ¿Sati sface  el  equi po  de  protecci ón  contra  incendios  l os requisi 

tos  de  instal aci ón  establecidos  por  el  indi cador,  de ac uerdo c on 

el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> l os controles están colocados en sitios visibles y de fácil 

acceso?       
> l os control es están li bres de obstáculos? 

    
> l os control es están protegidos de la i ntemperie?     
> está señalada su ubicación? 

    
> l os  controles tienen  una fuente  autónoma  y automática 

para  el  sumi ni stro  de  l a  energía  necesaria  para  su 

funcionami ento en caso de falla? 
    

> cuentan los sistemas automáti cos con un control manual para 

ini ciar su funcionamiento en caso de fall a?     
> l as  mangueras  del  equipo  fijo   contra   inc endio  están 

colocadas en un gabinete cubierto por un cri stal de hasta 

4 milímetros de espesor y cuenta en su exterior con una 

herramienta,  dispositivo  o  mecanismo  de  fácil  apertura que 

permita romperlo o abrirlo y acceder fácilmente a su operaci ón 

en caso de emergencia? 

    

 
5.3       Detectores de incend io 

 
Secciones 5.12, 9.3.1.6, 9.3.2 y 9.3.3 
5.3.1 ¿Cuenta con detectores de i ncendio instalados?  

F ísi ca 7.2.1 ¿Se dispone del ti po de equi po de protec ción contra inc endio, de 

acuerdo con el estudio de grado de riesgo?   
 

A           
5.3.2 ¿Corresponden el tipo de detectores de incendio y sus 

características a los determinados en el estudi o reali zado para este 

fin? 
 

F ísi ca 
7.2.1 ¿Se dispone del ti po de equi po de protec ción contra inc endio, de 

acuerdo con el estudio de grado de riesgo?    
A           

 
Sección 5.6 
5.3.3 ¿Conti enen  l as   pl acas  o   etiquetas   de   los  detectores   y 

sistemas fijos contra incendio la si guiente información: F ísi ca 7.2.2 ¿Sati sface  el  equi po  de  protecci ón  contra  incendios  l os requisi 

tos de identificación establecidos por el i ndicador, de ac uerdo c 

on el criterio muestral definido para tal efecto? 
  D           

> el nombre, denominac ión o razón  soci al del fabricante o 
prestador de servi cios?       

> l a nemotecni a de funci onami ento y pictograma de la cl ase de 

fuego (A, B, C o D, en su cas o?     
> l a   fecha   de   fabri caci ón   o   del   último   s ervicio   de 

manteni miento realizado, indicando al menos mes y año?     
> el agente extinguidor, en su caso? 

    
> l a contraseña  ofici al  del  organismo  de certifi caci ón,  en caso 

de que los detectores o equi pos así lo requi eran?     
 
Sección 9.3.1.7 
5.3.4 ¿Cuenta  con  detectores  de  gases  en l as  áreas  donde  se 

procesan  o  almacenan  gases  combustibl es,  en el  caso  de centros 
de trabaj o con grado de riesgo alto? 

 
F ísi ca 

7.2.1 ¿Se dispone del ti po de equi po de protec ción contra inc endio, de 

acuerdo con el estudio de grado de riesgo?    
A           
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6           Capacitación e información 

 
Sección 5.2 
6.1 ¿Están informados todos los trabajadores sobre los ri esgos de 

incendio? 
 
D oc umental o 

Entrevista 
8.1    u 

8.2 
¿Se proporciona l a i nformac ión al personal especi ficado en el indi 

cador?  A  o  ¿Acredi ta  el  pers onal  especificado  en  el indi cador 

el conoc imi ento de la i nformación proporcionada, de acuerdo 

con el criterio muestral definido para tal efecto? 

   
A o D           

 
Sección 5.8 
6.2 ¿Están capacitados y adi estrados los trabajadores tanto para la   

prevención  y  protección  de   incendios,   como   para   el combate 
de conatos de incendio? 

 
Regi stral 

8.5 ¿Se   proporciona   la   capacitación   y/o   adiestramiento   al pers 

onal  especifi cado  en  el  i ndicador,  de  acuerdo  con el criteri o 
muestral defi nido para tal efecto? 

   
D           

 
Secciones 5.11 y 9.3.1.8 
6.3 ¿Cuenta  c on   brigadas  organizadas   y  capacitadas   contra 

incendio, en el caso de centros de trabaj o c on grado de riesgo al to?  Regi stral 
8.5 ¿Se   proporciona   la   capacitación   y/o   adiestramiento   al pers 

onal  especifi cado  en  el  i ndicador,  de  acuerdo  con el criteri o 

muestral defi nido para tal efecto? 
   

D           

 
7          Registros administrativo s 

 
Secciones 7 y 8 
7.1 ¿Se  dispone  de  registros  de  las  revisi ones  mensuales  al equipo 

contra incendios y a l os detectores de incendios? 
 

Regi stral 10.1 ¿Cuenta  con el o los regi stros, reportes , informes o avis os 

requeridos?   
 

A           
7.2 ¿Se dispone de registros del mantenimi ento preventi vo anual real 

izado  al  equipo  contra  i ncendi os  y  a los  detec tores  de 

incendios? 
 

Regi stral 
10.1 ¿Cuenta  con el o los regi stros, reportes , informes o avis os 

requeridos?    
A           

7.3 ¿Se  dispone  de  los  regi stros  de  l as  revisi ones  anuales 

efectuadas a las instal aci ones eléctri cas? Regi stral 10.1 ¿Cuenta  con el o los regi stros, reportes , informes o avis os 

requeridos?   A           
7.4 ¿Se  dispone   de  los  registros  de  los  resultados   de  los 

simulacros realizados? 
 

Regi stral 10.1 ¿Cuenta  con el o los regi stros, reportes , informes o avis os 

requeridos?   
 

A           
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1          Estu dios 

 
Sección 5.4 
1.1 ¿Se cuenta con el informe de resultados de l a evaluaci ón de los 

niveles de i luminación de las áreas, activi dades o puestos de   

trabajo   y   se   c onserva   mientras   se   mantengan   las 

condiciones que dieron origen a di cho resultado? 

 
Documental 

1.1 ¿Cuenta con el es tudio o estudios requeridos? 
   

A           

 
Sección 5.7 
1.2 ¿Cuenta   con   el  reporte   del   estudio  elaborado   para   las 

condiciones de i luminación del centro de trabaj o? Documental 1.1 ¿Cuenta con el es tudio o estudios requeridos?   A           
 
Sección 12.1 
1.3 ¿Incl uye    el   reporte    del   estudio    el aborado    sobre   las 

condiciones de i luminación del centro de trabaj o: Documental 1.2 ¿Conti ene  el  estudio  las  especificaciones  previstas  por  el indi 

cador?  C          Aplica 
> el  i nforme  descripti vo  de  l as  condiciones  normales  de 

operaci ón,    junto    con    la    descri pción    del   proceso, i 

nstalaciones,   puestos   de   trabajo   y   el   número   de 

trabajadores expues tos por área y puesto de trabajo? 

        

> l a distri bución del área evaluada, en el que se i ndique la 

ubicación de l os puntos de medición?       
> l os   resultados   de   la   evaluación   de   los   niveles   de i 

luminación?       
> l a   comparación   e   interpretación   de   los   resultados 

obtenidos ,  con   respecto   a   los   ni vel es   míni mos   de 
i luminación y los ni vel es máxi mos permisi bl es del factor 
de refl exi ón? 

      

> l a hora en que se efectuaron las mediciones?       
> el programa de mantenimiento? 

      
> l a  c opia  del  documento  que  aval e  l a  cal ibración  del l 

uxómetro   expedi da   por   un   laboratorio   acreditado   y 

aprobado? 
      

> l a conc lus ión técni ca del estudio? 
      

> l as  medi das  de  control  por  desarroll ar  y  programa  de i 
mplantación?       

> el nombre y firma del respons able del estudio? 
      

> l os resul tados de las eval uaciones hasta cumpli r con los 

niveles permisibles?       
 
2          Pro gramas 

 
Sección 5.10 
2.1 ¿Cuenta   el   c entro   de   trabaj o   con   un    programa   de 

mantenimi ento para l as l uminarias, incluyendo l os s istemas de ilumi 

nación de emergencia? 
 

Documental 
2.1 ¿Cuenta con el programa o programas requeri dos? 

   
A           
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3          Medidas de segu rid ad 

 
Sección 5.2 
3.1 ¿Cuenta con los nivel es de iluminación en las áreas de trabajo o en l 

as tareas vi suales? Regi stral 4.4.1 ¿Se ll eva el registro sobre la i nstauración de las medidas de 

prevención que señal a el indi cador??   A           
 
Sección 5.11 
3.2 ¿Están   instalados   sistemas   de   ilumi nación   eléc trica   de 

emergencia en aquellas áreas del centro de trabajo donde la 

interrupción de l a fuente de luz arti ficial representa un riesgo en  

la  tarea  vis ual  del  puesto  de  trabajo  o  en  las  áreas 

consideradas como ruta de evacuaci ón que lo requieran? 

 
F ísi ca 

4.2.1 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?    
A 

          

 
Sección 7 
3.3 ¿Se asegura que ningún trabaj ador se exponga a niveles de ilumi 

nación menores a l os l ímites míni mos permisi bles de: F ísi ca 4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E          Aplica 

> 20 luxes, en áreas exteriores generales para dis ti nguir el área   

de   tránsito,   desplazarse   caminando,   vigi lanci a, movi miento 

de vehíc ulos? 
      

> 50 luxes, en áreas i nteriores  para  di sti nguir  el  área  de 

tránsito,  desplazarse  cami nando,  vigil ancia,  movimiento de 

vehícul os? 
    

> 100 luxes, en áreas  interiores de circulación  y pasillos, sala 

de espera, salas de descanso, c uartos de al macén, 

plataformas y cuartos de calderas? 
    

> 200 luxes, para actividades visuales simples, tales como i 

nspección vis ual, recuento de piezas, trabajo en banco y 

máquina? 
    

> 300   luxes,   para   actividades   visuales   con   di sti nci ón 

moderada  de  detal les,  tales  como   ensamble   simpl e, 

trabajo  medio  en  banco  y máquina,  inspecc ión  simpl e, 

empaque y trabajos de ofi cina? 

    

> 500 luxes, para  activi dades visuales con distinción clara de 

detalles, tales como en labores de maquinado y acabados       

del icados,       ensambl e       e       inspecci ón moderadamente   

difícil,   captura   y   procesamiento   de i nformaci ón,   manej o   

de   instrumentos   y   equipo   de l aboratori o? 

    

> 750 luxes, para activi dades visual es con distinción fina de detall 

es,  tal es  como  en  activi dades  de  maquinado  de precisi ón, 

ensambl e e inspección de trabajos delicados, manejo de ins 

trumentos y equi po de preci sión, y manejo de piezas 

pequeñas? 

    

> 1000 luxes, para acti vidades visuales con al ta exac ti tud en l a 

distinción de detal les, tales como ensamble, proceso e i 

nspección  de piezas pequeñas y compl ej as  y acabado con 

pulidos finos? 

    

> 2000  luxes, para actividades visuales c on al to grado  de 

especi al ización en la distinción de detal les?     
 
Sección 11 
3.4 ¿Se toma en cuenta para el mantenimiento de l as l uminarias: 

F ísi ca 4.2.2 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el 

indicador? 
 C           

> su limpieza? 
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> su ventil aci ón? 
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> su reemplazo,  cuando dejan  de funcionar o después de 

transcurri do   el   número   predeterminado   de   horas   de 

funcionami ento establ eci do por el fabricante? 
          

> l os elementos que evi ten el desl umbramiento directo y por 

reflexión, así como el efecto estroboscópico?       
> l os elementos de preencendi do o de cal entamiento? 

      
 
4           Recon ocimiento , evaluació n y control 

 
4.1       Recon ocimiento 

 
Sección 5.3 
4.1.1 ¿Se   efectúa   el   reconocimiento   de   las   condiciones   de ilumi 

nación de las áreas y puestos de trabajo? 
 

Documental 
5.1.1 ¿Se  efectúa   el  reconocimi ento  de  l as  áreas,  procesos , 

puestos de trabaj o, así como del personal ocupaci onalmente 

expues to? 
   

A           

 
Sección 8.1 
4.1.2 ¿Toma  en cuenta l os reportes de los trabajadores y recaba 

información técnica para el reconocimiento de las condi ciones de 

ilumi nación? 
 

Documental 
5.1.2 ¿Se efectúa  el reconocimiento  del medio  ambiente  laboral , con 

bas e en las especi fi cac iones previ stas por el i ndicador?    
A           

 
Sección 8.2 
4.1.3 ¿Se recaba información del reconocimiento de l as condi ciones de 

iluminación de las áreas de trabajo, as í como de las áreas donde   

exista   una   iluminaci ón   defici ente   o   se   presente 

deslumbramiento para determinar l as áreas y tareas vi suales de 

los puestos de trabajo? 

 
Documental 

5.1.2 ¿Se efectúa  el reconocimiento  del medio  ambiente  laboral , con 

bas e en las especi fi cac iones previ stas por el i ndicador?    
A 

          

4.1.4 ¿Incl uye la información del reconocimi ento de las condi ciones de 

ilumi nación de las áreas de trabaj o: Documental 5.1.2 ¿Se efectúa  el reconocimiento  del medio  ambiente  laboral , con 

bas e en las especi fi cac iones previ stas por el i ndicador?  C           
> l a distribución  de las  áreas  de trabajo,  del  sistema  de i 

luminación, de la maqui nari a y del equi po de trabajo?         
> l a potencia de las l ámparas? 

      
> l a  descripción   del  área  ilumi nada:   colores  y  tipo  de 

superficies del l ocal o edifici o?       
> l a descripción  de las tareas visual es y  de las áreas de 

trabajo,    de   acuerdo   con    los    nivel es    mínimos    de i 

luminación? 
      

> l a descripc ión  de l os  puestos de trabajo  que requi eren i 

luminación localizada?       
> l a informaci ón sobre la percepción de las condici ones de i 

luminación por parte del trabaj ador al patrón?       
 
4.2       Evalu ación 

 
Secciones 5.5 y 9.1 
4.2.1 ¿Se realiza l a eval uación de l os niveles de i luminación en las áreas  

o  puestos  de  trabajo  seleccionados  a  parti r  de  los regis tros del 

reconocimiento? 
 

Regi stral 
5.2.1 ¿Se   realiza   l a   evaluación   de   la   concentración   de   l os 

contami nantes del medi o ambiente laboral ?    
A           

 
Sección 8.2 
4.2.2 ¿Se  real iza  la  eval uación  de  los  nivel es  de  i luminación, cuando 

se modific an las características de las luminarias o las condiciones 

de i luminación del área de trabaj o? 
 

Regi stral 
5.2.1 ¿Se   realiza   l a   evaluación   de   la   concentración   de   l os 

contami nantes del medi o ambiente laboral ?    
A           
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Sección 9.1.1 
4.2.3 ¿Se determina el factor de reflexión en el plano de trabajo y 

paredes   que   por   su   cercanía   al  trabaj ador  afecten   las 

condiciones de iluminaci ón, según  el  método  de evaluaci ón del 

factor de reflexión, y se c ompara con los niveles máximos 

permisibles? 

 
Regi stral 

5.2.3 ¿Se   realiza   l a   evaluación   de   la   concentración   de   l os 

contami nantes del medio ambiente laboral , de acuerdo con l a 

metodología y prioridades especificadas por el indic ador? 
   

A 
          

 
Sección 9.1.2 
4.2.4 ¿Se efectúa la evaluación de l os niveles de iluminaci ón en una 

jornada laboral baj o condici ones normales de operaci ón, por 
áreas o pues tos de trabaj o, o una c ombi nación? 

 
Regi stral 

5.2.3 ¿Se   realiza   l a   evaluación   de   la   concentración   de   l os 

contami nantes del medio ambiente laboral , de acuerdo con l a 
metodología y prioridades especificadas por el indic ador? 

   
A           

 
Sección 10.4 
4.2.5 ¿Se  reali za  una  nueva  evaluaci ón  para  verificar  que  las nuevas  

condiciones  de il uminaci ón cumplen  con l os  niveles permisibles, 

una vez que se han impl antado l as medidas de control? 
 

Regi stral 
5.2.3 ¿Se   realiza   l a   evaluación   de   la   concentración   de   l os 

contami nantes del medio ambiente laboral , de acuerdo con l a 

metodología y prioridades especificadas por el indic ador? 
   

A           

 
4.3       Control 

 
Secciones 5.6 y 10.1 
4.3.1 ¿Se  aplican  medi das  de  c ontrol,  en  caso  de  que  en  la 

evaluación se hayan detec tado áreas o puestos de trabaj o que 

deslumbren a los trabajadores para evitar que esta situaci ón los 

afecte? 

 
Documental 

5.3.3 ¿Se  sustentan  por  escrito  las  medidas  preventivas  y  de control  

instrumentadas   para   evitar   la  exposi ción  de  l os trabajadores?    
A           

 
Secciones 5.6 y 10.2 
4.3.2 ¿Se establ ecen como medidas de control cuando l os niveles de  il 

uminac ión  están  por  debajo  de  los  niveles  mínimos 

permisibles  o  los  factores  de  reflexión  se  encuentran  por 

encima de los niveles máximos permisibles, entre otros en: 

 
F ísi ca 

5.3.2 ¿Se aplican medi das de control c uando se rebasan los límites de 

exposici ón permisi bl es?   
C           

> el mantenimiento a l as luminarias? 
        

> l a   modificación   del   si stema   de   ilumi nación   o   su distri 

bución?       
> l a instalac ión de il uminac ión complementaria?       

4.3.3 ¿Se determi nan como medi das de control en la i nstalación de ilumi 
nación compl ementaria: F ísi ca 5.3.2 ¿Se aplican medi das de control c uando se rebasan los límites de 

exposici ón permisi bl es?  C           
> evitar  el  deslumbramiento   directo   o   por  refl exi ón   al 

trabajador?         
> seleccionar un fondo visual adecuado a l as acti vidades de l os 

trabaj adores?       
> evitar bloquear la ilumi nación durante l a realización de la 

actividad?       
> evitar  las  zonas  donde  existan  cambios  bruscos  de i 

luminación?       
 
Secciones 5.6 y 10.3 
4.3.4 Se  el abora  y  cumple  un programa  de medi das  de  control, 

considerando al menos: Documental 5.3.3 ¿Se  sustentan  por  escrito  las  medidas  preventivas  y  de control  

instrumentadas   para   evitar   la  exposi ción  de  l os trabajadores?   A           
> el mantenimiento a l as luminarias? 

      
> l a   modificación   del   si stema   de   ilumi nación   o   su distri 

bución?     
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> l a instalac ión de il uminac ión complementaria? 
        

 
5          Seguimiento a la salud 

 
Sección 5.9 
5.1 ¿Se practi can exámenes con peri odici dad anual de agudeza visual,   

campimetría   y   de   percepci ón   de   colores   a   los trabajadores  

que  desarroll en  sus  actividades  en  áreas  del centro de trabajo 

que cuenten con il uminación especial? 

 
Regi stral 

6.3 ¿Se   practican   el   examen   o   exámenes   médicos  a   l os 

trabajadores expues tos, con la periodi cidad requerida por el indi 

cador? 
   

E           

 
6          Capacitación e información 

 
Sección 5.8 
6.1 ¿Se informa  a todos l os trabaj adores sobre  los riesgos que puede  

provocar el deslumbramiento o un defici ente nivel de ilumi nación 

en sus áreas o puestos de trabajo? 
 
D oc umental o 

Entrevista 
8.1    u 

8.2 
¿Se proporciona l a i nformac ión al personal especi ficado en el indi 

cador?   o   ¿Acredita   el   personal   es pecificado   en   el indi cador 

el conoc imi ento de la i nformación proporcionada, de acuerdo 

con el criterio muestral definido para tal efecto? 

   
A o D           

 
7          Registros administrativo s 

 
Sección 8.2 
7.1 ¿Se    cuenta    con    el    registro    de    la    i nformac ión    del 

reconocimiento de l as condiciones de iluminaci ón de las áreas de   

trabajo,   así   como   de   las   áreas   donde   exista   una ilumi nación  

deficiente  o  se presente  deslumbramiento  para determi nar  l as  

áreas  y  tareas  visuales  de  los  puestos  de trabajo? 

 

 
Regi stral 

10.1 ¿Cuenta  con el o los regi stros, reportes , informes o avis os 

requeridos?    

 
A 
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1          Estu dios 

 
Sección 5.2 
1.1 ¿Se identifican  y anali zan l os  riesgos  de trabajo  a los que están 

expues tos los trabajadores por cada pues to de trabajo y área del 

centro l aboral? 
 

Documental 
1.1 ¿Cuenta con el es tudio o estudios requeridos? 

   
A           

1.2 ¿Se considera en l a identi ficación y el análisis de ri esgos de 

trabajo a l os que están expuestos l os trabajadores por cada 

puesto de trabajo y área del centro laboral : 
 

Documental 
1.2 ¿Conti ene  el  estudio  las  especificaciones  previstas  por  el indi 

cador?   
C           

> el tipo de activi dad que desarrolla el trabajador?         
> el tipo de riesgo de trabaj o identi ficado? 

      
> l a región anatómic a por proteger? 

      
> el puesto de trabajo? 

      
> el equipo de protección personal requerido? 

      
 
2          Pro cedimientos 

 
Sección 7.1 
2.1 ¿Incl uyen   al   menos    las    indicaciones ,   i nstrucci ones   o 

procedimientos  para  el  uso,  revisión,  repos ición,  limpieza, 

limitaci ones, mantenimiento, resguardo y disposi ción fi nal del 

equipo de protec ción personal: 

 
Documental 

3.2 ¿Conti ene el proc edimiento las especifi caci ones previstas por el 

indicador?   
C           

> l a i nformac ión proporcionada por el proveedor, distribuidor o  

fabri cante  del  equi po  y  l a  que  el  patrón  consi dere 

conveniente adi cionar? 
        

> l as instrucciones para verificar s u correcto funci onamiento, en s 

u caso?       
> l as limitaci ones del equipo de protec ción personal e incluir l a 

información sobre la capacidad o grado de protecci ón que 

éste ofrece? 
      

> l a  informaci ón   que   describa  en   qué   condici ones  no 

proporciona protecci ón o donde no se debe usar?       
> el ti empo de vida útil que el fabricante recomiende y las 

fallas  o  deterioros  que el  trabajador  i denti fique,  de tal 

forma que impida su óptimo funci onami ento? 
      

> l as  medidas  técnicas  o  administrativas  que  se  deben 

adoptar   para   mi ni mizar   los   efectos   que   generen   o 

produzcan  alguna  respuesta  o  reacci ón  adversa  en  el 

trabajador? 
      

> l as  acciones  que  se  deben  real izar  antes,  durante  y 

después de su uso, para comprobar que continúa 

proporcionando la protección para la cual fue diseñado? 
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> el equipo de protección personal que debe utilizar cuando el  

trabajador  esté  en  contacto  con  posi bl es  agentes i 

nfecciosos? 
         No aplica 

> el procedimiento para la descontami nación o desinfecci ón del  

equipo  de  protecci ón   personal  des pués  de  cada j ornada  

de  uso,  de  acuerdo  con  l as  instrucciones  o recomendaci 

ones del fabricante? 

     
No aplica 

> l as sustancias, condiciones o aditamentos si el equi po de 

protección personal se limpia en el centro de trabaj o, ya sea 

por el trabajador usuari o o por al guna otra persona 

designada por el patrón? 

     
No aplica 

> el  mecanismo  a  seguir  para  reempl azarse  o  repararse i 

nmediatamente cuando derivado de su revisión muestre 

algún deterioro, que impidan su óptimo funcionamiento? 
     No aplica 

> el reemplazo en sus partes dañadas debe real izarse con 

refacciones  de  ac uerdo  con  las  recomendaciones  del 

fabricante o proveedor? 
     No aplica 

> l os  lugares  y  formas  de  al macenarse  en reci pi entes  o 

contenedores   especiales ,   si   así   l o   establecen   las 

recomendaci ones del fabricante o proveedor para que no 

presenten  daños  o mal  funcionamiento  después  de su uso? 

     

No aplica > l as  medidas  de  seguridad  para  tratarlo  como  residuo sóli 

do, de conformidad con un procedi miento que para tal efecto 

se establezca, cuando quede contaminado con sustanci as  

químicas   peli grosas  y  no   sea  posible  su descontaminación, 

o se determine que ya no cumple con su funci ón de protecci 

ón? 

  

 
Secciones 7.1.n 
2.2 ¿Cuenta  el  centro  de  trabajo  con el  procedimiento  para  la di 

sposici ón  final  del  equi po  de  protecc ión  personal  como residuo  

sól ido  cuando  quede  contami nado  con  sustancias químicas pel 

igros as y no sea posible su descontami nación, o se determine que 

ya no cumple con su función de protección? 

 
Documental 

3.1 ¿Cuenta con el proc edimiento o procedi mientos requeri dos? 
   

A 
         

No aplica 

 
3          Medidas de segu rid ad 

 
Sección 5.5.2 
3.1 ¿Se  asegura  que  los  contratistas  den  segui miento  a  sus 

trabajadores para que usen el equipo de protección personal y 

cumplan con l as condic iones de la norma? 
 

F ísi ca 
4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E           

 
Sección 5.7 
3.2 ¿Se supervisa que durante la jornada de trabajo los trabajadores  

utilicen  el  equi po  de protecci ón  personal,  con base en la 

capacitac ión y adiestramiento proporcionados? 
 

F ísi ca 
4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E           

 
Sección 5.8 
3.3 ¿Están  identificadas  y  señalizadas  las  áreas  en  donde  se 

requiere el uso obli gatorio de equipo de protección personal?  
F ísi ca 

4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E           
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4          Eq uipo de protección p ersonal 

 
Sección 5.3 
4.1 ¿Se dota el equipo de protección pers onal que deben uti lizar los 

trabajadores, en función de los riesgos de trabajo a los que están 

expuestos por las activi dades que desarrol lan o por las áreas en 

donde se encuentran? 

 
F ísi ca 

7.1.1 ¿Portan  los trabaj adores el  equipo  de protección  personal 

requerido,  de  acuerdo  c on  el  estudio  de  grado  de  riesgo real 

izado  y  conforme  el  criterio  mues tral  definido  para  tal efecto? 
   

E           

4.2 ¿Se  c onsidera  la  ropa  de  trabaj o  con  características  de 

protección, c omo equi po de protección  personal si derivado del 

anál isis de riesgos de trabajo se establece l a necesi dad de su 

utilización? 

 
Documental 

7.1.2 ¿Sati sface     el    equipo    de    protección    personal     l as es 

pecificaciones técnicas establecidas por el i ndicador?    
A           

 
Sección 5.4 
4.3 ¿Se asegura  que el equi po  de protección  pers onal cumpla con: 

F ísi ca 7.1.2 ¿Sati sface     el    equipo    de    protección    personal     l as es 

pecificaciones técnicas establecidas por el i ndicador?  C           
> atenuar la exposición del trabajador  con los agentes de 

riesgo?         
> ser de uso pers onal, en su caso? 

      
> ser   acorde   con   las   características   físicas   de   los 

trabajadores?       
> contar      con      las      indic aciones,     i nstrucci ones     o 

procedi mientos   del   fabri cante   para   su   uso,   revi sión, 

reposición,      l impieza,     l imi taciones,      manteni miento, 

resguardo y di sposici ón final ? 

      

 
5          Capacitación e información 

 
Sección 5.5 
5.1 ¿Se comunica a los trabaj adores de los riesgos de trabaj o a los 

que  están  expuestos por  puesto  de  trabajo  o  área  del centro  

laboral ,  con  base  en  la  i denti ficación  y  análisis  de riesgos a los 

que están expuestos? 

 
D oc umental o 

Entrevista 
8.1    u 

8.2 
¿Se proporciona l a i nformac ión al personal especi ficado en el indi 

cador?   o   ¿Acredita   el   personal   es pecificado   en   el indi cador 

el conoc imi ento de la i nformación proporcionada, de acuerdo 

con el criterio muestral definido para tal efecto? 

   
A o D           

 
Secciones 5.5.1 
5.2 ¿Se comuni ca al  contratista  de los riesgos y l as  regl as  de 

seguridad del área en donde desarrollarán s us actividades? 
 
D oc umental o 

Entrevista 

8.1    u 

8.2 
¿Se proporciona l a i nformac ión al personal especi ficado en el indi 

cador?   o   ¿Acredita   el   personal   es pecificado   en   el indi cador 

el conoc imi ento de la i nformación proporcionada, de acuerdo 

con el criterio muestral definido para tal efecto? 

   
A o D           

 
Secciones 5.6 
5.3 ¿Se   proporci ona   a   los   trabaj adores   l a   capacitación   y 

adiestrami ento  para  el  uso,  revisión,  reposici ón,  limpieza, 

limitaci ones, mantenimiento, resguardo y disposi ción fi nal del 

equipo de protección personal, con base en l as indicaciones, 

instruc ciones o procedimientos del fabri cante? 

 
Regi stral 

8.5 ¿Se   proporciona   la   capacitación   y/o   adiestramiento   al pers 

onal  especifi cado  en  el  i ndicador,  de  acuerdo  con el criteri o 

muestral defi nido para tal efecto? 
   

D 
          

 
6          Registros administrativo s 

 
Sección 5.2 
6.1 ¿Se registra  y manti ene actualizada  la información derivada de l a 

identificación y análisis de los riesgos de trabajo a los que están 

expuestos los trabajadores por cada puesto de trabajo y área del 

centro laboral? 

 
Regi stral 

10.1 ¿Cuenta  con el o los regi stros, reportes , informes o avis os 

requeridos?    
A           
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1          Constitución 

 
Sección 4.2 
1.1 ¿Está constituida la Comi sión de Seguri dad e Higiene en su centro 

de trabajo? Documental 4.1.1 ¿Cuenta con el soporte documental requerido? 
  A           

 
Sección 6.1 y 6.2 
1.2 ¿Se cuenta  con el  acta de constitución  de la Comisión  de 

Seguridad? Documental 4.1.1 ¿Cuenta con el soporte documental requerido? 
  A           

 
Sección 6.3 
1.3 ¿Está integrada l a Comisión de Seguridad e H igi ene por: 

Documental 4.1.2 ¿Conti ene  el  soporte  documental  las  espec ificaciones   o criteri 

os previstos por el indicador?  C           
> un trabajador y el patrón o su representante, cuando en el 

centro de trabajo exi stan menos de 15 trabajadores?, o         
> un coordi nador, un sec retari o y vocales en igual número de   

representantes   del  patrón   y  de   los  trabajadores, cuando 

en el centro de trabajo existan 15 o más trabajadores? 
      

 
Sección 6.4 
1.4 ¿Está conformada  la representación de l os trabaj adores por 

aquéll os   que,  preferentemente,   desempeñan   sus   labores di 

rectamente en el centro de trabajo y tienen conocimientos o 

experiencia   en   materia   de   seguridad,   higiene   y   medio ambi 

ente l aboral? 

 
Documental 

4.1.1 ¿Cuenta con el soporte documental requerido?    
A 

          

 
Apénd ice A 
1.5 ¿Conti ene el acta constituti va de l a Comisión l os si guientes datos 

de la empresa: Documental 4.1.2 ¿Conti ene  el  soporte  documental  las  espec ificaciones   o criteri 

os previstos por el indicador?  C           
> el nombre, denominaci ón o razón s oci al?         
> el Registro Patronal del IMSS? 

      
> el domicil io del centro de trabajo? 

      
> el teléfono, fax y correo electróni co? 

      
> l a rama o activi dad económica? 

      
> l a fecha de inici o de actividades? 

      
> el número de trabajadores del centro de trabajo?       

1.6 ¿Conti ene el acta constituti va de l a Comisión l os si guientes datos : 
Documental 4.1.2 ¿Conti ene  el  soporte  documental  las  espec ificaciones   o criteri 

os previstos por el indicador?  C           
> el  nombre  de los  integrantes:  coordinador,  secretario  y 

vocales?         
> el  número  de  centros  de  trabajo  en  l os  que  rige  la 

comisión, i ncl uyendo domici lio, RFC y regi stro patronal del 

IMSS? 
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> l a fecha de integraci ón? 
          

> el nombre y firma del representante del patrón? 
      

> el nombre y firma del representante de l os trabaj adores?       
 
2          Pro grama de trabajo de la comisión 

 
Sección 8.1 
2.1 ¿Se establece la programac ión anual de verificaciones  de la 

Comisi ón de Seguri dad e Higi ene dentro  de l os primeros 15 días 

hábiles de cada año? 
 

Documental 
2.1 ¿Cuenta con el programa o programas requeri dos? 

   
A           

2.2 ¿Se   determina   la   programaci ón   anual   de   veri ficaciones asi 

gnando   las  pri oridades  de   ac uerdo   a   los  i nci dentes, acci 

dentes  y  enfermedades  de  trabajo  y  a l as  áreas  con mayores 

condiciones pel igrosas? 

 
Documental 

2.2 ¿Conti ene el programa las especi fi cac iones previstas por el indi 

cador?    
A           

 
3          Organización 

 
Sección 7.1 
3.1 ¿Es responsabl e el coordinador de l levar a cabo l as si guientes activi 

dades: Documental 4.1.2 ¿Conti ene  el  soporte  documental  las  espec ificaciones   o criteri 

os previstos por el indicador?  C           
> presidir l as reuniones de trabaj o de l a comi sión? 

        
> dirigi r y coordinar el funcionamiento de la comisi ón? 

      
> i ntegrar  en  el  acta  de  verifi caci ón  de  la  c omisión,  la 

propuesta de medidas para la prevenci ón de accidentes y 

enfermedades  de  trabajo  que  emitan  los  miembros  de ella? 
      

> constatar  que   las  medidas  es tén   sustentadas   en   la 

normatividad  en materia  de seguridad,  hi giene  y medio 

ambiente de trabajo? 
      

> promover la participación responsable de los integrantes de 

la c omisión y verificar que cada  uno de ellos cumpla con las 

tareas asi gnadas? 
      

> presentar   al   patrón   la   programación   anual   de   las veri fi 

cac iones, a fin de que se integren en el programa de seguridad 

e higi ene o la rel aci ón de activi dades a cumpl ir por l a empresa, 

conforme a lo establ eci do en el artículo 

130  del  Reglamento  F ederal  de  Seguridad,  H igi ene  y 

Medio Ambiente de Trabajo? 

      

> vigil ar que se real icen l as investigaciones de las causas de 

accidentes de trabaj o para su análisi s?       
> i ntegrar  las  c onclusiones  de  las  i nvestigaci ones  de las causas    

de   accidentes   de   trabajo   en   el   acta   de veri fi cac ión?       

> turnar el acta de verificación al secretario? 
      

> elaborar    al    térmi no    de    la    verificación    el    acta 

correspondiente,     conj untamente    con    el    secretari o, 

validada   mediante  l a  firma  de   todos  los  que  hayan 

participado en la mi sma? 

      

> entregar el ac ta de verific aci ón al patrón? 
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> participar   conjuntamente   con   el   secretario   en   las i 

nspecciones de seguridad, higiene y medi o ambi ente de 

trabajo que practique la autori dad laboral en el c entro de 

trabajo? 

          

> coadyuvar con el patrón  en asesorar  a los vocal es y al 

personal de los centros de trabajo, para la detec ción de 

condi ciones pel igrosas presentes en su medi o ambiente 

l aboral? 

      

> soli citar, previ o acuerdo de l a comisi ón, la sustitución de sus 
integrantes?       

> proponer al patrón, l os temas de capac itaci ón necesarios para 

mejorar el desempeño de la comisión de seguridad e higiene en 

el trabajo? 
      

3.2 ¿Es responsabl e el secretario de l levar a cabo l as si guientes activi 

dades: Documental 4.1.2 ¿Conti ene  el  soporte  documental  las  espec ificaciones   o criteri 

os previstos por el indicador?  C           
> mantener bajo custodia c opia del acta de consti tución y de 

l a evidencia documental que se genere por la s ustitución o 

cambio de algún integrante,  así como de l a c apacitac ión de l 
os i ntegrantes de la propia comisión? 

        

> convocar a los integrantes de la comisi ón para efectuar las veri fi 

cac iones programadas?       
> organizar  y  apoyar  el  desarroll o  de  l as  reuniones  de 

trabajo de l a comisión, de acuerdo con el coordinador?       
> i ntegrar al acta de veri ficación de la c omisión, la relaci ón de   l 

as   violaciones   a   la   normati vidad   y  condi ciones peligrosas 

encontradas en la veri ficación? 
      

> i ntegrar al acta de veri ficación las recomendaci ones para 
l a  prevención,  eliminaci ón  o  reducción  de  condi ciones 

peligrosas o ac tos inseguros que aseguren  la i ntegridad de los 

trabajadores y la protecci ón del medio ambiente de trabajo e 

instal aci ones? 

      

> i ntegrar  al  acta  de  verificación,  los  resultados  de  las i 

nvestigaci ones de incidentes, accidentes y enfermedades de   

trabajo,   así   como   las   recomendaciones   que   se apliquen 

para evi tar s u recurrencia? 

      

> participar   conjuntamente   con   el   coordinador   en   las i 

nspecciones  de seguridad,  salud  y medio  ambi ente de 

trabajo que practique la autoridad laboral en los c entros de 

trabajo? 

      

> asesorar a los vocal es  y al personal de los centros  de 

trabajo en la verifi caci ón y en la detecci ón de condi ciones 

peligrosas ? 
      

> mantener  bajo   cus todia   una   copia   de  l as  actas  de veri fi 

cac ión por l o menos doce meses más a partir de la terminaci 

ón del programa anual de verifi caci ón, as í como cualquier   

documentaci ón   que   se   relacione   c on   la i ntegraci ón,    

funcionami ento    y    organi zaci ón    de    la comisión? 

      

> vigil ar que los integrantes de la comisión que parti ciparon en l 

a verifi cac ión firmen el acta respecti va?       
> presentar y entregar c onjuntamente con el coordinador, el 

acta de verificación al patrón?   
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> i ntegrar  el  programa  anual  de   capacitación  para  los i 

ntegrantes de l a comisi ón con los temas en materia  de 

seguridad, hi giene y medio ambiente de trabajo que hayan si do 

aprobados por l a comi sión de seguridad e higiene? 

          

3.3 ¿Son respons ables los vocales de llevar a cabo las si guientes activi 

dades: Documental 4.1.2 ¿Conti ene  el  soporte  documental  las  espec ificaciones   o criteri 

os previstos por el indicador?  C           
> Participar en l a verific aci ón? 

        
> detectar    y   recabar    información    sobre    condi ciones 

peligrosas y necesidades de capaci tación y actual izac ión para 

los i ntegrantes de la comisión? 
      

> participar en la elaboración del acta correspondiente?       
> apoyar l as actividades de promoción y de orientación a los 

trabajadores que se indiquen en el s eno de la comisión?       
 
Sección 7.3 
3.4 ¿Se al ternan cada dos años entre l os representantes patronal y 

obrero los puestos de coordinador y secretario? Documental 4.1.1 ¿Cuenta con el soporte documental requerido? 
  A           

 
4          Funcionamien to 

 
Sección 8.2 
4.1 ¿Se real izan las verificaciones de la Comisión de Seguridad e Higiene 

en apego a la periodicidad establ eci da en el programa anual ? 
 

Regi stral 
4.4.1 ¿Se ll eva el registro sobre la i nstauración de las medidas de 

prevención que señal a el indi cador?    
A           

 
Sección 8.3 
4.2 ¿Se efectúan  verifi caci ones  extraordinarias  por  parte  de la 

Comisi ón en caso de: Regi stral 4.4.2 ¿Se ll eva el registro sobre la i nstauración de las medidas de 

prevención   que   señala   el   indicador,   con   base   en   l as es 

pecificaciones previstas en el mi smo? 
 C           

> l os  accidentes  o  enfermedades  de  trabaj o  que  hayan 

generado defunciones o incapacidades permanentes?         
> l os cambios en el proceso de trabaj o?       
> el  reporte  de  condi ciones  peligrosas  por  parte  de  los 

trabajadores?       
 
Sección 8.4 
4.3 ¿Se mantiene  el  récord  de l as  actas de  las veri ficaciones peri 

ódicas y extraordinarias de los úl ti mos doce meses? Regi stral 4.4.1 ¿Se ll eva el registro sobre la i nstauración de las medidas de 

prevención que señal a el indi cador?   A           
4.4 ¿Incl uyen las actas de verificación que elabora la C omisión de 

Seguridad e H igi ene información referente a: Documental 4.1.2 ¿Conti ene  el  soporte  documental  las  espec ificaciones   o criteri 

os previstos por el indicador?  C           
> l as condic iones peli grosas?         
> el  inc umpl imi ento al Reglamento  F ederal de Seguridad, Higi 

ene  y  Medio  Ambi ente de T rabajo  o  a l as  normas aplicables 

en la materi a? 
      

> l as propuestas de medidas para su corrección?       
> l os resultados de las recomendaciones atendidas? 

      
> el   proceso   de   resolución   de   las   recomendaciones 

pendientes?       
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Sección 8.5 
4.5 ¿La  Comisión  de  Seguridad  e H igi ene i nvestiga,  anali za y regis tra 

en el acta de verific aci ón las causas de los accidentes y   

enfermedades   de   trabajo   y   propone   medidas   para 

prevenirlos? 

 
Regi stral 

4.4.1 ¿Se ll eva el registro sobre la i nstauración de las medidas de 

prevención que señal a el indi cador?    
A           

 
Sección 8.6 
4.6 ¿La C omisión de Seguri dad e Higiene ati ende y asi enta en las actas  

de   verificación,  l as   condiciones   peligrosas   que   le señalan  los  

trabajadores   y  emite  l as  observaciones   que correspondan? 
 

Regi stral 
4.4.1 ¿Se ll eva el registro sobre la i nstauración de las medidas de 

prevención que señal a el indi cador?    
A           

 
Sección 4.5 
4.7 ¿Ati ende  el  patrón  las recomendaciones  sobre  l as  medi das 

preventi vas de seguridad, higiene y medio ambi ente de trabajo que  

le  señala  l a  Comisi ón,  de  acuerdo  con  las  actas  de verificación 

que ésta levanta y las que se derivan de la investigación de l as 

causas de l os riesgos de trabaj o? 

 
Regi stral 

4.4.1 ¿Se ll eva el registro sobre la i nstauración de las medidas de 

prevención que señal a el indi cador?    
A 

          

 
Sección 4.7 
4.8 ¿Proporci ona el  patrón a la Comisión  la i nformación que le sol 

icita respecto a: 
D oc umental o 

Entrevista 
4.1.2 o 

4.3.1 
¿Conti ene  el  soporte  documental  las  espec ificaciones   o criteri 

os previstos por el indi cador?  o ¿Acredita  el personal es 

pecificado en el indicador el conocimi ento de la información o 

sobre la medi da de seguri dad prevista en el mi smo, y, en su caso, 

de acuerdo  con el cri teri o muestral definido  para  tal efecto? 

 C o D           
> l os procesos de trabajo? 

        
> l as   materi as   pri mas   y   sustancias   utilizadas   en   los 

procesos?       
> l os incidentes, acc identes y enfermedades de trabajo? 

      
> el resul tado de las investigaciones practi cadas con motivo de l 

os riesgos de trabaj o?       
 
Sección 4.9 
4.9 ¿Difunde el patrón y manti ene la relaci ón actual izada de los 

integrantes de la Comisión, prec isando el puesto, turno y área de 

trabajo de cada uno de ell os en lugares visibles del centro de 

trabajo? 

 
F ísi ca 

4.2.1 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?    
A           

4.10 ¿Difunde el patrón y mantiene los resultados de las investigaciones 

de las causas de los riesgos de trabajo ocurridos y las medidas 

preventivas dictadas a fi n de evitar su recurrenc ia, en l ugares vi sibles 

del centro de trabajo? 

 
F ísi ca 

4.2.1 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?    
A           

 
5          Capacitación e información 

 
Sección 4.4 
5.1 ¿Se    cuenta    con    un    Programa    de    Capacitación    y 

Adiestrami ento   para   los   integrantes   de   l a   Comi sión   de 

Seguridad e H igi ene? 
 

Regi stral 
8.5 ¿Se   proporciona   la   capacitación   y/o   adiestramiento   al pers 

onal  especifi cado  en  el  i ndicador,  de  acuerdo  con el criteri o 

muestral defi nido para tal efecto? 
   

D           

5.2 ¿Incl uye el Programa de Capaci tación y Adiestrami ento para los  i 

ntegrantes  de  l a  Comisión  de  Seguri dad  e   Higiene 

información referente a: 
 

Regi stral 
8.6 ¿Se proporc iona l a capacitación  y/o adi estramiento  en l as 

materias o temas especi fi cados en el indicador,  de manera ac 

tualizada? 
  

C           

> el tema? 
        

> el nombre del parti cipante? 
      

> el nombre y firma de qui en autoriza? 
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> l a fecha de realización? 
          

> l a firma del instructor? 
      

5.3 ¿Se proporciona capacitación y adi estramiento en materia de 

seguridad  y  salud  en  el  trabajo,  a  los  integrantes  de  la Comisi 

ón de Seguridad e H igiene para el adecuado ejercicio de sus 

funciones, al menos una vez al año? 

 
Regi stral 

8.7 ¿Se proporc iona l a capacitación  y/o adi estramiento  con l a peri 

odici dad requeri da, de acuerdo  con el criterio  muestral definido 

para tal efecto? 
   

D           

 
Sección 8.7 
5.4 ¿Se   proporcionan   cursos   de   i nducción   a   l os   nuevos 

integrantes sobre sus funciones en la comisión? 
 

Regi stral 
8.5 ¿Se   proporciona   la   capacitación   y/o   adiestramiento   al pers 

onal  especifi cado  en  el  i ndicador,  de  acuerdo  con el criteri o 

muestral defi nido para tal efecto? 
   

D           
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1          Capacitación e información 

 
Sección 3.1 
1.1 ¿Se informa a la Comi sión de Seguridad e H igiene sobre los acci 

dentes ocurri dos y las enfermedades detectadas? 
 
D oc umental o 

Entrevista 

8.1    u 

8.2 
¿Se proporciona l a i nformac ión al personal especi ficado en el indi 

cador?   o   ¿Acredita   el   personal   es pecificado   en   el indi cador 

el conoc imi ento de la i nformación proporcionada, de acuerdo 

con el criterio muestral definido para tal efecto? 

   
A o D           

 
2          Registros administrativo s 

 
Sección 3.1 
2.1 ¿Se da aviso  a la Secretaría del Trabaj o y Previsión Social sobre 

los accidentes y enfermedades de trabajo ocurridos en el centro 

laboral? 
 

Regi stral 
10.1 ¿Cuenta  con el o los regi stros, reportes , informes o avis os 

requeridos?    
A           

2.2 ¿Se pres entan l os avisos de los accidentes y enfermedades de 

trabajo del centro l aboral dentro de l as 72 horas si guientes de la 

ocurrencia  de algún acci dente, o de l a notifi caci ón en caso de 

enfermedad de trabajo? 

 
Regi stral 

10.1 ¿Cuenta  con el o los regi stros, reportes , informes o avis os 

requeridos?    
A           

2.3 ¿Incl uye  el  aviso  de los  ac cidentes  de trabaj o la si guiente 

información: Regi stral 10.2 ¿Conti ene el registro, reporte, informe o aviso requeri do l as es 

pecificaciones previstas por el indicador?  C           
> nombre y domi cilio de la empresa? 

        
> nombre y domi cilio del trabajador, así como su puesto o 

categoría y el monto de s u salario?       
> l ugar  y hora  del accidente  con expresi ón sucinta  de los 

hechos?       
> nombre y domicil io de las personas que pres enciaron el 

accidente?       
> l ugar en que se presta o haya prestado atención médi ca al 

accidentado?       
> nombre  y domicil io de las personas que pudi eran  tener 

derecho  a la indemni zaci ón correspondiente en caso  de 

fallecimiento? 
      

2.4 ¿Incl uye el aviso de las enfermedades de trabajo la si guiente 

información: Regi stral 10.2 ¿Conti ene el registro, reporte, informe o aviso requeri do l as es 

pecificaciones previstas por el indicador?  C           
> nombre y domi cilio de la empresa? 

        
> nombre y domi cilio del trabajador, así como su puesto o 

categoría y el monto de s u salario?       
> nombre   y   domicil io   del   médico   que   determinó   la 

enfermedad de trabajo?       
> l ugar en que se preste o haya prestado atención médi ca al 

enfermo?       
> nombre  y domicil io de las personas que pudi eran  tener 

derecho  a la indemni zaci ón correspondiente en caso  de 

fallecimiento? 
      

2.5 ¿Cuenta el centro de trabajo con un registro de los avisos de los 

accidentes o enfermedades de trabajo ocurridos? Regi stral 10.1 ¿Cuenta  con el o los regi stros, reportes , informes o avis os 

requeridos?   A           
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1          Medidas de segu rid ad 

 
1.1       Señales de seguridad e higien e 

 
Sección 5.4 
1.1.1 ¿Están  ubi cadas las señal es de seguri dad e hi giene  de tal  

manera que puedan  ser observadas  e interpretadas  por los 

trabajadores a los que están destinadas y advierten oportunamente 

sobre: 

 
F ísi ca 

4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E  
        

Aplica 

> l a ubi caci ón de equipos o instalaciones de emergenci a? 
      

> l a existenci a de riesgos o peligros, en su caso?     
> l a realización de una acci ón obli gatoria?     
> l a prohi bi ción de un acto susc eptible de causar un riesgo? 

    
1.1.2 ¿Están  l ibres de obstrucci ones las  señales de seguridad  e hi 

giene?  
F ísi ca 

4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E           

1.1.3 ¿Se prevé  que  la eficacia  de l as  señales  de  seguridad  e hi giene  

no  se  vea  disminui da  por  la  saturación  de avisos di ferentes a la 

prevención de riesgos de trabaj o? 
 

F ísi ca 
4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E           

 
Sección 7.1 
1.1.4 ¿Cumplen las señales de seguridad e higiene con los colores de 

acuerdo con su signifi cado, indi caci ones y precisiones para su uso: 
 

F ísi ca 
4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E          Aplica 
> roj o: paro, prohi bi ción, y material, equipo y sistemas para el 

combate de i ncendi os?       
> amarillo: advertenci a de peligro, deli mitación de áreas y 

advertencia de pel igro por radi aci ones ioni zantes?     
> verde: condi ción segura? 

    
> azul: obligación? 

    
 
Sección 7.2 
1.1.5 ¿Tienen  correspondencia  con los  colores  de  seguridad  los col 

ores contrastantes utilizados en el centro de trabajo: F ísi ca 4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E          Aplica 

> color de seguridad rojo: c ontrastante blanco? 
      

> color de seguridad amaril lo: contras tante negro? 
    

> color   de   seguri dad   amarill o:   contrastante   magenta, 

únicamente en el caso de la señal util izada para indicar la 

presenc ia de radiaciones i onizantes? 
    

> color de seguridad verde: contrastante blanco? 
    

> color de seguridad azul: contras tante blanco? 
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Sección 8.1 
1.1.6 ¿Corresponden  l as  formas  geométricas   util izadas  en  las 

señales de seguridad e hi gi ene al significado establecido: F ísi ca 4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> círc ulo   con   banda   diametral   oblic ua   a   45   grados: 

prohibición?       
> círc ulo: obli gación?     
> tri ángul o equil átero: precaución? 

    
> cuadrado o rectángulo: i nformac ión? 

    
 
Sección 8.2 
1.1.7 ¿Cumplen los símbolos utilizados en las s eñales de seguridad e 

higiene con las sigui entes c aracterísticas: F ísi ca 4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> su color es el contrastante correspondiente a l a señal de 

seguridad   e    higiene,    excepto   en    las   señal es    de 

prohibición? 
      

> el  contenido  de  imagen  cumpl e  con  los  lineamientos 

establecidos   para   señales  de   prohi bi ción,   obligación, 

precauc ión,  información  y, en su c aso, de seguridad  e 

higiene relativas a radiaciones ionizantes? 

    

> al menos una de las dimensi ones del símbolo es mayor al 
60% de la altura de la señal?     

> en   caso   de   tener   diseños   particulares   para   casos 

específicos  no  defi nidos  en  la  norma, s e establ ece  la 
i ndicación por esc rito para s u utili zaci ón y su contenido de 
imagen asociado? 

    

> en señales de obligación y precauci ón, en caso de uti lizar un  si 

gno  de  admiración,  se  agrega  un  texto  breve  y concreto 

fuera de los l ímites de la señal? 
    

 
Sección 8.4 
1.1.8 ¿Cumplen  las  señales para  distancias entre 5 y 50 metros, con 

tener las dimensiones  para  que el área superficial y la di stancia  

máxi ma de observaci ón, cumpl an con l a relación: superfici e 

mayor o igual al cuadrado de l a distanci a máxi ma de observación 

entre 2000 (S≥L2/2000)? 

 
F ísi ca 

4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E 
          

1.1.9 ¿Se asegura de que en las señales para di stancias mayores de 50 

metros el área de las mismas sea de al menos 12,500 centímetros 

cuadrados? 
 

F ísi ca 
4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E           

1.1.10 ¿Se asegura de que en las señales para distanci as menores de  5 

metros  el área  de las mismas sea de al  menos 125 centímetros 

cuadrados? 
 

F ísi ca 
4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E           

 
Sección 8.5 
1.1.11 ¿Se  cumpl en  las  siguientes  disposi ciones  respecto  a  los col ores 

en l as señal es de s eguridad e higiene: F ísi ca 4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> el c olor de seguridad cubre cuando menos el 50% de la 

superficie total de las s eñales de obl igación, precauci ón e 

información? 
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> el color del fondo en l as señales de prohibici ón es blanco, l a 

banda trans versal y la banda ci rcular son de col or roj o, el  

símbol o es tá  centrado  en  el  fondo  y  no  obstruye  la banda 

diametral? 

        

> el col or rojo cubre por lo menos el 35% de la s uperficie total  

de la señal  de seguridad  e higiene  y  el  color del símbolo   

es   negro,   en   el   caso   de   las   señales   de prohibición? 
    

> se utiliza como color contrastante el amari llo verdoso, en l 

ugar del col or blanco, en el caso  de uti lizar señales de 

seguridad     e     higiene     elaboradas     con     produc tos l 

uminiscentes? 

    

> el produc to l uminiscente se emplea en los contornos de la 

señal , del símbol o y de l as bandas c ircular y di ametral , en el 

caso de utili zar señales de de prohibici ón el aboradas con 

productos luminiscentes? 

    

 
Sección 8.6 
1.1.12 ¿Existe  una   iluminación   de   50   lux  como  mínimo  en  la 

superfici e de la señal de seguri dad e hi giene en condi ciones 

normales ? 
 

F ísi ca 
4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E           

 
1.2       In formació n com plementaria d e las señales de seguridad e higiene 

 
Secciones 8.3.1 y 8.3.2 
1.2.1 ¿Cumplen  l os  textos  complementarios   a  las  señales  de 

seguridad e higiene, en caso de util izarse fuera de sus lími tes, con: 
 

F ísi ca 
4.2.2 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el 

indicador? 
  

C           
> ser un refuerzo a la i nformación que proporciona la señal de s 

eguridad e higiene?         
> tener una altura  no mayor a la mitad  de la al tura de la 

señal  de   seguridad  e   hi giene,   incluyendo  todos  sus 

renglones? 
      

> tener un ancho de texto no mayor al anc ho de la señal de 
seguridad e higiene?       

> estar ubicado abaj o de l a señal de seguridad e higiene? 
      

> ser breve y concreto? 
      

> ser en color contrastante sobre el color de seguridad 

correspondiente  a la señal  de seguridad  e higi ene que 

complementa, es decir texto en color negro s obre fondo 

blanco, o texto blanco sobre negro? 

      

 
Sección 8.3.2 
1.2.2 ¿Cumplen  l os  textos  complementarios   a  las  señales  de 

información incluidos dentro de sus l ímites c on: F ísi ca 4.2.2 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el 
indicador? 

 C           
> ser un refuerzo a la información que proporciona la señal? 

        
> no dominar sobre los símbolos,  para  lo cual se limita la 

altura máxima de l as letras a l a tercera parte de la al tura del 

símbol o? 
      

> ser breves y concretos, con un máximo de tres palabras? 
      

> el color del texto es el mis mo que el color contrastante 

correspondiente  a la señal  de seguridad  e higi ene que 

complementa? 
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1.3       Id en tificación de riesgos por fluido s condu cidos en tuberías 

 
Sección 5.3 
1.3.1 ¿Se garantiza que la aplicación del color, la s eñalización y la 

identificación de las tuberías estén sujetas a un mantenimiento que 

asegure en todo momento su visi bil idad y legibili dad? 
 

F ísi ca 
4.2.1 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?    
A           

 
Secciones 9.1 y 9.1.4 
1.3.2 ¿Incl uye el código de identificación para tuberías: 

F ísi ca 4.2.2 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el 

indicador? 
 C           

> color de seguridad?         
> color contras tante? 

      
> i nformaci ón complementaria? 

      
> i ndicación de la direcci ón del fl uido con una flecha? 

      
 
Sección 9.1.1 
1.3.3 ¿Están  identi ficadas l as  tuberías con el color  de seguridad 

establec ido respec to al tipo de fluido que transportan: F ísi ca 4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> roj o: fluidos para el combate de inc endio? 
      

> amarillo: flui dos pel igrosos? 
    

> verde: fl uidos de baj o ri esgo? 
    

1.3.4 ¿Se clasifi can también como fluidos peligrosos : 
F ísi ca 4.2.2 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el 

indicador? 
 C          No aplica 

> l os  que  están  sometidos  a  condiciones   extremas   de 

temperatura:  mayor  de 50 grados  centígrados o a baja 

temperatura  que  pueda  causar  lesión  al  contacto  con éste? 
       

No aplica 

> l os  que  están  sometidos  a  condiciones   extremas   de 

presión, cuando la presión manométri ca del fl ui do sea de 

686 kilopas cal es  (kPa),  equival ente a 7  kilogramos por 

centímetro cuadrado, o mayor? 

     
No aplica 

1.3.5 ¿Se consultan las hoj as de datos de seguridad para definir si un 
fluido es peli groso? F ísi ca 4.2.1 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?   A           
 
Sección 9.1.2 
1.3.6 ¿Se aplica el color de seguri dad en alguna de l as si guientes 

formas: F ísi ca 4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> pintando  la tubería  a todo  lo largo  y cubriendo  toda la ci 

rcunferencia con el col or de seguridad correspondiente?       
> pintando la tubería con bandas de identifi caci ón de 100 

milímetros  de  ancho  como  mínimo,  cubriendo  toda  la ci 

rcunferencia de la tubería? 
    

> colocando   etiquetas   indelebles   que   cubren   toda   la ci 

rcunferencia de la tubería, con las dimensiones mínimas 

establecidas? 
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Sección 9.1.3 
1.3.7 ¿Se cumple en el uso del col or amarillo para l a identi fi cac ión de 

fluidos peligrosos con las s iguientes condici ones: F ísi ca 4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> uso de bandas con franjas diagonales amari llas y negras a 

45    grados,    con    dimensi ones    de    acuerdo    a    la 

normatividad? 
      

> cubrir al menos el 50% de la superficie total de la banda de i 

dentificación?     
1.3.8 ¿Cumple  el  ancho  de l as  bandas  de i dentificación  con  el 

mínimo establ eci do en correlación con el diámetro exterior del tubo 

o recubrimi ento: 
 

F ísi ca 
4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E           

> diámetro  exterior hasta 38 milímetros:  ancho  mínimo  de 

100 milímetros?       
> diámetro  exterior de más  de 38 y hasta  51 milímetros: 

ancho mínimo de 200 milímetros?     
> diámetro  exterior de más de 51 y hasta  150 milímetros: 

ancho mínimo de 300 milímetros?     
> diámetro exterior de más de 150 y hasta 250 milímetros: 

ancho mínimo de 600 milímetros?     
> diámetro   exteri or   de   más  de   250   mil ímetros :  ancho 

mínimo de 800 mil ímetros ?     
 
Sección 9.1.4 
1.3.9 ¿Cumple la identificación de los fl uidos en las tuberías con: 

F ísi ca 4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> ser visible desde cualqui er punto en la zona o zonas en l as 

que se ubica el sistema de tuberías y en la cercanía de válvulas?       
> estar ubicada en tramos rectos a i ntervalos regul ares no 

mayores de 10 metros de la tubería  para un ancho  de 

banda de color de seguridad de has ta 200 mi límetros, y a i 

ntervalos no mayores a 15 metros para anchos de banda 

mayores a 200 mil ímetros? 

    

 
Sección 9.2.4 
1.3.10 ¿Se cumple cuando en la tubería se uti lizan bandas de color de 

seguridad mediante franjas di agonales amarill as y negras, con  

pintar  en  forma  adyacente  a  dichas bandas,  en color bl anco o 

negro, las l eyendas de informaci ón complementari a, de forma que 

contrasten con el color de la tubería? 

 
F ísi ca 

4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E 
          

 
1.4       In formació n com plementaria en la id entificación de las tuberías  

 
Sección 9.2.1 
1.4.1 ¿Se i ncl uye informaci ón complementaria sobre la naturaleza, 

riesgo del fl ui do o i nformaci ón del proceso? F ísi ca 4.2.1 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?   A           
1.4.2 ¿Se implementa la i nformación complementaria, medi ante: 

F ísi ca 4.2.2 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el 

indicador? 
 C           

> l as  señales  de  seguridad  e higiene  de  acuerdo  con lo 
establecido?         

> l as leyendas que i ndiquen el riesgo del fl ui do? 
      

> l a indicación de riesgos por s ustanc ias químicas? 
      

> el nombre c ompl eto de la sus tancia? 
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> l a información del proceso? 
          

> con cualquier combinación de los incisos anteriores? 
      

 
Sección 9.2.2 
1.4.3 ¿Cumplen  l as  señales  en   la   tubería  con   las  si guientes 

condiciones: F ísi ca 4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> el  área   mínima   de   la  señal  es  de  125  centímetros 
cuadrados?       

> cuando la altura de la señal es mayor al 70% del diámetro de la 

tubería, dicha señal se dispone a manera de pl aca colgada   en   

la   tubería,   adyacente   a   las  bandas   de i denti ficación? 
    

> l as  s eñales  cuya  altura  es  igual  o  menor  al  70%  del 

diámetro  de l a tubería cumplen con lo establecido en la 

norma? 
    

 
Secciones 9.2.3 y 9.2.4 
1.4.4 ¿Cumple  la i nformación  complementaria  con  las  si guientes 

condiciones: F ísi ca 4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> estar  ubicada  de forma  que es  visible  desde  cual quier 

punto de l a zona o zonas en que se ubica el sistema de 

tubería y en la cercanía de válvulas , en el caso de que la 

tubería esté pintada a todo lo largo con el color de seguridad? 

      

> estar ubi cada en tramos rectos de la tubería a intervalos 

regulares  no  mayores  a  10 metros  para  diámetros  de tubería  

de hasta  51 milímetros,  y cada  15 metros  para diámetros de 

tubería mayores a 51 milímetros? 

    

> ser del col or contrastante al color de seguridad conforme a l o 

establecido en la normativi dad?     
 
Sección 9.2.4 
1.4.5 ¿Cumplen      l os      textos      incluidos      con      i nformac ión 

complementaria      en      tuberías      c on      las      si guientes 

especificaciones: 
 

F ísi ca 
4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
   

E           

> tuberías con diámetros de hasta 300 milímetros: la al tura de 

las l etras y la l ongi tud de las flec has cumpl en con la ecuaci ón 

H =d (π /6); la al tura de las letras del texto y la altura de las 

flechas es i gual al diámetro por pi entre 6? 

      

> tuberías  con  di ámetros  mayores  de  300  milímetros:  la 

altura mínima de l as l etras es de 15 centímetros y la al tura máxi 

ma es igual al valor obteni do de la ecuación H=d (π 

/6)? 

    

> tuberías con diámetros menores a 25 mi límetros: l a al tura 

mínima del texto es de 10 milímetros y se uti liza una pl aca con 

la i nformac ión complementaria? 
    

 
Sección 9.2.5 
1.4.6 ¿Se   i ndica   cada   factor   de   riesgo   en   l a   i nformac ión 

complementaria  en l as leyendas que identifi can el riesgo del flui 

do,   cuando   dicho   riesgo   i mplica   más   de   un   factor, 

considerando l a información asentada en las hojas de datos de 

seguridad corres pondientes? 

 
F ísi ca 

4.2.1 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?    
A 
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Secciones 9.2.1 y 9.2.7 
1.4.7 ¿Se  incluye  en  l a  información  complementaria  el  uso  de 

leyendas que indiquen el riesgo del fluido: tóxico, inflamabl e, 

explosivo,  irritante,  corrosivo,  reactivo, ri esgo  biológi co,  al ta 

temperatura,  baja   temperatura   y  al ta  presión,   así   como 

leyendas particulares que i ndiquen claramente el riesgo para los  

casos  especiales  no  considerados  en  la  clasifi caci ón menc 

ionada? 

 
 

F ísi ca 

4.2.1 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?    
 

A 
          

 
Sección 9.2.6 
1.4.8 ¿Se diferencian los ácidos y álcalis anteponiendo a l a l eyenda “Irri 

tante”  o “Corrosivo”,  la pal abra  “Ácido”  o “Al cal i”, según 

corresponda? 
 

F ísi ca 
4.2.1 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?    
A          No aplica 

 
Secciones 9.3.1 y 9.3.2 
1.4.9 ¿Se  indica  l a  dirección  del  flujo  con  una  flecha  con  las 

siguientes características: F ísi ca 4.2.3 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el indi 

cador, y conforme el criterio muestral definido para tal efecto? 
  E           

> es adyacente a las bandas de i denti ficación o, cuando la 

tubería   está   total mente   pintada,   es   adyacente   a   la i 

nformaci ón complementaria? 
      

> apunta en ambas direcci ones en las tuberías en las que existe 
fluj o en ambos sentidos?     

> tiene una longitud igual o mayor a la altura de las letras de l as  

leyendas  en  relación  al  diámetro  de  la tubería,  de acuerdo 

con la ecuación: H=d (π /6)? 
    

> está pintada di rectamente sobre la tubería, en color blanco o 

negro, y contrasta claramente c on el c olor de ésta, o está i 

ntegrada a las etiquetas, placas o letreros? 
    

 
1.5       Id en tificación de fuentes generadoras o emisoras de radiaciones io nizan tes 

 
Sección 8.7 y 9.2.8 
1.5.1 ¿Se   i denti fican   l os    fl ui dos    radiactivos    y   las    fuentes 

generadoras o emisoras de radiaciones ionizantes de acuerdo con las 

características establecidas respecto a: 
 

F ísi ca 
4.2.2 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador, de acuerdo con las especifi caci ones previstas por el 

indicador? 
  

C           

> forma geométrica: cuadrada o tri angul ar? 
        

> color de seguridad: amarill o?       
> color contras tante: magenta o negro? 

      
> símbolo:  de  color  magenta   o  negro  con  la   forma  y 

dimensiones establ eci das?       
> texto: opcional, siempre que cumpla con lo establecido en l a 

normatividad?       
 
Sección 9.2.3 
1.5.2 ¿Se pinta  la información  complementari a y el  símbolo  para flui 

dos radiactivos en la tubería  sobre l a banda de color de 

seguridad o se encuentra  ubi cada  en una etiqueta, placa o 

letrero  fi jado   a   la   tubería,   adyacente  a   las  bandas  de 

identificación, siempre que dichos elementos de identi fi cac ión sean 

indelebl es e intransferi bles? 

 

 
F ísi ca 

4.2.1 ¿Están i nstauradas l as medi das de seguri dad que refiere el indi 

cador?   
 

 
A 
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2          Capacitación 

 
Sección 5.2 
2.1 ¿Están   capacitados   los   trabajadores   sobre   la   correc ta 

interpretación de l os elementos de señal ización? 
 

Regi stral 
8.5 ¿Se   proporciona   la   capacitación   y/o   adiestramiento   al pers 

onal  especifi cado  en  el  i ndicador,  de  acuerdo  con el criteri o 

muestral defi nido para tal efecto? 
   

D           
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1          Estudios 
 
1.1       Centro s de trabajo co n cien o más trabajadores 
 
Seccion es 4.3 y 5.1 1.1.1 ¿Cuenta con un diagnóstic o integral o por área 

de trabaj o de las condiciones de seguri dad y s 

alud del centro laboral? 

Document
al 

1.1 ¿Cuenta con el estudi o o es tudios requeridos? 

 
 

 
A 

          

1.1.2 ¿Comprende  el  diagnóstico  integral  a  l as  

diversas  áreas, secciones o procesos que 

conforman al centro de trabajo o, en su caso, el 

diagnóstico  del área de trabaj o se refi ere de 

manera exclusiva a cada una de ellas? 

 

Document
al 

1.2 ¿Contiene  el  estudio  las  especificaciones  

previstas  por  el indicador? 
 

   

A 

          

Sección 6.1 

1.1.3 ¿Considera el diagnóstico i ntegral o por área de 

trabajo sobre las condi ciones de s eguridad y 

salud en el centro laboral, al menos l a identi 

ficación de lo si guiente: 

 

Document
al 

1.2 ¿Contiene  el  estudio  las  especificaciones  

previstas  por  el indicador? 

  

C 
          

> las condici ones físicas peligrosas o i nseguras 

que puedan representar  un  ri es go  en  las  

instal aci ones,  procesos, maquinaria,  equipo, 

herrami entas, medi os de transporte, 

materiales y energía? 

 
        

> los  agentes  fís icos,  químicos  y  bi ol ógicos  

capaces  de modificar las c ondiciones del 

medi o ambiente  del centro de trabajo que, 

por s us propiedades , concentraci ón, ni vel y 

tiempo de expos ición o acci ón, pueden al 

terar la salud de   l os   trabajadores,   así   

como   l as   fuentes   que   l os generan? 

 

  

     

> los  peligros  ci rcundantes  al  centro  de  

trabajo  que  lo puedan afectar, cuando sea 

posible? 

 
 

     

> los requerimientos  normativos en materia de 

s eguridad y sal ud en el trabaj o que resulten 

aplicables? 

       

 
1.2       Centro s de trabajo co n menos de cien trabajado res 
 
Sección 6.2 
1.2.1 ¿Cuenta  con  un  diagnóstico  que  podrá  ser  

integral  y que contenga al menos los requeri mi 

entos normativos en materia de seguridad y sal 

ud en el trabaj o que resulten aplicables? 

 

Document
al 

1.2 ¿Contiene  el  estudio  las  especificaciones  

previstas  por  el indicador? 
  

  

A 

          

 
2          Programas 
 

2.1       Centro s de trabajo co n cien o más trabajadores 
 
Sección 4.4 2.1.1 ¿Cuenta con un programa de seguri dad y salud 

en el trabajo, el aborado con base en el di agnós ti 

co? 

Document
al 

2.1 ¿Cuenta con el programa o programas 
requeridos?    

A 
          

2.1.2 ¿Se actual iza el programa de seguridad y salud 

en el trabajo al menos una vez al año? 
Document
al 

2.3 ¿Se encuentra actuali zado el estudi o requerido? 
   

B 
          

 

 
H. SERVICIOS PREVENTIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Funciones y actividades  NOM-030-STPS-2009 
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Seccion es 5.4, 5.5 y 7.1 

2.1.3 ¿Contiene al menos el programa de s eguridad y 

salud en el trabajo, lo siguiente: 
Document
al 

2.2 ¿Contiene  el programa l as especifi cac iones 

previs tas por el indicador? 

 
C           

> la acci ón preventiva o correctiva por 

instrumentar por cada aspecto i denti ficado? 

        
> las acci ones y programas de promoci ón para 

la sal ud de los  trabajadores  y  para  la  

prevención  integral  de  l as adicci ones  que  

recomienden  o  dicten  las  autori dades 

competentes? 

      

> las   ac ciones   para   la   atención   de   

emergencias    y contingencias  s anitarias  que  

recomi enden  o  dicten  l as autoridades 

competentes? 

      

> las   fechas   de   inicio   y   térmi no   

programadas   para ins trumentar las acci ones 

preventi vas o correctivas y para la atenci ón 

de emergencias? 

      

> el responsable de la ej ec uci ón de cada acción 

preventiva o correcti va y para l a atención de 

emergenci as? 

      
 

2.2       Centro s de trabajo co n menos de cien trabajado res 
 
Sección 4.4.1 
2.2.1 ¿Cuenta   con   una   relación   de   acci ones   

preventivas   y correctivas de seguri dad y salud 

en el trabajo, de acuerdo con las  activi dades  

que  desarrol la,  elaborada  c on  base  en  el di 

agnós ti co? 

 

Document
al 

2.1 ¿Cuenta con el programa o programas 
requeridos? 

   

A 
          

2.2.2 ¿Se actualiza la relación de acci ones preventivas 

y correcti vas de seguridad y sal ud en el trabaj o al 

menos una vez al año? 

Document
al 

2.3 ¿Se encuentra actuali zado el estudi o requerido?   
B           

 
Sección 7.2 

2.2.3 ¿Contiene la rel aci ón de ac ciones preventi vas y 

correctivas de seguri dad y salud en el trabajo al 

menos l o siguiente: 

Document
al 

2.2 ¿Contiene  el programa l as especifi cac iones 

previs tas por el indicador? 

 
C           

> la acci ón preventiva o correctiva por 

instrumentar por cada aspecto i denti ficado? 

        
> las acci ones y programas de promoci ón para 

la sal ud de los  trabajadores  y  para  la  

prevención  integral  de  l as adicci ones  que  

recomienden  o  dicten  las  autori dades 

competentes? 

      

> las   ac ciones   para   la   atención   de   

emergencias    y contingencias  s anitarias  que  

recomi enden  o  dicten  l as autoridades 

competentes? 

      

> las   fechas   de   inicio   y   térmi no   

programadas   para ins trumentar las acci ones 

preventi vas o correctivas y para la atenci ón 

de emergencias? 

      

 

3          Medidas de seguridad 
 
Seccion es 4.1 y 4.1.1 
3.1 ¿Existe  un responsable  de seguri dad y salud  

en el trabajo desi gnado o contratado por el 

patrón o, en el caso de centros de trabajo con 

menos de ci en trabajadores, asume el patrón 

las funciones y actividades preventi vas de 

seguridad y salud en el trabajo? 

 

Document
al o 

Entrevi 
sta 

4.1.

1 o 
4.3.
1 

¿Cuenta con el soporte documental requerido? o 

¿Acredita el personal especifi cado en el 

indicador el conocimiento  de la informaci ón o 

sobre la medida  de seguridad  prevista  en el 

mismo, y, en su caso, de acuerdo  con el  cri 

teri o muestral defi ni do para tal efecto? 

  
 

A o D 
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Sección 4.2 

3.2 ¿Se proporciona al respons able de seguridad  y 

salud en el trabajo: 
Document
al 

4.1.2 ¿Contiene   el  soporte  documental  las  

especificaciones   o cri terios previ stos por el indic 

ador? 

 
C 

          
> el acceso a las diferentes áreas del centro de 

trabajo para identificar l os  factores de peli 

gro y l a exposición  de l os trabajadores a 

ellos? 

        

> la i nformación rel aci onada con l a seguridad y 

salud en el trabajo de l os procesos, puestos 

de trabaj o y activi dades desarroll adas por l os 

trabajadores? 

      

> los medios y facil idades para establec er las 

medidas de seguridad y salud en el trabajo 

para l a prevenc ión de l os acci dentes y 

enfermedades laborales? 

      

 
Sección 5.3 

3.3 ¿Establece el responsabl e de s eguridad y salud 

en el trabajo los mecanismos de respuesta 

inmediata cuando s e detecta un riesgo grave e 

inminente? 

 

Document
al 

4.1.
1 

¿Cuenta con el soporte documental requerido?    

A 
          

 
Seccion es 5.6 

3.4 ¿Establece el responsabl e de s eguridad y salud 

en el trabajo los procedimientos, i nstructivos,  

guías o registros necesari os para dar 

cumplimiento al programa de seguridad y salud 

en el trabajo o a l a rel aci ón de acciones 

preventivas y correctivas de seguri dad y salud en 

el trabajo? 

 

Document
al 

4.1.
1 

¿Cuenta con el soporte documental requerido?   
 

A 

          

 
Seccion es 5.9 

3.5 ¿Verifica  el responsable  de seguridad  y 

salud  en el trabajo que, con l a instauración 

del programa de seguridad y s al ud en el   

trabajo   o   de   l a   relación   de   acciones   

preventivas   y correctivas de seguri dad y 

salud en el trabajo, se cumpl a con el   objeto   

de   s u   apli cac ión   y,   en   su   caso,   

realiza   l as adecuac iones que se requieran 

tanto al di agnós ti co como  al programa o a l 

a rel aci ón? 

 

 

Document
al 

4.1.
1 

¿Cuenta con el soporte documental requerido?    

 

A 

          

 

4          Capacitación e Inform ación 
 
Sección 4.5 
4.1 ¿Comunica  a la comisión  de s eguridad  e hi 

giene  y/o a l os trabajadores, según aplique, el 

diagnóstico integral o por área de  trabajo  de  

las  condiciones  de  seguri dad  y  salud  y  el 

contenido del programa de seguridad y salud en 

el trabajo o de   la  rel ac ión   de  acciones  

preventivas   y  correcti vas  de seguri dad y salud 

en el trabajo? 

 

Document
al o 

Entrevi 
sta 

8.1   
u 

8.2 

¿Se proporci ona la informaci ón al personal 

especificado en el indicador?   o   ¿ Ac redi ta   el   

personal   es pecifi cado   en   el indicador  el  

conocimiento  de la i nformación 

proporcionada, de acuerdo con el criterio 

muestral definido para tal efecto? 

   

 

A o D 

          

 
Sección 4.7 
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4.2 ¿Capac ita al pers onal de la empresa que forma 

parte de l os servici os preventi vos de seguri dad y 

salud en el trabajo, en l as funciones y activi dades 

que establ ece la presente Norma? 

 

Registral 
8.5 ¿Se   proporciona   l a   capacitación   y/o   

adiestrami ento   al personal  especificado  en  el  

indicador,  de  acuerdo  con  el cri terio muestral 

definido para tal efecto? 

   
D           
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5          Registros Administrativo s 
 
Seccion es 4.6 y 5.7 
5.1 ¿Se realiza  el seguimi ento y cuenta c on los 

reportes de l os avances en la instauración del 

programa de seguridad y salud en el trabajo o de 

la relación de acciones preventivas y correctivas 

de seguridad y sal ud en el trabaj o, según apl ique, 

y se reportan por escri to los resul tados al 

patrón, al menos una vez al año? 

 

 

Registral 

10.1 ¿Cuenta con el o los registros,  reportes, i 

nformes o avisos requeri dos? 

   

 

A 

          

 
Sección 4.8 

5.2 ¿Conserva el diagnóstico integral o por área de 

trabajo de l as condici ones  de  seguridad  y  

salud  del  c entro  laboral  y  el programa de 

seguridad y salud en el trabajo o l a rel aci ón de 

ac ciones preventivas y correctivas de seguridad y 

salud en el trabajo, según aplique, y demás 

documentación a que hace referenci a la presente 

Norma, al menos por dos años? 

 

 

Registral 

10.1 ¿Cuenta con el o los registros,  reportes, i 

nformes o avisos requeri dos? 

   

 

A 

          

 
Sección 5.8 

5.3 ¿Se registran los resultados del s eguimi ento del 

programa de seguri dad y salud en el trabajo  o 

de la rel aci ón de acciones preventivas y 

correctivas de seguri dad y sal ud en el trabaj o? 

 

Registral 
10.1 ¿Cuenta con el o los registros,  reportes, i 

nformes o avisos requeri dos? 

   

A 
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Figura 6.1. Resultados de la Evaluación de la Normatividad en Seguridad e Higiene en 

el Trabajo 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN 
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7.1. Co

nclusión 

 La certificación como industria limpia traerá muchos beneficios para la 

empresa, desde la imagen que proyecta hacia sus clientes hasta la prevención 

de accidentes, de igual forma dará cumplimiento a las normas que establecen 

las STPS para evitar multas. 

             Para la certificación es necesario cumplir las normas establecidas, 

estar realmente comprometidos con todo el proceso que incluye la certificación, 

antes, durante y después de haber grado la certificación, ya que uno de los 

problemas que regularmente se encuentra es la falta de compromiso por parte 

de los jefes debido a que dicha certificación no es parte de producción. 

            La empresa debe tener una amplia y clara visión sobre la importancia 

de la certificación como industria limpia, tener presente los beneficios que 

traerá a corto plazo esta certificación y estar comprometida con todo lo que se 

requiere para su logro. 

7.2. Re

comendaciones 

De la evaluación realizada a la empresa Comisión Federal de Electricidad 

en la Subestación La Angostura se dan las siguientes recomendaciones:  

 Realizar un programa para la integración de las 5’s en los centros de 

trabajo. 

 Se debe realizar un seguimiento al estudio de grado de riesgo  

 Se debe revisar que todas las señales de seguridad sean colocadas en sus 

lugares correspondientes y posteriormente verificar que sigan en buen 

estado, colocar los planos donde se encuentran ubicadas las señales y 

cambiar los planos cuando las señales sean movidas. 

 Capacitar al personal y aplicar el procedimiento de manejo de residuos 

peligrosos instaurado por la empresa. 
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ANEXOS 

 

 Requisitos para el registro de Comisión Federal de Electricidad 'Edificio 

de Zona Distribución Tuxtla' 

 

Nombre o razón social: COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD “ S.E. 

ANGOSTURA DEPTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y CAPACITACION” 

Registro patronal: 32200 

Centro de trabajo: COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 'S.E. 

ANGOSTURA DEPTO DE SEGURIDAD IDUSTRIAL Y CAPACITACION” 

Área, departamento o sección: TODO EL CENTRO DE TRABAJO 

Domicilio: CARRETERA TUXTLA VENUSTIANO CARRANZA KM 60, LA 

ANGOSTURA, CHIAPAS  

Representante legal: JOSE LUIS MOGUEL CABRERA 

 

 

  Normas aplicables al centro de trabajo 

 

Con base en la información proporcionada en el asistente, las normas 

aplicables al centro de trabajo son las siguientes 

 

NOM-001 “Edificios, locales e instalaciones” 

 

5. Obligaciones del patrón 

 

5.1 Conservar en condiciones seguras las instalaciones de los centros de 

trabajo, para que no representen riesgos. 

 

5.2 Realizar verificaciones oculares cada doce meses al centro de trabajo, 

pudiendo hacerse por áreas, para identificar condiciones inseguras y reparar 

los daños encontrados. Los resultados de las verificaciones deben registrarse a 

través de bitácoras, medios magnéticos o en las actas de verificación de la 
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comisión de seguridad e higiene, mismos que deben conservarse por un año y 

contener al menos las fechas en que se realizaron las verificaciones, el nombre 

del área del centro de trabajo que fue revisada y, en su caso, el tipo de 

condición insegura encontrada, así como el tipo de reparación realizada. 

 

5.3 Efectuar verificaciones oculares posteriores a la ocurrencia de un evento 

que pudiera generarle daños al centro de trabajo y, en su caso, realizar las 

adecuaciones, modificaciones o reparaciones que garanticen la seguridad de 

sus ocupantes. De tales acciones registrar los resultados en bitácoras o medios 

magnéticos. Los registros deben conservarse por un año y contener al menos 

la fecha de la verificación, el tipo de evento, los resultados de las verificaciones 

y las acciones correctivas realizadas. 

 

5.4 Contar con sanitarios (retretes, mingitorios, lavabos, entre otros) limpios y 

seguros para el servicio de los trabajadores y, en su caso, con lugares 

reservados para el consumo de alimentos. 

 

5.5 Contar, en su caso, con regaderas y vestidores, de acuerdo con la actividad 

que se desarrolle en el centro de trabajo o cuando se requiera la 

descontaminación del trabajador. Es responsabilidad del patrón establecer el 

tipo, características y cantidad de los servicios. 

 

5.6 Proporcionar información a todos los trabajadores para el uso y 

conservación de las áreas donde realicen sus actividades en el centro de 

trabajo, incluidas las destinadas para el servicio de los trabajadores. 

 

6. Obligaciones de los trabajadores 

 

6.1 Informar al patrón las condiciones inseguras que detecten en el centro de 

trabajo. 
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6.2 Recibir la información que proporcione el patrón para el uso y conservación 

de las áreas donde realicen sus actividades en el centro de trabajo, incluidas 

las destinadas al servicio de los trabajadores. 

 

6.3 Participar en la conservación del centro de trabajo y dar a las áreas el uso 

para el que fueron destinadas, a menos que el patrón autorice su empleo para 

otros usos. 

 

7. Requisitos de seguridad en el centro de trabajo 

 

7.1 Disposiciones generales. 

 

7.1.1 Contar con orden y limpieza permanentes en las áreas de trabajo, así 

como en pasillos exteriores a los edificios, estacionamientos y otras áreas 

comunes del centro de trabajo, de acuerdo al tipo de actividades que se 

desarrollen. 

 

7.1.2 Las áreas de producción, de mantenimiento, de circulación de personas y 

vehículos, las zonas de riesgo, de almacenamiento y de servicios para los 

trabajadores del centro de trabajo, se deben delimitar de tal manera que se 

disponga de espacios seguros para la realización de las actividades de los 

trabajadores que en ellas se encuentran. Tal delimitación puede realizarse con 

barandales; con cualquier elemento estructural; con franjas amarillas de al 

menos 5 cm de ancho, pintadas o adheridas al piso, o por una distancia de 

separación física. 

 

7.1.3 Cuando laboren trabajadores discapacitados en los centros de trabajo, las 

puertas, vías de acceso y de circulación, escaleras, lugares de servicio y 

puestos de trabajo, deben facilitar sus actividades y desplazamientos.  

 

7.1.4 Las escaleras, rampas, escaleras manuales, puentes y plataformas 

elevadas deben, además de cumplir con lo que se indica en la presente Norma, 
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mantenerse en condiciones tales que eviten que el trabajador resbale al 

usarlas. 

 

7.1.5 Los elementos estructurales tales como pisos, puentes o plataformas, 

entre otros, destinados a soportar cargas fijas o móviles, deben ser utilizados 

para los fines a que fueron destinados. En caso de requerir un cambio de uso, 

se debe evaluar si los elementos estructurales tienen la capacidad de soportar 

las nuevas cargas y, en su caso, hacer las adecuaciones necesarias para evitar 

riesgos de trabajo. 

 

7.1.6 Los edificios y elementos estructurales deben soportar las cargas fijas o 

móviles de acuerdo a la naturaleza de las actividades que en ellos se 

desarrollen, de tal manera que su resistencia evite posibles fallas estructurales 

y riegos de impacto, para lo cual deben considerarse las condiciones normales 

de operación y los eventos tanto naturales como incidentales que puedan 

afectarlos. 

 

7.2 Techos. 

Los techos del centro de trabajo deben: 

 Ser de materiales que protejan de las condiciones ambientales externas; 

 Utilizarse para soportar cargas fijas o móviles, sólo si fueron diseñados o 

reconstruidos para estos fines; 

 Permitir la salida de líquidos, y 

 Soportar las condiciones normales de operación. 

 

7.3 Paredes. 

Las paredes en los centros de trabajo deben: 

a) Mantenerse con colores tales que eviten la reflexión de la luz, cuando se 

trate de las caras interiores, para no afectar la visión del trabajador; 

b) Utilizarse para soportar cargas sólo si fueron destinadas para estos 

fines, y 

c) Contar con medidas de seguridad, tales como protección y señalización 

de las zonas de riesgo, sobre todo cuando en ellas existan aberturas de 
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más de dos metros de altura hacia el otro lado de la pared, por las que 

haya peligro de caídas para el trabajador. 

 

7.4 Pisos. 

Los pisos del centro de trabajo deben: 

1. Mantenerse en condiciones tales que de acuerdo al tipo de actividades 

que se desarrollen, no generen riesgos de trabajo; 

2. Mantenerse de tal manera que los posibles estancamientos de líquidos 

no generen riesgos de caídas o resbalones; 

3. Ser llanos en las zonas para el tránsito de las personas; 

4. Contar con protecciones tales como cercas provisionales o barandales 

desmontables, de una altura mínima de 90 cm u otro medio que 

proporcione protección, cuando tengan aberturas temporales de 

escotillas, conductos, pozos y trampas, durante el tiempo que se 

requiera la abertura, y 

5. Contar con señalización de acuerdo con la NOM-026-STPS-1998, donde 

existan riesgos por cambio de nivel, o por las características de la 

actividad o proceso que en él se desarrolle.  

 

7.6 Rampas. 

 

7.6.1 Las rampas que se utilicen en el centro de trabajo deben cumplir con las 

siguientes condiciones: 

 Las cargas que por ellas circulen no deben sobrepasar la resistencia 

para la que fueron destinadas; 

 No deben tener deformaciones que generen riesgos a los transeúntes o 

vehículos que por ellas circulen, sin importar si son fijas o móviles. En 

las rampas móviles se deberá indicar la capacidad de carga máxima; 

 Las que se utilicen para el tránsito de trabajadores, deben tener una 

pendiente máxima de 10%; si son para mantenimiento deben tener una 

pendiente máxima de 17%, de acuerdo con la siguiente ecuación: 

P = (H/L) x 100 donde: 

P = pendiente, en tanto por ciento. 
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H = altura desde el nivel inferior hasta el superior, medida sobre la vertical, en 

cm. 

L = longitud de la proyección horizontal del plano de la rampa, en cm. 

 Deben tener el ancho suficiente para ascender y descender sin que se 

presenten obstrucciones en el tránsito de los trabajadores; 

 Cuando estén destinadas al tránsito de vehículos, deben ser igual al 

ancho del vehículo más grande que circule por la rampa más 60 cm; 

 Cuando la altura entre el nivel superior e inferior exceda de 150 cm, 

deben contar con barandal de de protección lateral; 

 Cuando se encuentren cubiertas por muros en sus dos costados, deben 

tener al menos un pasamano. No aplica esta disposición cuando la 

rampa se destine sólo a tránsito de vehículos;  

 La distancia libre medida desde cualquier punto de la rampa al techo, o 

cualquier otra superficie superior sobre la vertical del punto de medición, 

debe ser mayor a 200 cm (ver figura 2). Cuando estén destinados al 

tránsito de vehículos, debe ser igual a la altura del vehículo más alto que 

circule por la rampa más 30 cm, como mínimo. Se debe contar con 

señalamientos que indiquen estas alturas, y 

 En las partes abiertas deben contar con zoclos de al menos 10 cm o 

cualquier otro elemento físico que cumpla con la función de protección. 

 

NOM-002 “Prevención y protección contra incendios” 

 

5. Obligaciones del patrón  

 

5.1 Clasificar el riesgo de incendio del centro de trabajo o por áreas que lo 

integran, tales como plantas, edificios o niveles, de conformidad con lo 

establecido por el Apéndice A de la presente Norma.  

5.2 Contar con un croquis, plano o mapa general del centro de trabajo, o por 

áreas que lo integran, actualizado y colocado en los principales lugares de 

entrada, tránsito, reunión o puntos comunes de estancia o servicios para los 

trabajadores, que contenga lo siguiente, según aplique:  
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a) El nombre, denominación o razón social del centro de trabajo y su 

domicilio;  

b) La identificación de los predios colindantes;  

c) La identificación de las principales áreas o zonas del centro de trabajo 

con riesgo de incendio, debido a la presencia de material inflamable, 

combustible, pirofórico o explosivo, entre otros;  

d) La ubicación de los medios de detección de incendio, así como de los 

equipos y sistemas contra incendio;  

e) Las rutas de evacuación, incluyendo, al menos, la ruta de salida y la 

descarga de salida, además de las salidas de emergencia, escaleras de 

emergencia y lugares seguros;  

f) La ubicación del equipo de protección personal para los integrantes de 

las brigadas contra incendio, y  

g) La ubicación de materiales y equipo para prestar los primeros auxilios.  

 

5.3 Contar con las instrucciones de seguridad aplicables en cada área del 

centro de trabajo y difundirlas entre los trabajadores, contratistas y visitantes, 

según corresponda (Véase la Guía de Referencia I, Instrucciones de Seguridad 

para la Prevención y Protección contra Incendios).  

 

5.4 Cumplir con las condiciones de prevención y protección contra incendios en  

el centro de trabajo, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 7 de la 

presente Norma.  

 

5.5 Contar con un plan de atención a emergencias de incendio, conforme al  

Capítulo 8 de esta Norma. 

 

5.7 Desarrollar simulacros de emergencias de incendio al menos una vez al 

año, en el caso de centros de trabajo clasificados con riesgo de incendio 

ordinario, y al menos dos veces al año para aquellos con riesgo de incendio 

alto, conforme a lo señalado en el Capítulo 10 de esta Norma (Véase la Guía 

de Referencia II, Brigadas de Emergencia y Consideraciones Generales sobre 

la Planeación de los Simulacros de Incendio).  
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5.8 Elaborar un programa de capacitación anual teórico-práctica en materia de 

prevención de incendios y atención de emergencias, conforme a lo previsto en 

el Capítulo 11 de esta Norma, así como capacitar a los trabajadores y a los 

integrantes de las brigadas contra incendio, con base en dicho programa.  

 

5.9 Dotar del equipo de protección personal a los integrantes de las brigadas 

contra incendio, considerando para tal efecto las funciones y riesgos a que 

estarán expuestos, de conformidad con lo previsto en la NOM-017-STPS-2008, 

o las que la sustituyan (Véase la Guía de Referencia III, Componentes y 

Características Generales del Equipo de Protección Personal para los 

Integrantes de las Brigadas contra Incendio). 

 

5.12 Exhibir a la autoridad del trabajo, cuando ésta así lo solicite, los 

documentos que la presente Norma le obligue a elaborar y poseer. 

 

6. Obligaciones de los trabajadores  

 

6.1 Cumplir con las instrucciones de seguridad que dicte el patrón.  

 

6.2 Cumplir con las medidas de prevención y protección contra incendios 

establecidas por el patrón.  

 

6.3 Participar en las actividades de capacitación y entrenamiento 

proporcionadas por el patrón para la prevención y protección contra incendios.  

 

6.4 Auxiliar en la respuesta a emergencias de incendio que se presenten en el 

centro de trabajo, conforme a la capacitación y entrenamiento recibidos.  

 

6.5 Cumplir con las instrucciones sobre el uso y cuidado del equipo de 

protección personal proporcionado por el patrón a los integrantes de las 

brigadas contra incendio.  

 

6.6 Participar en las brigadas contra incendio.  
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6.7 Participar en los simulacros de emergencias de incendio.  

 

6.8 No bloquear, dañar, inutilizar o dar uso inadecuado a los equipos de 

protección personal para la atención a emergencias, croquis, planos, mapas, y 

señalamientos de evacuación, prevención y combate de incendios, entre otros.  

 

6.9 Poner en práctica el procedimiento de alertamiento, en caso de detectar 

una situación de emergencia de incendio. 

 

7. Condiciones de prevención y protección contra incendios 

 

7.1 Contar con instrucciones de seguridad aplicables en cada área del centro 

trabajo al alcance de los trabajadores, incluidas las relativas a la ejecución de 

trabajos en caliente en las áreas en las que se puedan presentar incendios, y 

supervisar que éstas se cumplan.  

 

7.2 Elaborar un programa anual de revisión mensual de los extintores, y vigilar 

que los extintores cumplan con las condiciones siguientes:  

1. Que se encuentren en la ubicación asignada en el plano a que se refiere 

el numeral 5.2, inciso d), y que estén instalados conforme a lo previsto 

por el numeral 7.17 de esta Norma;  

2. Que su ubicación sea en lugares visibles, de fácil acceso y libres de 

obstáculos;  

3. Que se encuentren señalizados, de conformidad con lo que establece la 

NOM-026-STPS-2008 o la NOM-003-SEGOB-2002, o las que las 

sustituyan;  

4. Que cuenten con el sello o fleje de garantía sin violar;  

5. Que la aguja del manómetro indique la presión en la zona verde 

(operable), en el caso de extintores cuyo recipiente esté presurizado 

permanentemente y que contengan como agente extintor agua, agua 

con aditivos, espuma, polvo químico seco, halones, agentes limpios o 

químicos húmedos;  
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6. Que mantengan la capacidad nominal indicada por el fabricante en la 

etiqueta, en el caso de extintores con bióxido de carbono como agente 

extintor;  

7. Que no hayan sido activados, de acuerdo con el dispositivo que el 

fabricante incluya en el extintor para detectar su activación, en el caso 

de extintores que contengan como agente extintor polvo químico seco, y 

que se presurizan al momento de operarlos, por medio de gas 

proveniente de cartuchos o cápsulas, internas o externas;  

8. Que se verifiquen las condiciones de las ruedas de los extintores 

móviles;  

9. Que no existan daños físicos evidentes, tales como corrosión, escape de 

presión, obstrucción, golpes o deformaciones;  

10. Que no existan daños físicos, tales como roturas, desprendimientos, 

protuberancias o perforaciones, en mangueras, boquillas o palanca de 

accionamiento, que puedan propiciar su mal funcionamiento. El extintor 

deberá ser puesto fuera de servicio, cuando presente daño que afecte 

su operación, o dicho daño no pueda ser reparado, en cuyo caso deberá 

ser sustituido por otro de las mismas características y condiciones de 

operación;  

11. Que la etiqueta, placa o grabado se encuentren legibles y sin 

alteraciones;  

12. Que la etiqueta cuente con la siguiente información vigente, después de 

cada mantenimiento:  

 El nombre, denominación o razón social, domicilio y teléfono del 

prestador de servicios;  

 La capacidad nominal en kilogramos o litros, y el agente extintor;  

 Las instrucciones de operación, breves y de fácil comprensión, apoyadas 

mediante figuras o símbolos;  

 La clase de fuego a que está destinado el equipo;  

 Las contraindicaciones de uso, cuando aplique;  

 La contraseña oficial del cumplimiento con la normatividad vigente 

aplicable, de conformidad con lo dispuesto por la Norma Oficial 

Mexicana NOM-106-SCFI-2000, o las que la sustituyan, en su caso;  



                                        “AUTOGESTION PARA CERTIFICACION COMO INDUSTRIA 

                                                    LIMPIA DE LA SUBESTACION ANGOSTURA” 

  

 

156 

 El mes y año del último servicio de mantenimiento realizado, y  

 La contraseña oficial de cumplimiento con la Norma NOM-154-SCFI-

2005, o las que la sustituyan, y el número de dictamen de cumplimiento 

con la misma, y  

 Los extintores de polvo químico seco deberán contar además con el 

collarín que establece la NOM-154-SCFI-2005, o las que la sustituyan.  

 No se requerirá la revisión de los aspectos contenidos en el numeral 7.2, 

inciso l), subincisos 7) y 8), e inciso m), en el caso de equipos de nueva 

adquisición.  

7.3 Contar con el registro de los resultados de la revisión mensual a los 

extintores que al menos contenga:  

La fecha de la revisión;  

1. El nombre o identificación del personal que realizó la revisión; 

2. Los resultados de la revisión mensual a los extintores;  

3. Las anomalías identificadas, y  

4. El seguimiento de las anomalías identificadas.  

 

7.4 Establecer y dar seguimiento a un programa anual de revisión y pruebas a 

los equipos contra incendio, a los medios de detección y, en su caso, a las 

alarmas de incendio y sistemas fijos contra incendio (Véase la Guía de 

Referencia VI, Recomendaciones sobre Periodos Máximos y Actividades 

Relativas a la Revisión y Prueba de Sistemas y Equipos contra Incendio).  

Si derivado de dicha revisión y pruebas, se encontrara que existe daño o 

deterioro en los equipos, sistemas y medios de detección contra incendio, éstos 

se someterán al mantenimiento correspondiente por personal capacitado para 

tal fin.  

 

7.5 Establecer y dar seguimiento a un programa anual de revisión a las 

instalaciones eléctricas de las áreas del centro de trabajo, con énfasis en 

aquellas clasificadas como de riesgo de incendio alto, a fin de identificar y 

corregir condiciones inseguras que puedan existir, el cual deberá comprender, 

al menos, los elementos siguientes:  

 Tableros de distribución;  



                                        “AUTOGESTION PARA CERTIFICACION COMO INDUSTRIA 

                                                    LIMPIA DE LA SUBESTACION ANGOSTURA” 

  

 

157 

 Conductores;  

 Canalizaciones, incluyendo los conductores y espacios libres en éstas;  

 Cajas de conexiones;  

 Contactos;  

 Interruptores;  

 Luminarias;  

 Protecciones, incluyendo las de cortocircuito -fusibles, cuchillas 

desconectadoras, interruptor automático, dispositivos termo-magnéticos, 

entre otros-, en circuitos alimentadores y derivados, y  

 Puesta a tierra de equipos y circuitos.  

 

7.5.1 Este programa deberá ser elaborado y aplicado por personal previamente 

capacitado y autorizado por el patrón.  

 

7.5.2 Entre los aspectos a revisar dentro del programa a que se refiere este 

numeral, se deberán considerar los denominados puntos calientes de la 

instalación eléctrica, aislamientos o conexiones rotas o flojas, expuestas o 

quemadas; sobrecargas (varias cargas en un solo tomacorriente); alteraciones, 

e improvisaciones, entre otras.  

 

7.5.3 Si derivado de dicha revisión, se encontrara que existe daño o deterioro 

en las instalaciones eléctricas, éstas se someterán al mantenimiento 

correspondiente por personal capacitado para tal fin, de conformidad con lo 

dispuesto por la NOM-029-STPS-2005, o las que la sustituyan.  

 

7.6 Establecer y dar seguimiento a un programa anual de revisión a las 

instalaciones de gas licuado de petróleo y/o natural, a fin de identificar y 

corregir condiciones inseguras que puedan existir, mismo que deberá contener, 

al menos, los elementos siguientes:  

1. La integridad de los elementos que componen la instalación, y  

2. La señalización de las tuberías de la instalación, misma que deberá 

conservarse visible y legible, conforme a lo establecido por la NOM-026-

STPS-2008, o las que la sustituyan. 
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7.6.1 Este programa deberá ser elaborado y aplicado por personal previamente 

capacitado y autorizado por el patrón.  

 

7.6.2 Si derivado de la revisión, se encontrara que existen daños o deterioro en 

dichas instalaciones, éstas se someterán al mantenimiento correspondiente por 

personal capacitado para tal fin.  

 

7.7 Contar con el registro de resultados de los programas a que se refieren los 

numerales 7.4, 7.5 y 7.6, con al menos los datos siguientes:  

a. El nombre, denominación o razón social y domicilio completo del centro 

de trabajo;  

b. La fecha de la revisión;  

c. Las áreas revisadas;  

d. Las anomalías detectadas y acciones determinadas para su corrección y 

seguimiento, en su caso, y 

e. El nombre y puesto de los responsables de la revisión.  

 

7.8 Contar, en su caso, con la señalización que prohíba fumar, generar flama 

abierta o chispas e introducir objetos incandescentes, cerillos, cigarrillos o, en 

su caso, utilizar teléfonos celulares, aparatos de radiocomunicación, u otros 

que puedan provocar ignición por no ser intrínsecamente seguros, en las áreas 

en donde se produzcan, almacenen o manejen materiales inflamables o 

explosivos. Dicha señalización deberá cumplir con lo establecido por la NOM-

026-STPS-2008 o la NOM-003-SEGOB-2002, o las que las sustituyan.  

 

7.9 Contar con señalización en la proximidad de los elevadores, que prohíba su 

uso en caso de incendio, de conformidad con lo establecido en la NOM-003-

SEGOB-2002, o las que la sustituyan.  

 

7.10 Prohibir y evitar el bloqueo, daño, inutilización o uso inadecuado de los 

equipos y sistemas contra incendio, los equipos de protección personal para la 

respuesta a emergencias, así como los señalamientos de evacuación, 

prevención y de equipos y sistemas contra incendio, entre otros. 
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7.11 Establecer controles de acceso para los trabajadores y demás personas 

que ingresen a las áreas donde se almacenen, procesen o manejen materiales 

inflamables o explosivos.  

 

7.12 Adoptar las medidas de seguridad para prevenir la generación y 

acumulación de electricidad estática en las áreas donde se manejen materiales 

inflamables o explosivos, de conformidad con lo establecido en la NOM-022-

STPS-2008, o las que la sustituyan. Asimismo, controlar en dichas áreas el uso 

de herramientas, ropa, zapatos y objetos personales que puedan generar 

chispa, flama abierta o altas temperaturas.  

 

7.13 Contar con las medidas o procedimientos de seguridad, para el uso de 

equipos de calefacción, calentadores, hornos, parrillas u otras fuentes de calor, 

en las áreas donde existan materiales inflamables o explosivos, y supervisar 

que se cumplan.  

 

7.14 Prohibir y evitar que se almacenen materiales o coloquen objetos que 

obstruyan e interfieran el acceso al equipo contra incendio o a los dispositivos 

de alarma de incendio o activación manual de los sistemas fijos contra 

incendio.  

 

7.15 Contar con rutas de evacuación que cumplan con las condiciones 

siguientes:  

a) Que estén señalizadas en lugares visibles, de conformidad con lo 

dispuesto por la NOM-026-STPS-2008 o la NOM-003-SEGOB-2002, o 

las que las sustituyan;  

b) Que se encuentren libres de obstáculos que impidan la circulación de los 

trabajadores y demás ocupantes;  

c) Que dispongan de dispositivos de iluminación de emergencia que 

permitan percibir el piso y cualquier modificación en su superficie, 

cuando se interrumpa la energía eléctrica o falte iluminación natural;  

d) Que la distancia por recorrer desde el punto más alejado del interior de 

una edificación, hacia cualquier punto de la ruta de evacuación, no sea 
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mayor de 40 m. En caso contrario, el tiempo máximo de evacuación de 

los ocupantes a un lugar seguro deberá ser de tres minutos;  

e) Que las escaleras eléctricas sean consideradas parte de una ruta de 

evacuación, previo bloqueo de la energía que las alimenta y de su 

movimiento;  

f) Que los elevadores no sean considerados parte de una ruta de 

evacuación y no se usen en caso de incendio;  

g) Que los desniveles o escalones en los pasillos y corredores de las rutas 

de evacuación estén señalizados, de conformidad con la NOM-026-

STPS-2008 o la NOM-003-SEGOB-2002, o las que las sustituyan, y  

h) Que en el recorrido de las escaleras de emergencia exteriores de los 

centros de trabajo de nueva creación, las ventanas, fachadas de vidrio o 

cualquier otro tipo de aberturas, no representen un factor de riesgo en su 

uso durante una situación de emergencia de incendio.  

 

7.16 Contar con salidas normales y/o de emergencia que cumplan con las 

condiciones siguientes:  

a) Que estén identificadas conforme a lo señalado en la NOM-026-STPS-

2008 o la NOM-003-SEGOB-2002, o las que las sustituyan;  

b) Que comuniquen a un descanso, en caso de acceder a una escalera;  

c) Que en las salidas de emergencia, las puertas abran en el sentido del 

flujo, salvo que sean automáticas y corredizas; 

d) Que las puertas sean de materiales resistentes al fuego y capaces de 

impedir el paso del humo entre áreas de trabajo, en caso de quedar 

clasificados el área o centro de trabajo como de riesgo de incendio alto, 

y se requiera impedir la propagación de un incendio hacia una ruta de 

evacuación o áreas contiguas por presencia de materiales inflamables o 

explosivos;  

e) Que las puertas de emergencia cuenten con un mecanismo que permita 

abrirlas desde el interior, mediante una operación simple de empuje;  

f) Que las puertas consideradas como salidas de emergencia estén libres 

de obstáculos, candados, picaportes o cerraduras con seguros puestos 
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durante las horas laborales, que impidan su utilización en casos de 

emergencia, y  

g) Que cuando sus puertas sean consideradas como salidas de 

emergencia, y funcionen en forma automática, o mediante dispositivos 

eléctricos o electrónicos, permitan la apertura manual, si llegara a 

interrumpirse la energía eléctrica en situaciones de emergencia.  

7.17 Instalar extintores en las áreas del centro de trabajo, de acuerdo con lo  

 

 

 

 

siguiente:  

- Contar con extintores conforme a la clase de fuego que se pueda 

presentar (Véanse la Guía de Referencia VII, Extintores contra Incendio 

y la Guía de Referencia VIII Agentes Extintores);  

- Colocar al menos un extintor por cada 300 metros cuadrados de 

superficie o fracción, si el grado de riesgo es ordinario;  

- Colocar al menos un extintor por cada 200 metros cuadrados de 

superficie o fracción, si el grado de riesgo es alto;  

- No exceder las distancias máximas de recorrido que se indican en la 

Tabla 1, por clase de fuego, para acceder a cualquier extintor, tomando 

en cuenta las vueltas y rodeos necesarios:  

Tabla 6.1.  Distancias máximas de recorrido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

por tipo de riesgo y 

clase de fuego 

Riesgo de incendio  

Distancia máxima al extintor (metros)  

Clases A, 

C y D 

Clase B  Clase K  

Ordinario  23  15  10  

Alto  23  10*  10  
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- Los extintores para el tipo de riesgo de incendio alto y fuego clase B, se 

podrán ubicar a una distancia máxima de 15 m, siempre que sean del 

tipo móvil.  

- Los centros de trabajo o áreas que lo integran con sistemas automáticos 

de supresión, podrán contar hasta con la mitad del número requerido de 

extintores que correspondan, de acuerdo con lo señalado en los incisos 

b) y c) del presente numeral, siempre y cuando tengan una capacidad 

nominal de al menos seis kilogramos o nueve litros;  

- Colocarlos a una altura no mayor de 1.50 m, medidos desde el nivel del 

piso hasta la parte más alta del extintor, y  

- Protegerlos de daños y de las condiciones ambientales que puedan 

afectar su funcionamiento.  

7.18 Proporcionar mantenimiento a los extintores como resultado de las 

revisiones mensuales. Dicho mantenimiento deberá estar garantizado conforme 

a lo establecido en la NOM-154-SCFI-2005, o las que la sustituyan, y habrá de 

proporcionarse al menos una vez por año. Cuando los extintores se sometan a 

mantenimiento, deberán ser reemplazados en su misma ubicación, por otros 

cuando menos del mismo tipo y capacidad.  

 

7.19 Proporcionar la recarga a los extintores después de su uso y, en su caso, 

como resultado del mantenimiento, la cual deberá estar garantizada de acuerdo 

con lo establecido en la NOM-154-SCFI-2005, o las que la sustituyan. 

 

8. Plan de atención a emergencias de incendio  

 

8.1 El plan de atención a emergencias de incendio deberá contener, según 

aplique, lo siguiente:  

a) La identificación y localización de áreas, locales o edificios y equipos de 

proceso, destinados a la fabricación, almacenamiento o manejo de 

materias primas, subproductos, productos y desechos o residuos que 

impliquen riesgo de incendio; 
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b) La identificación de rutas de evacuación, salidas y escaleras de 

emergencia, zonas de menor riesgo y puntos de reunión, entre otros; 

c) El procedimiento de alertamiento, en caso de ocurrir una emergencia de 

incendio, con base en el mecanismo de detección implantado; 

d) Los procedimientos para la operación de los equipos, herramientas y 

sistemas fijos contra incendio, y de uso del equipo de protección 

personal para los integrantes de las brigadas contra incendio; 

e) El procedimiento para la evacuación de los trabajadores, contratistas, 

patrones y visitantes, entre otros, considerando a las personas con 

capacidades diferentes; 

f) Los integrantes de las brigadas contra incendio con responsabilidades y 

funciones a desarrollar; 

g) El equipo de protección personal para los integrantes de las brigadas 

contra incendio; 

h) El plan de ayuda mutua que se tenga con otros centros de trabajo; 

i) El procedimiento de solicitud de auxilio a cuerpos especializados para la 

atención a la emergencia contra incendios, considerando el directorio de 

dichos cuerpos especializados de la localidad; 

j) Los procedimientos para el retorno a actividades normales de operación, 

para eliminar los riesgos después de la emergencia, así como para la 

identificación de los daños; 

k) La periodicidad de los simulacros de emergencias de incendio por 

realizar; 

l) Los medios de difusión para todos los trabajadores sobre el contenido 

del plan de atención a emergencias de incendio y de la manera en que 

ellos participarán en su ejecución, y 

m) Las instrucciones para atender emergencias de incendio. 

 

10. Simulacros de emergencias de incendio 

 

10.1 Los simulacros de emergencias de incendio se deberán realizar por áreas 

o por todo el centro de trabajo. 
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10.2 La planeación de los simulacros de emergencias de incendio deberá 

hacerse constar por escrito y contener al menos: 

1. Los nombres de los encargados de coordinar el simulacro y de 

establecer las medidas de seguridad por adoptar durante el mismo; 

2. La fecha y hora de ejecución; 

3. El alcance del simulacro: integral o por áreas del centro de trabajo, con o 

sin previo aviso, personal involucrado, entre otros; 

4. La determinación del tipo de escenarios de emergencia más críticos que 

se pudieran presentar, tomando en cuenta principalmente el tipo y 

cantidad de materiales inflamables o explosivos, las características, el 

riesgo de incendio y la naturaleza de las áreas del centro de trabajo, así 

como las funciones y actividades que realizará el personal involucrado; 

5. La secuencia de acciones por realizar durante el simulacro, y 

6. En su caso, la participación de los cuerpos especializados de la localidad 

para la atención a la emergencia, de existir éstos, y si así lo prevé el tipo 

de escenario de emergencia planeado. 

 

11. Capacitación 

 

11.1 Los trabajadores deberán ser capacitados para prevenir incendios en el 

centro de trabajo, de acuerdo con los riesgos de incendio que se pueden 

presentar en sus áreas o puestos de trabajo, en los aspectos básicos de 

riesgos de incendio y conceptos del fuego. 

 

11.2 Los trabajadores deberán recibir entrenamiento teórico-práctico, según 

aplique,para: 

Manejar los extintores y/o sistemas fijos contra incendio; 

 Actuar conforme al plan de atención a emergencias de incendio; 

 Actuar y responder en casos de emergencia de incendio, así como para 

prevenir riesgos de incendio en las áreas de trabajo donde se 

almacenen, procesen y manejen materiales inflamables o explosivos, en 

lo referente a: 

 Instalaciones eléctricas; 
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 Instalaciones de aprovechamiento de gas licuado de petróleo o natural; 

 Prevención de actos inseguros que puedan propiciar incendios; 

 Medidas de prevención de incendios, Orden y limpieza. 

 Participar en el plan de ayuda mutua que se tenga con otros centros de 

trabajo; 

 Identificar un fuego incipiente y combatirlo, así como activar el 

procedimiento de alertamiento, y Conducir a visitantes del centro de 

trabajo en simulacros o en casos de emergencia de incendios, a un lugar 

seguro. 

11.3 Los brigadistas de los centros de trabajo clasificados con riesgo de 

incendio alto, deberán ser capacitados, además de lo establecido en los 

numerales 11.1 y 11.2, en la aplicación de las instrucciones para atender 

emergencias de incendio, en apego al plan de atención a emergencias de 

incendio, con los temas siguientes: 

a. El contenido del plan de atención a emergencias de incendio, 

establecido en el Capítulo 8; 

b. Las estrategias, tácticas y técnicas para la extinción de fuegos 

incipientes o, en su caso, incendios, de acuerdo con las emergencias 

potenciales del centro de trabajo y el plan de atención a emergencias de 

incendio; 

c. Los procedimientos básicos de rescate y de primeros auxilios; 

d. La comunicación interna con trabajadores y brigadistas, y externa con 

grupos de auxilio; 

e. La coordinación de las brigadas con grupos externos de auxilio, para la 

atención de las situaciones de emergencia; 

f. El funcionamiento, uso y mantenimiento de los equipos contra incendio; 

g. Las verificaciones de equipos para protección y combate de incendios, 

así como para el equipo de primeros auxilios, y 

h. El manejo seguro de materiales inflamables o explosivos, en casos de 

emergencias, considerando los aspectos siguientes: 

i. Las propiedades y características de dichos materiales, mismas que 

pueden ser consultadas en sus respectivas hojas de datos de seguridad; 

j. Los riesgos por reactividad; 
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k. Los riesgos a la salud; 

l. Los medios, técnicas y precauciones especiales para la extinción; 

m. Las contraindicaciones del combate de incendios, y 

n. Los métodos de mitigación para controlar la sustancia. 

 

11.4 El responsable de la brigada y quien sea designado para suplirle en sus 

ausencias, deberán recibir además capacitación en la toma de decisiones y 

acciones por adoptar, dependiendo de la magnitud y clase de fuego. 

 

11.5 El programa anual de capacitación deberá contener, al menos, la 

información siguiente: 

I. Los puestos de trabajo involucrados en la capacitación; 

II. Los temas de la capacitación de acuerdo con los numerales 11.1, 11.2 y 

11.3; 

III. Los tiempos de duración de los cursos, pláticas o actividades de 

capacitación y su periodo de ejecución. 

IV. El nombre del responsable del programa. 

 

 NOM-025 “Iluminación” 

 

5. Obligaciones del patrón 

5.1. Mostrar a la autoridad del trabajo, cuando así lo solicite, los documentos 

que la presente Norma le obligue a elaborar o poseer. 

 

5.2. Contar con los niveles de iluminación en las áreas de trabajo o en las 

tareas visuales de acuerdo con la Tabla 1 del Capítulo 7. 

 

5.3. Efectuar el reconocimiento de las condiciones de iluminación de las áreas  

y puestos de trabajo, según lo establecido en el Capítulo 8. 

 

5.4. Contar con el informe de resultados de la evaluación de los niveles de 

iluminación de las áreas, actividades o puestos de trabajo que cumpla con en 
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los apartados 5.2 y 10.4 de la presente Norma, y conservarlo mientras se 

mantengan las condiciones que dieron origen a ese resultado. 

 

5.5. Realizar la evaluación de los niveles de iluminación de acuerdo con lo 

establecido en los capítulos 8 y 9. 

 

5.6. Llevar a cabo el control de los niveles de iluminación, según lo establecido 

en el Capítulo 10. 

 

5.7. Contar con un reporte del estudio elaborado para las condiciones de 

iluminación del centro de trabajo, según lo establecido en el Capítulo 12. 

 

5.8. Informar a todos los trabajadores, sobre los riesgos que puede provocar un 

deslumbramiento o un nivel deficiente de iluminación en sus áreas o puestos 

de trabajo. 

 

5.9. Practicar exámenes con periodicidad anual de agudeza visual, 

campimetría y de percepción de colores a los trabajadores que desarrollen sus 

actividades en áreas del centro de trabajo que cuenten con iluminación 

especial. 

 

5.10. Elaborar y ejecutar un programa de mantenimiento para las luminarias del 

centro de trabajo, incluyendo los sistemas de iluminación de emergencia, 

según lo establecido en el Capítulo 11. 

 

5.11. Instalar sistemas de iluminación eléctrica de emergencia, en aquellas 

áreas del centro de trabajo donde la interrupción de la fuente de luz artificial 

represente un riesgo en la tarea visual del puesto de trabajo, o en las áreas 

consideradas como ruta de evacuación que lo requieran. 
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6. Obligaciones de los trabajadores 

 

6.1. Informar al patrón sobre las condiciones inseguras, derivadas de las 

condiciones de iluminación en su área o puesto de trabajo. 

 

6.2. Utilizar los sistemas de iluminación de acuerdo a las instrucciones del 

patrón. 

 

6.3. Colaborar en las evaluaciones de los niveles de las áreas o puestos de 

trabajo y observar las medidas de control implementadas por el patrón. 

 

6.4. Someterse a los exámenes de la vista que indique el patrón. 

 

7. Niveles de Iluminación para tareas visuales y áreas de trabajo 

Los niveles mínimos de iluminación que deben incidir en el plano de trabajo, 

para cada tipo de tarea visual o área de trabajo, son los establecidos en la 

Tabla 1. 

 

Tabla 6.2. Niveles de Iluminación 

Tarea Visual del Puesto de 

Trabajo 
Área de Trabajo 

Niveles Mínimos 

de Iluminación 

(luxes) 

En exteriores: distinguir el 

área de tránsito, desplazarse 

caminando, vigilancia, 

movimiento de vehículos. 

Exteriores generales: patios y 

estacionamientos. 
20 

En interiores: distinguir el 

área de tránsito, desplazarse 

caminando, vigilancia, 

movimiento de vehículos. 

Interiores generales: 

almacenes de poco 

movimiento, pasillos, 

escaleras, estacionamientos 

cubiertos, labores en minas 

subterráneas, iluminación de 

emergencia. 

50 
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En interiores. 

Áreas de circulación y pasillos; 

salas de espera; salas de 

descanso; cuartos  

de almacén; plataformas; 

cuartos de calderas. 

100 

Requerimiento visual simple: 

inspección visual, recuento 

de piezas, trabajo en banco 

y máquina. 

Servicios al personal: 

almacenaje rudo, recepción y 

despacho, casetas de 

vigilancia, cuartos de 

compresores y pailería. 

200 

Distinción moderada de 

detalles: ensamble simple, 

trabajo medio en banco y 

máquina, inspección simple, 

empaque y trabajos de 

oficina. 

Talleres: áreas de empaque y 

ensamble, aulas y oficinas. 
300 

Distinción clara de detalles: 

maquinado y acabados 

delicados, ensamble de 

inspección moderadamente 

difícil, captura y 

procesamiento de 

información, manejo de 

instrumentos y equipo de 

laboratorio. 

Talleres de precisión: salas de 

cómputo, áreas de dibujo, 

laboratorios. 

500 

Distinción fina de detalles: 

maquinado de precisión, 

ensamble e inspección de 

trabajos delicados, manejo 

de instrumentos y equipo de 

precisión, manejo de piezas 

pequeñas. 

Talleres de alta precisión: de 

pintura y acabado de 

superficies y laboratorios de 

control de calidad. 

 

750 
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Alta exactitud en la distinción 

de detalles: ensamble, 

proceso e inspección de 

piezas pequeñas y 

complejas, acabado con 

pulidos finos. 

Proceso: ensamble e 

inspección de piezas complejas 

y acabados con pulidos finos. 

1,000 

Alto grado de 

especialización en la 

distinción de detalles. 

 

Proceso de gran exactitud. 

Ejecución de tareas visuales: 

de bajo contraste y tamaño 

muy pequeño por periodos 

prolongados; 

 Exactas y muy prolongadas, y 

muy especiales de 

extremadamente bajo contraste 

y pequeño tamaño. 

2,000 

 

 

8. Reconocimiento de las condiciones de iluminación 

 

8.1. El propósito del reconocimiento es identificar aquellas áreas del centro de 

trabajo y las tareas visuales asociadas a los puestos de trabajo, asimismo, 

identificar aquéllas donde exista una iluminación deficiente o exceso de 

iluminación que provoque deslumbramiento. 

Para lo anterior, se debe realizar un recorrido por todas las áreas del centro de 

trabajo donde los trabajadores realizan sus tareas visuales, y considerar, en su 

caso, los reportes de los trabajadores, así como recabar la información técnica. 

 

8.2. Para determinar las áreas y tareas visuales de los puestos de trabajo debe 

recabarse y registrarse la información del reconocimiento de las condiciones de 

iluminación de las áreas de trabajo, así como de las áreas donde exista una 

iluminación deficiente o se presente deslumbramiento y, posteriormente, 

conforme se modifiquen las características de las luminarias o las condiciones 

de iluminación del área de trabajo, con los datos siguientes: 
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a) Distribución de las áreas de trabajo, del sistema de iluminación (número 

y distribución de luminarias), de la maquinaria y del equipo de trabajo; 

b) Potencia de las lámparas; 

c) Descripción del área iluminada: colores y tipo de superficies del local o 

edificio; 

d) Descripción de las tareas visuales y de las áreas de trabajo, de acuerdo 

con la Tabla 1 del Capítulo 7; 

e) Descripción de los puestos de trabajo que requieren iluminación 

localizada, y 

f) La información sobre la percepción de las condiciones de iluminación por 

parte del trabajador al patrón. 

 

9. Evaluación de los niveles de iluminación 

 

9.1. A partir de los registros del reconocimiento, se debe realizar la evaluación 

de los niveles de iluminación en las áreas o puestos de trabajo de acuerdo con 

lo establecido en el Apéndice A. 

 

9.1.1. Determinar el factor de reflexión en el plano de trabajo y paredes que por 

su cercanía al trabajador afecten las condiciones de iluminación, según lo 

establecido en el Apéndice B, y compararlo contra los niveles máximos 

permisibles del factor de reflexión de la Tabla 2. 

 

Tabla 6.3.  Niveles Máximos Permisibles del Factor de Reflexión 

Concepto 
Niveles Máximos Permisibles de Reflexión, 

Kf 

Paredes 60% 

Plano de trabajo 50% 

Nota: Se considera que existe deslumbramiento en el área y puesto de trabajo, 

cuando el valor de la reflexión (Kf) supere los valores establecidos en la Tabla 

6.3. 
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9.1.2. La evaluación de los niveles de iluminación debe realizarse en una 

jornada laboral bajo condiciones normales de operación, se puede hacer por 

áreas de trabajo, puestos de trabajo o una combinación de los mismos. 

 

10. Control 

 

10.1. Si en el resultado de la evaluación de los niveles de iluminación se 

detectaron áreas o puestos de trabajo que deslumbren al trabajador, se deben 

aplicar medidas de control para evitar que el deslumbramiento lo afecte. 

 

10.2. Si en el resultado de la medición se observa que los niveles de 

iluminación en las áreas de trabajo o las tareas visuales están por debajo de 

los niveles indicados en la Tabla 1 del Capítulo 7 o que los factores de reflexión 

estén por encima de lo establecido en la Tabla 2 del Capítulo 9, se deben 

adoptar las medidas de control necesarias, entre otras, dar mantenimiento a las 

luminarias, modificar el sistema de iluminación o su distribución y/o instalar 

iluminación complementaria o localizada. Para esta última medida de control, 

en donde se requiera una mayor iluminación, se deben considerar los 

siguientes aspectos: 

a) Evitar el deslumbramiento directo o por reflexión al trabajador; 

b) Seleccionar un fondo visual adecuado a las actividades de los 

trabajadores; 

c) Evitar bloquear la iluminación durante la realización de la actividad, y 

d) Evitar las zonas donde existan cambios bruscos de iluminación. 

 

10.3. Se debe elaborar y cumplir un programa de medidas de control a 

desarrollar, considerando al menos las previstas en 10.2. 

 

10.4. Una vez que se han realizado las medidas de control, se tiene que 

realizar una evaluación para verificar que las nuevas condiciones de 

iluminación cumplen con lo establecido en la presente Norma. 

(Primera Sección) DIARIO OFICIAL martes 30 de diciembre de 2008 
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11. Mantenimiento 

En el mantenimiento de las luminarias se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

a) La limpieza de las luminarias; 

b) La ventilación de las luminarias; 

c) El reemplazo de las luminarias cuando dejen de funcionar, o después de 

transcurrido el número predeterminado de horas de funcionamiento 

establecido por el fabricante; 

d) Los elementos que eviten el deslumbramiento directo y por reflexión, así 

como el efecto estroboscópico, y 

e) Los elementos de pre encendido o de calentamiento. 

 

12. Reporte del estudio 

 

12.1. Se debe elaborar y mantener un reporte que contenga la información 

recabada en el reconocimiento, los documentos que lo complementen y los 

datos obtenidos durante la evaluación, con al menos la información siguiente: 

a) El informe descriptivo de las condiciones normales de operación, en las 

cuales se realizó la evaluación de los niveles de iluminación, incluyendo 

las descripciones del proceso, instalaciones, puestos de trabajo y el 

número de trabajadores expuestos por área y puesto de trabajo; 

b) La distribución del área evaluada, en el que se indique la ubicación de 

los puntos de medición; 

c) Los resultados de la evaluación de los niveles de iluminación indicando 

su incertidumbre; 

d) La comparación e interpretación de los resultados obtenidos, contra lo 

establecido en las Tablas 1 y 2 de los Capítulos 7 y 9, respectivamente; 

e)  La hora en que se efectuaron las mediciones; 

f) El programa de mantenimiento; 

g) La copia del documento que avale la calibración del luxómetro expedida 

por un laboratorio acreditado y aprobado conforme a lo establecido en la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y que cumpla con las 

disposiciones estipuladas en esta Norma; 

h) La conclusión técnica del estudio; 
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i) Las medidas de control a desarrollar y el programa de implantación; 

j) Nombre y firma del responsable del estudio, y 

k) Los resultados de las evaluaciones hasta cumplir con lo establecido en 

las Tablas 1 y 2 de los Capítulos 7 y 9, respectivamente. 

 

NOM-017 “Equipo de protección personal” 

 

5. Obligaciones del patrón 

 

5.1 Mostrar a la autoridad del trabajo, cuando ésta así lo solicite, los 

documentos que la presente Norma le obligue a elaborar o poseer. 

 

5.2 Identificar y analizar los riesgos de trabajo a los que están expuestos los 

trabajadores por cada puesto de trabajo y área del centro laboral. Esta 

información debe registrarse y conservarse actualizada mientras no se 

modifiquen los implementos y procesos de trabajo, con al menos los siguientes 

datos: tipo de actividad que desarrolla el trabajador, tipo de riesgo de trabajo 

identificado, región anatómica por proteger, puesto de trabajo y equipo de 

protección personal requerido. 

 

5.3 Determinar el equipo de protección personal, que deben utilizar los 

trabajadores en función de los riesgos de trabajo a los que puedan estar 

expuestos por las actividades que desarrollan o por las áreas en donde se 

encuentran. En caso de que en el análisis de riesgo se establezca la necesidad 

de utilizar ropa de trabajo con características de protección, ésta será 

considerada equipo de protección personal. 

El patrón puede hacer uso de las tablas contenidas en la guía de referencia de 

la presente Norma para determinar el equipo de protección personal para los 

trabajadores y para los visitantes que ingresen a las áreas donde existan 

señales de uso obligatorio del equipo de protección personal específico. 

 

5.4 Proporcionar a los trabajadores equipo de protección personal que cumpla 

con las siguientes condiciones: 
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a) Que atenúe la exposición del trabajador con los agentes de riesgo; 

b) Que en su caso, sea de uso personal; 

c) Que esté acorde a las características físicas de los trabajadores, y 

d) Que cuente con las indicaciones, las instrucciones o los procedimientos 

del fabricante para su uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, 

mantenimiento, resguardo y disposición final. 

 

5.5 Comunicar a los trabajadores los riesgos de trabajo a los que están 

expuestos, por puesto de trabajo o área del centro laboral, con base a la 

identificación y análisis de riesgos a los que se refiere el apartado 5.2. 

 

5.5.1 Comunicar al contratista los riesgos y las reglas de seguridad del área en 

donde desarrollará sus actividades. 

 

5.5.2 Los contratistas deben dar seguimiento a sus trabajadores para que 

porten el equipo de protección personal y cumpla con las condiciones de la 

presente norma. 

 

5.6 Proporcionar a los trabajadores la capacitación y adiestramiento para el 

uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo y 

disposición final del equipo de protección personal, con base en las 

indicaciones, instrucciones o procedimientos que elabore el fabricante de tal 

equipo de protección personal. 

 

5.7 Supervisar que durante la jornada de trabajo, los trabajadores utilicen el 

equipo de protección personal proporcionado, con base a la capacitación y 

adiestramiento proporcionados previamente. 

 

5.8 Identificar y señalar las áreas del centro de trabajo en donde se requiera el 

uso obligatorio de equipo de protección personal. La señalización debe cumplir 

con lo establecido en la NOM-026-STPS-1998. 
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6.1 Participar en la capacitación y adiestramiento que el patrón proporcione 

para el uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, 

resguardo y disposición final del equipo de protección personal. 

 

6.2 Utilizar el equipo de protección personal proporcionado por el patrón de 

acuerdo a la capacitación que recibieron para tal efecto. 

 

6.3 Revisar antes de iniciar, durante y al finalizar su turno de trabajo, las 

condiciones del equipo de protección personal que utiliza. 

 

6.4 Informar al patrón cuando las condiciones del equipo de protección 

personal ya no lo proteja, a fin de que se le proporcione mantenimiento, o se lo 

reemplace. 

 

7. Indicaciones, instrucciones o procedimientos para el uso, revisión, 

reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, resguardo y disposición final 

del equipo de protección personal 

 

7.1 Las indicaciones, instrucciones o procedimientos que el patrón proporcione 

a los trabajadores para el uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, 

mantenimiento, resguardo y disposición final del equipo de protección personal, 

según aplique, deben al menos: 

a) Basarse en la información proporcionada por el proveedor, distribuidor o 

fabricante del equipo, y en la que el patrón considere conveniente 

adicionar; 

b) En su caso, contar con instrucciones para verificar su correcto 

funcionamiento; 

c) Identificar las limitaciones del equipo de protección personal e incluir la 

información sobre la capacidad o grado de protección que éste ofrece; 

d) Incluir la información que describa en qué condiciones no proporciona 

protección o donde no se debe usar; 
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e) Considerar el tiempo de vida útil que el fabricante recomiende y las fallas 

o deterioros que el trabajador identifique, de tal forma que impida su 

óptimo funcionamiento; 

f) Considerar las medidas técnicas o administrativas que se deben adoptar 

para minimizar los efectos que generen o produzcan alguna respuesta o 

reacción adversa en el trabajador; 

g) Incluir las acciones que se deben realizar antes, durante y después de 

su uso, para comprobar que continúa proporcionando la protección para 

la cual fue diseñado; 

h) Indicar que cuando el trabajador esté en contacto con posibles agentes 

infecciosos, el EPP que utilice debe ser para ese uso exclusivo; 

i) Establecer el procedimiento para la descontaminación o desinfección del 

EPP, cuando aplique, después de cada jornada de uso, de acuerdo con 

las instrucciones o recomendaciones del fabricante; 

j) Prever que si el EPP se limpia en el centro de trabajo, ya sea por el 

trabajador usuario o por alguna otra persona designada por el patrón, se 

consideren las sustancias, condiciones o aditamentos para esta 

actividad; 

k) Establecer el mecanismo a seguir para reemplazarse o repararse 

inmediatamente cuando derivado de su revisión muestren algún 

deterioro, que impidan su óptimo funcionamiento; 

l) Indicar que el reemplazo en sus partes dañadas, debe realizarse con 

refacciones de acuerdo a las recomendaciones del fabricante o 

proveedor; 

m) Precisar lugares y formas de almacenarse en recipientes o contenedores 

especiales, si así lo establecen las recomendaciones del fabricante o 

proveedor para que no presenten daños o mal funcionamiento después 

de su uso, y 

n) Establecer las medidas de seguridad para tratarlo como residuo sólido, 

de conformidad con un procedimiento que para tal efecto se establezca, 

cuando quede contaminado con sustancias químicas peligrosas y no sea 

posible su descontaminación, o se determine que ya no cumple con su 

función de protección. 
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NOM-019 “Comisiones de Seguridad e Higiene” 

 

4.1 Accidente de trabajo: Toda lesión orgánica o perturbación funcional, 

inmediata o posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio o con 

motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. 

 

4.2 Actos inseguros: Las acciones realizadas por el trabajador que implican una 

omisión o violación a un método de trabajo o medida determinados como 

seguros. 

 

4.3 Agente: El elemento físico, químico o biológico que por ausencia o 

presencia en el ambiente laboral, puede afectar la vida, salud e integridad física 

de los trabajadores. 

 

4.4 Autoridad del trabajo; Autoridad laboral: Las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que realizan 

funciones de promoción, normalización, vigilancia e inspección en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, y las correspondientes a las entidades 

federativas y del Distrito Federal, que actúen en auxilio de aquéllas. 

 

4.5 Centros de trabajo: Todos aquellos lugares, tales como edificios, locales, 

instalaciones y áreas, en los que se realicen actividades de producción, 

comercialización, transporte y almacenamiento o prestación de servicios, o en 

los que laboren personas que estén sujetas a una relación de trabajo. 

 

4.6 Comisión: La comisión o comisiones de seguridad e higiene en los centros 

de trabajo. 

 

4.7 Condiciones inseguras: Aquéllas que derivan de la inobservancia o 

desatención de las medidas establecidas como seguras, y que pueden 

conllevar la ocurrencia de un incidente, accidente, enfermedad de trabajo o 

daño material al centro de trabajo. 



                                        “AUTOGESTION PARA CERTIFICACION COMO INDUSTRIA 

                                                    LIMPIA DE LA SUBESTACION ANGOSTURA” 

  

 

179 

4.8 Condiciones peligrosas: Aquellas características inherentes a las 

instalaciones, procesos, maquinaria, equipo, herramientas y materiales, que 

pueden provocar un incidente, accidente, enfermedad de trabajo o daño 

material al centro de trabajo. 

 

4.9 Enfermedad de trabajo: Todo estado patológico derivado de la acción 

continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el 

medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

 

5.1 Constituir e integrar al menos una comisión en el centro de trabajo, de 

conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 7 de la presente Norma. 

 

5.2 Designar a sus representantes para participar en la comisión que se integre 

en el centro de trabajo. Dicha designación deberá realizarse con base en las 

funciones por desempeñar. 

 

5.3 Solicitar al sindicato o a los trabajadores, si no hubiera sindicato, la 

designación de sus representantes para participar en la comisión. Dicha 

designación deberá realizarse con base en las funciones por desempeñar. 

 

5.4 Contar con el acta de constitución de la comisión del centro de trabajo, y de 

sus actualizaciones, cuando se modifique su integración, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 7.4 de esta Norma. 

 

6.1 Designar a sus representantes para participar en la comisión, con base en 

las funciones por desempeñar. 

 

6.2 Participar como miembros de la comisión, cuando sean designados: 

a) A través del sindicato, mediante consulta entre los trabajadores, o 

b) Por la mayoría de los trabajadores, a falta de sindicato. 

 

6.3 Participar como coordinador, secretario o vocal de la comisión, cuando 

sean designados para tales efectos. 
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6.4 Proponer a la comisión medidas para prevenir accidentes y enfermedades 

de trabajo en el área o puesto donde desempeñan sus actividades cotidianas. 

 

7. Constitución e integración de las comisiones 

 

7.1 Cada comisión deberá estar integrada por: 

a) Un trabajador y el patrón o su representante, cuando el centro de trabajo 

cuente con menos de 15 trabajadores, o 

b) Un coordinador, un secretario y los vocales que acuerden el patrón o sus 

representantes, y el sindicato o el representante de los trabajadores, en 

el caso de que no exista la figura sindical, cuando el centro de trabajo 

cuente con 15 trabajadores o más. 

 

7.2 La representación de los trabajadores deberá estar conformada por 

aquéllos que desempeñen sus labores directamente en el centro de trabajo y 

que, preferentemente, tengan conocimientos o experiencia en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

7.3 El patrón deberá formalizar la constitución de cada comisión, a través de un 

acta, en sesión con los miembros que se hayan seleccionado y con la 

representación del sindicato, si lo hubiera. 

 

7.4 El acta de constitución de la comisión deberá contener como mínimo los 

datos siguientes: 

a) Datos del centro de trabajo: 

1) El nombre, denominación o razón social; 

2) El domicilio completo (calle, número, colonia, municipio o delegación, 

ciudad, entidad federativa, código postal); 

3) El Registro Federal de Contribuyentes; 

4) El Registro Patronal otorgado por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social; 

5) La rama industrial o actividad económica; 

6) La fecha de inicio de actividades; 
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7) El número de trabajadores del centro de trabajo, y 

8) El número de turnos, y 

b) Datos de la comisión: 

1) La fecha de integración de la comisión (día, mes y año), y 

2) El nombre y firma del patrón o de su representante, y del representante 

de los trabajadores, tratándose de centros de trabajo con menos de 15 

trabajadores, o 

3) El nombre y firma del coordinador, secretario y vocales, en el caso de 

centros de trabajo con 15 trabajadores o más. 

 

7.5 Los centros de trabajo podrán constituir otras comisiones de seguridad e 

higiene, tomando en consideración lo siguiente: 

a) El número de turnos del centro de trabajo; 

b) El número de trabajadores que integran cada turno de trabajo; 

c) Los agentes y condiciones peligrosas de las áreas que integran al centro 

de trabajo, y 

d) Las empresas contratistas que desarrollen labores relacionadas con la 

actividad principal del centro de trabajo dentro de las instalaciones de 

este último. 

 

7.6 Las empresas podrán organizar otras comisiones para consolidar las 

acciones desarrolladas por las comisiones de seguridad e higiene 

pertenecientes al mismo o a distintos centros de trabajo, con base en la 

circunscripción territorial, la actividad económica, el grado de riesgo y el 

número de trabajadores. 

 

8.1 Los integrantes de la comisión tendrán a su cargo las funciones contenidas 

en el presente Capítulo. 

 

8.2 El coordinador tendrá las funciones siguientes: 

a) Presidir las reuniones de trabajo de la comisión; 

b) Dirigir y coordinar el funcionamiento de la comisión; 
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c) Promover la participación de los integrantes de la comisión y constatar 

que cada uno de ellos cumpla con las tareas asignadas; 

d) Integrar el programa anual de los recorridos de verificación de la 

comisión y presentarlo al patrón; 

e) Consignar en las actas de los recorridos de verificación de la comisión: 

1) Los agentes, condiciones peligrosas o inseguras y actos inseguros 

identificados; 

2) Los resultados de las investigaciones sobre las causas de los accidentes 

y enfermedades de trabajo, y 

3) Las medidas para prevenirlos, con base en lo dispuesto por el 

Reglamento y las normas que resulten aplicables; 

f) Coordinar las investigaciones sobre las causas de los accidentes y 

enfermedades de trabajo; 

g) Elaborar al término de cada recorrido de verificación, conjuntamente con 

el secretario de la comisión, el acta correspondiente; 

h) Entregar al patrón las actas de los recorridos de verificación y analizar 

conjuntamente con él las medidas propuestas para prevenir los 

accidentes y enfermedades de trabajo; 

i) Dar seguimiento a la instauración de las medidas propuestas por la 

comisión relacionadas con la prevención de riesgos de trabajo; 

j) Asesorar a los vocales de la comisión y al personal del centro de trabajo, 

en la identificación de agentes, condiciones peligrosas o inseguras y 

actos inseguros en el medio ambiente laboral; 

k) Participar en las inspecciones sobre las condiciones generales de 

seguridad e higiene que practique la autoridad laboral en el centro de 

trabajo, en su caso; 

l) Solicitar, previo acuerdo de la comisión, la sustitución de sus integrantes, 

y 

m) Proponer al patrón el programa anual de capacitación de los integrantes 

de la comisión. 

 

8.3 El secretario tendrá las funciones siguientes: 
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a) Convocar a los integrantes de la comisión a las reuniones de trabajo de 

ésta; 

b) Organizar y apoyar, de común acuerdo con el coordinador, el desarrollo 

de las reuniones de trabajo de la comisión; 

c) Convocar a los integrantes de la comisión para realizar los recorridos de 

verificación programados; 

d) Integrar a las actas de recorridos de verificación de la comisión: 

1) Los agentes, condiciones peligrosas o inseguras y actos inseguros 

identificados; 

2) Los resultados de las investigaciones sobre las causas de los accidentes 

y enfermedades de trabajo, y 

3) Las medidas para prevenirlos, con base en lo dispuesto por el 

Reglamento y las normas que resulten aplicables; 

e) Apoyar la realización de investigaciones sobre las causas de los 

accidentes y enfermedades de trabajo; 

f) Elaborar al término de cada recorrido de verificación, conjuntamente con 

el coordinador de la comisión, el acta correspondiente; 

g) Recabar las firmas de los integrantes de la comisión en las actas de los 

recorridos de verificación; 

h) Presentar y entregar las actas de recorridos de verificación al patrón, 

conjuntamente con el coordinador de la comisión; 

i) Mantener bajo custodia copia de: 

1) Las actas de constitución y su actualización; 

2) Las actas de los recorridos de verificación que correspondan al 

programa anual de recorridos de verificación del ejercicio en curso y del año 

inmediato anterior; 

3) La evidencia documental sobre la capacitación impartida el ejercicio en 

curso y el año inmediato anterior a los integrantes de la propia comisión, y 

4) La documentación que se relacione con la comisión; 

j) Participar en las inspecciones sobre las condiciones generales de 

seguridad e higiene que practique la autoridad laboral en el centro de 

trabajo, en su caso, y 
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k) Integrar el programa anual de capacitación de los integrantes de la 

comisión. 

8.4 Los vocales tendrán las funciones siguientes: 

a) Participar en las reuniones de trabajo de la comisión; 

b) Participar en los recorridos de verificación; 

c) Detectar y recabar información sobre los agentes, condiciones 

peligrosas o inseguras y actos inseguros identificados en sus áreas de 

trabajo; 

d) Colaborar en la realización de investigaciones sobre las causas de los 

accidentes y enfermedades de trabajo; 

e) Revisar las actas de los recorridos de verificación; 

f) Participar en el seguimiento a la instauración de las medidas propuestas 

por la comisión relacionadas con la prevención de riesgos de trabajo; 

g) Apoyar las actividades de asesoramiento a los trabajadores para la 

identificación de agentes, condiciones peligrosas o inseguras y actos 

inseguros en su área de trabajo; 

h) Identificar temas de seguridad y salud en el trabajo para su 

incorporación en el programa anual de capacitación de los integrantes 

de la comisión, e 

i) Participar en las inspecciones sobre las condiciones generales de 

seguridad e higiene que practique la autoridad laboral en el centro de 

trabajo, en su caso. 

 

10. Capacitación de las comisiones 

 

10.1 Los centros de trabajo deberán disponer de un programa anual de 

capacitación para los integrantes de la comisión, que considere al menos lo 

siguiente: 

a) Los integrantes de la comisión involucrados en la capacitación; 

b) Los temas de la capacitación de acuerdo con el numeral 10.2 de la 

presente Norma; 

c) Los tiempos de duración de los cursos y su período de ejecución, y 

d) El nombre del responsable del programa. 



                                        “AUTOGESTION PARA CERTIFICACION COMO INDUSTRIA 

                                                    LIMPIA DE LA SUBESTACION ANGOSTURA” 

  

 

185 

10.2 El programa anual de capacitación de los integrantes de la comisión, 

deberá comprender al menos los temas siguientes: 

a) Las obligaciones del patrón y de los trabajadores respecto del 

funcionamiento de la comisión; 

b) La forma cómo debe constituirse e integrarse la comisión; 

c) Las responsabilidades del coordinador, del secretario y de los vocales de 

la comisión; 

d) Las funciones que tiene encomendadas la comisión; 

e) Los temas en materia de seguridad y salud en el trabajo aplicables al 

centro de trabajo; 

f) Las medidas de seguridad y salud que se deben observar en el centro 

de trabajo, con base en lo dispuesto por el Reglamento y las normas que 

resulten aplicables; 

g) La metodología para la identificación de condiciones peligrosas o 

inseguras y actos inseguros en el centro de trabajo,  

h) El procedimiento para la investigación sobre las causas de los 

accidentes y enfermedades de trabajo que ocurran. 

 

10.3 Cuando se incorpore a un nuevo integrante o integrantes a la comisión, se 

deberá proporcionar de inmediato un curso de inducción, al menos sobre los 

aspectos considerados en el numeral 10.2, incisos del a) al d), de esta Norma. 

 

NOM-021 “Informes sobre riesgos de trabajo” 

 

3.1 Avisos de los riesgos de trabajo ocurridos. 

 

3.1.1 Con objeto de que las autoridades del trabajo lleven una estadística 

nacional de accidentes y enfermedades de trabajo, los patrones deben dar 

aviso de los riesgos realizados a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

directamente o a las Delegaciones Federales del Trabajo o al Inspector del 

Trabajo o a la Junta de Conciliación Permanente o a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, dentro de las setenta y dos horas siguientes a su realización en caso 

de accidente, o de su detección en caso de enfermedad. 
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3.1.2 El aviso a que se refiere el punto anterior debe hacerse por escrito 

conteniendo los siguientes datos: 

A) En caso de accidente: 

I. Nombre y domicilio de la empresa. 

II.  Nombre y domicilio del trabajador, así como su puesto o categoría y el 

monto de su salario. 

III. Lugar y hora del accidente con expresión sucinta de los hechos. 

IV. Nombre y domicilio de las personas que presenciaron el accidente. 

V. Lugar en que se presta o haya prestado atención médica al accidentado. 

VI. Nombre y domicilio de las personas que pudieran tener derecho a la 

indemnización correspondiente en caso de fallecimiento. 

B) En caso de enfermedad: 

I. Nombre y domicilio de la empresa. 

II. Nombre y domicilio del trabajador, así como su puesto o categoría y el 

monto de su salario. 

III. Nombre y domicilio del médico que determinó la enfermedad de trabajo. 

IV. Lugar en que se preste o haya prestado atención médica al enfermo. 

V. Nombre y domicilio de las personas que pudieran tener derecho a la 

indemnización correspondiente en caso de fallecimiento. 

3.1.3 El patrón debe hacer del conocimiento de la Comisión Mixta de Seguridad 

e Higiene, los accidentes de trabajo que ocurran, o enfermedades que se 

detecten, con objeto de que ésta cumpla las funciones que tiene establecidas y 

en forma independiente, den aviso a las autoridades del trabajo. 

 

3.1.4 Los patrones deben llevar un registro de los avisos de los accidentes o 

enfermedades de trabajo que ocurran, conteniendo, en su caso, los datos que 

se indican en el punto 3.1.2. 

 

3.2 Informes y estadísticas de los accidentes y enfermedades de trabajo. 

 

3.2.1 La Coordinación General de Políticas, Estudios y Estadísticas del Trabajo 

será el órgano encargado de la recopilación de los avisos de accidentes y 

enfermedades del trabajo. 
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3.2.2 Con objeto de llevar la estadística nacional de los riesgos de trabajo, los 

patrones deben proporcionar la información necesaria en los términos que se 

indican en la presente NOM-STPS. 

 

3.2.3 El informe de accidente o enfermedad debe contener los siguientes datos 

relativos a la empresa: 

 

3.3 Datos del informe de accidente o enfermedad de trabajo. 

I. Registro federal de contribuyentes. 

II. Institución que cubre el seguro de accidentes. 

III. Número de registro de la institución que cubre el seguro de accidente. 

IV. Razón social de la empresa. 

V. Domicilio. 

VI. Jurisdicción federal o local. 

VII. Rama industrial o tipo de empresa. 

VIII.  Productos que elabora. 

 

3.3.1 Los datos del accidentado o enfermo que se deben proporcionar son: 

I. Registro federal de contribuyentes. 

II. Registro del trabajador en la institución que proporciona el seguro de 

accidente. 

III. Nombre, edad y sexo. 

IV. Estado civil. 

V. Escolaridad. 

VI. Antigüedad en la empresa. 

VII. Antigüedad en el puesto. 

VIII. Tipo de prestación de trabajo. 

IX. Categoría del trabajador. 

X. Salario diario. 

XI. Parte del cuerpo lesionada. 

XII. Tipo de lesión. 

XIII. Tipo de accidente o nombre de la enfermedad. 

XIV. Lugar, hora, fecha y turno en que ocurrió el accidente. 
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XV. Causa directa del accidente o enfermedad. 

XVI. Lugar donde ocurrió el accidente o enfermedad. 

XVII. Agente causal. 

 

3.3.2 El patrón o su representante debe firmar y presentar el informe de 

accidente o enfermedad debidamente requisitado. 

 

3.3.3 El informe de accidente se debe hacer, asentando en las formas CM-2 A 

y B los datos que según el modelo incluye, del cual la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social proporcionará los ejemplares. 

 

 NOM-026 “Colores y señales de seguridad” 

 

5. Obligaciones del patrón 

 

5.1. Mostrar a la autoridad del trabajo, cuando ésta así se lo solicite, los 

documentos que la presente Norma le obligue a elaborar o poseer. 

 

5.2 Proporcionar capacitación a los trabajadores sobre la correcta 

interpretación de los elementos de señalización del centro de trabajo. 

 

5.3 Garantizar que la aplicación del color, la señalización y la identificación de 

la tubería estén sujetos a un mantenimiento que asegure en todo momento su 

visibilidad y legibilidad. 

 

5.4 Ubicar las señales de seguridad e higiene de tal manera que puedan ser 

observadas e interpretadas por los trabajadores a los que están destinadas, 

evitando que sean obstruidas o que la eficacia de éstas sea disminuida por la 

saturación de avisos diferentes a la prevención de riesgos de trabajo. 

Las señales deben advertir oportunamente al observador sobre: 

i. La ubicación de equipos o instalaciones de emergencia; 

ii. La existencia de riesgos o peligros, en su caso; 

iii. La realización de una acción obligatoria, o 
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iv. La prohibición de un acto susceptible de causar un riesgo. 

 

6.1 Participar en las actividades de capacitación a que se refiere el apartado  

 

 

6.2 Respetar y aplicar los elementos de señalización establecidos por el patrón. 

 

7.1 Colores de seguridad. 

Los colores de seguridad, su significado y ejemplos de aplicación se establecen 

en la Tabla 6.4 de la presente Norma. 

 

Tabla 6.4.- Colores de seguridad, su significado e indicaciones y precisiones 

COLOR DE 

SEGURIDAD 
SIGNIFICADO INDICACIONES Y PRECISIONES 

ROJO 

Paro. 
Alto y dispositivos de desconexión para 

emergencias. 

Prohibición. 
Señalamientos para prohibir acciones 

específicas. 

Material, equipo y 

sistemas para combate 

de incendios. 

Ubicación y localización de los mismos 

e identificación de tuberías que 

conducen fluidos para el combate de 

incendios. 

AMARILLO 

Advertencia de peligro. 

Atención, precaución, verificación e 

identificación de tuberías que conducen 

fluidos peligrosos. 

Delimitación de áreas. 
Límites de áreas restringidas o de usos 

específicos. 

Advertencia de peligro 

por radiaciones 

ionizantes. 

Señalamiento para indicar la presencia 

de material radiactivo. 

VERDE Condición segura. 

Identificación de tuberías que conducen 

fluidos de bajo riesgo. Señalamientos 

para indicar salidas de emergencia, 
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COLOR DE 

SEGURIDAD 
SIGNIFICADO INDICACIONES Y PRECISIONES 

rutas de evacuación, zonas de 

seguridad y primeros auxilios, lugares 

de reunión, regaderas de emergencia, 

lavaojos, entre otros. 

AZUL Obligación. 
Señalamientos para realizar acciones 

específicas. 

 

 

7.2 Colores contrastantes. 

Cuando se utilice un color contrastante para mejorar la percepción de los 

colores de seguridad, la selección del primero debe estar de acuerdo a lo 

establecido en la Tabla 6.5. El color de seguridad debe cubrir al menos 50% 

del área total de la señal, excepto para las señales de prohibición, según se 

establece en el apartado 8.5.2. 

Tabla 6.5- Selección de colores contrastantes 

COLOR DE SEGURIDAD COLOR CONTRASTANTE 

ROJO BLANCO 

AMARILLO 
NEGRO, 

MAGENTA* 

VERDE BLANCO 

AZUL BLANCO 

 

* Nota: El magenta debe ser el color contrastante del amarillo de seguridad, 

únicamente en el caso de la señal utilizada para indicar la presencia de 

radiaciones ionizantes, según lo establecido en el apéndice E. 

 

8. Señales de seguridad e higiene 

 

8.1 Formas geométricas. 

Las formas geométricas de las señales de seguridad e higiene y su significado 

asociado se establecen en la Tabla 6.6. 
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Tabla 6.6.- Formas geométricas para señales de seguridad e higiene y su 

significado. 

SIGNIFICADO 
FORMA 

GEOMÉTRICA 

DESCRIPCIÓN DE 

FORMA 

GEOMÉTRICA 

UTILIZACIÓN 

PROHIBICIÓN 

 Círculo con banda 

circular y banda 

diametral oblicua a 

45º, con la 

horizontal, dispuesta 

de la parte superior 

izquierda a la 

inferior derecha. 

Prohibición de una 

acción susceptible de 

provocar un riesgo. 

OBLIGACIÓN 

 

Círculo. 
Descripción de una 

acción obligatoria. 

PRECAUCIÓN 

 Triángulo equilátero. 

La base deberá ser 

paralela a la 

horizontal. 

Advierte de un peligro. 

INFORMACIÓN 

 
Cuadrado o 

rectángulo. La 

relación de lados 

será como máximo 

1:2. 

Proporciona 

información para 

casos de emergencia. 

 

8.2 Símbolos de seguridad e higiene. 

 

8.2.1 El color de los símbolos debe ser el mismo que el color contrastante, 

correspondiente a la señal de seguridad e higiene, excepto en las señales de 

seguridad e higiene de prohibición, que deben cumplir con el apartado 8.5.2. 



                                        “AUTOGESTION PARA CERTIFICACION COMO INDUSTRIA 

                                                    LIMPIA DE LA SUBESTACION ANGOSTURA” 

  

 

192 

8.2.2 Los símbolos que deben utilizarse en las señales de seguridad e higiene, 

deben cumplir con el contenido de imagen que se establece en los apéndices 

A, B, C, D y E, en los cuales se incluyen una serie de ejemplos. 

 

8.2.3 Al menos una de las dimensiones del símbolo debe ser mayor al 60% de 

la altura de la señal. 

 

8.2.4 Cuando se requiera elaborar un símbolo para una señal de seguridad e 

higiene en un caso específico que no esté contemplado en los apéndices, se 

permite el diseño particular que se requiera siempre y cuando se establezca la 

indicación por escrito y su contenido de imagen asociado. 

 

8.2.5 En el caso de las señales de obligación y precaución, podrá utilizarse el 

símbolo general consistente en un signo de admiración como se muestra en las 

figuras B.1 y C.1 de los apéndices B y C, respectivamente, debiendo agregar 

un texto breve y concreto fuera de los límites de la señal. Este texto deberá 

cumplir con lo establecido en el apartado 8.3.1. 

 

8.3 Textos. 

 

8.3.1 Toda señal de seguridad e higiene podrá complementarse con un texto 

fuera de sus límites y este texto cumplirá con lo siguiente: 

a) Ser un refuerzo a la información que proporciona la señal de seguridad e 

higiene; 

b) La altura del texto, incluyendo todos sus renglones, no será mayor a la 

mitad de la altura de la señal de seguridad e higiene; 

c) El ancho de texto no será mayor al ancho de la señal de seguridad e 

higiene; 

d) Estar ubicado abajo de la señal de seguridad e higiene; 

e) Ser breve y concreto, y 

f) Ser en color contrastante sobre el color de seguridad correspondiente a 

la señal de seguridad e higiene que complementa, texto en color negro 

sobre fondo blanco, o texto en blanco sobre negro. 
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8.3.2 Únicamente las señales de información se pueden complementar con 

textos dentro de sus límites, debiendo cumplir con lo siguiente: 

a) Ser un refuerzo a la información que proporciona la señal; 

b) No deben dominar sobre los símbolos, para lo cual se limita la altura 

máxima de las letras a la tercera parte de la altura del símbolo; 

c) Deben ser breves y concretos, con un máximo de tres palabras, y 

d) El color del texto será el mismo que el color contrastante 

correspondiente a la señal de seguridad e higiene que complementa. 

 

8.4 Dimensiones de las señales de seguridad e higiene. 

Las dimensiones de las señales de seguridad e higiene deben ser tales que el 

área superficial y la distancia máxima de observación cumplan con la relación 

siguiente: 

S
L2

2000  

 

Donde: S = superficie de la señal en m2 

L = distancia máxima de observación en m 

Esta relación sólo se aplica para distancias de 5 a 50 m. Para distancias 

menores a 5 m, el área de las señales será como mínimo de 125 cm2. Para 

distancias mayores a 50 m, el área de las señales será, al menos, de 12500 

cm2. 

 

8.5 Disposición de los colores en las señales de seguridad e higiene. 

 

8.5.1 Para las señales de seguridad e higiene de obligación, precaución e 

información, el color de seguridad debe cubrir cuando menos el 50% de su 

superficie total. 

 

8.5.2 Para las señales de seguridad e higiene de prohibición el color del fondo 

debe ser blanco, la banda transversal y la banda circular deben ser de color 

rojo, el símbolo debe colocarse centrado en el fondo y no debe obstruir la 
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banda diametral, el color rojo debe cubrir por lo menos el 35% de la superficie 

total de la señal de seguridad e higiene. El color del símbolo debe ser negro. 

 

8.5.3 En el caso de las señales de seguridad e higiene elaboradas con 

productos luminiscentes, se permitirá usar como color contrastante el amarillo 

verdoso en lugar del color blanco. Asimismo, el producto luminiscente podrá 

emplearse en los contornos de la señal, del símbolo y de las bandas circular y 

diametral, en las señales de prohibición. 

 

8.6 Iluminación. 

En condiciones normales, en la superficie de la señal de seguridad e higiene, 

debe existir una iluminación de 50 lx como mínimo. 

 

NOM-030 “Servicios preventivos de seguridad y salud” 

 

4. Definiciones 

Para efectos de la presente Norma, se establecen las definiciones siguientes: 

 

4.1 Autoridad laboral; Autoridad del trabajo: las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que realizan 

funciones de inspección en materia de seguridad e higiene en el trabajo y las 

correspondientes de las entidades federativas y del Distrito Federal, que actúen 

en auxilio de aquéllas. 

 

4.2 Personal ocupacionalmente expuesto: es aquel trabajador que en ejercicio 

y con motivo de su ocupación, desempeña una actividad que se considera 

peligrosa. 

 

4.3 Procedimientos: son los lineamientos escritos necesarios para desarrollar 

las actividades laborales de manera segura y salubre, basados en el 

cumplimiento de la normatividad en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
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4.4 Responsable o supervisor: es el encargado de revisar la aplicación de las 

acciones de seguridad y salud en el trabajo, de acuerdo a la normatividad 

correspondiente. 

 

4.5 Seguridad y salud en el trabajo: son las acciones en materia de seguridad y 

salud en el trabajo que deben llevarse a cabo en los centros de trabajo dirigidas 

a la prevención de riesgos de trabajo de acuerdo a la normatividad 

correspondiente. 

 

4.6 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo (SPSST): son los 

prestados por el personal capacitado para realizar funciones de prevención, 

protección y control, así como de asesorar al patrón, a los trabajadores y a sus 

representantes, en materia de seguridad y salud en el trabajo, pudiendo ser 

internos, externos o mixtos. 

 

4.7 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo externos: son los 

prestados por el personal capacitado independiente al centro de trabajo, para 

llevar a cabo las funciones que establece la presente Norma. 

 

4.8 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo internos: son los 

prestados por el patrón o personal capacitado del centro de trabajo designado 

por aquél, para llevar a cabo las funciones que establece la presente Norma. 

 

4.9 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo mixtos: son los 

prestados tanto por el personal capacitado interno como por el personal 

independiente al centro de trabajo, para llevar a cabo las funciones que 

establece la presente Norma. 

 

5. Obligaciones del patrón 

 

5.1 Elaborar y poseer los documentos que la presente Norma obligue y 

mostrarlos a la autoridad competente cuando ésta lo solicite. 
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5.2 Elaborar, aprobar y aplicar: 

a) En los centros de trabajo tipo “A” de acuerdo a lo establecido en el 

apartado 8.1.2, la relación de medidas preventivas generales y 

específicas o el programa de seguridad e higiene en el trabajo, debe 

estar de acuerdo a lo establecido en el apartado 9.1, de esta Norma, o 

b) En los centros de trabajo tipo “B” de acuerdo a lo establecido en el 

apartado 8.2.2, el programa de seguridad e higiene en el trabajo, debe 

de estar de acuerdo a lo establecido en el apartado 9.2, de esta Norma. 

 

5.3 Coordinar y vigilar las funciones de los SPSST involucrados en las 

actividades relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo. 

 

5.4 Proporcionar a los SPSST, el acceso a las instalaciones y la información 

que soliciten, exclusivamente para identificar los factores de peligro y 

exposición de los trabajadores a fin de establecer las medidas de seguridad y 

salud en el trabajo para la prevención de los riesgos de trabajo, así como 

facilitar los recursos necesarios para el desempeño de estas actividades. 

 

5.5 Proporcionar capacitación al personal interno de los SPSST sobre 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

5.6 Elaborar reportes sobre los avances y del cumplimiento a la relación de 

las medidas preventivas o al programa de seguridad y salud en el trabajo de los 

SPSST; evaluar y realizar las adecuaciones procedentes al menos una vez al 

año. 

 

6. Obligaciones de los trabajadores 

 

6.2 Asistir y participar en la capacitación y adiestramiento en materia de 

seguridad y salud en el trabajo que establezcan los SPSST. 

 

7. Clasificación de los centros de trabajo 

Para fines de la presente Norma se establece la clasificación siguiente: 



                                        “AUTOGESTION PARA CERTIFICACION COMO INDUSTRIA 

                                                    LIMPIA DE LA SUBESTACION ANGOSTURA” 
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7.2 Tipo “B”. Los centros de trabajo que sean: 

a. De grado de riesgo de incendio alto, según lo establecido en la Tabla A1 

determinación del grado de riesgo de incendio de la NOM-002-STPS-

2000 (ver Apéndice “A”), o 

b. De grado de riesgo a la salud 3 y 4, cuando manejen sustancias 

químicas, según lo establecido en las Tablas E.2 criterios de 

clasificación de grados de riesgo a la salud (modelo rectángulo) o en la 

Tabla F.1 criterios de clasificación de grados de riesgo a la salud 

(modelo rombo) de la 

NOM-018-STPS-2000 (ver Apéndice “B”). 

En caso de que se modifiquen las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002-

STPS-2000 y/o NOM-018-STPS-2000, la clasificación de grado de riesgo a que 

se ha hecho referencia en los apartados 7.1 y 7.2 deberá adecuarse a lo 

dispuesto por las modificaciones que se realicen a dichas normas oficiales 

mexicanas. 

  

 


